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Aunque la desigualdad latinoamericana precede la liberalización económica, ésta
claramente la acentuó: las nuevas formas de crecimiento han aumentado la polariza-
ción social; las reformas del Estado han reducido sus capacidades y recursos; de ma-
nera alarmante, la suerte de las personas ha dependido de estrategias familiares, in-
cluyendo la emigración masiva y el aumento de las familias trasnacionales. En este
escenario, una vez más, América Latina vive tiempos de cambio. La preocupación
por la igualdad parece haber regresado al centro de la agenda pública y en distintos
ámbitos se discute cómo recrear la solidaridad, reconstruir lo público, establecer la-
zos basados en condiciones de igualdad socioeconómica, étnica, de género. 

Aunque el punto de partida no es alentador, la búsqueda por construir visiones compar-
tidas que reconcilien la igualdad con los demás retos que enfrentan las sociedades y los
gobiernos sí lo es. Para andar este camino, América Latina es una región heterogénea:
algunos países, los menos, cuentan con mercados laborales capaces de absorber y re-
munerar su fuerza de trabajo sin necesidad de que la gente emigre; en otros, los más,
las remesas son el motor de la economía y de la subsistencia de las familias. Algunos
países tienen una política social relativamente robusta; en otros es muy precaria e inci-
piente. Sin embargo, en todos los países, la desigualdad es mayor que el promedio
mundial.

Este estudio se enfoca a un tipo específico de desigualdad, escasamente explorada de
manera comparativa en nuestra región: la de género. ¿En qué medida los rasgos princi-
pales de los mercados laborales, de las políticas públicas y de la organización de las fa-
milias dan cuenta de mayores o menores grados de igualdad entre hombres y mujeres?

ALGUNAS PECULIARIDADES LATINOAMERICANAS

Antes de explorar respuestas a esta pregunta, es importante ubicar, aunque sea de ma-
nera rápida, a América Latina en el marco de sus «pares» del Sur del planeta. Mientras
que esta región enfrenta muchos de los mismos problemas de (falta de) desarrollo que
África y Asia, también presenta peculiaridades. Por un lado, la región latinoamericana
tiene, por mucho, el mejor desempeño en el índice de desarrollo humano y en todos
sus componentes (PNUD, 2007). Además, lleva la delantera en el ingreso per cápita
comparado con todas las regiones en desarrollo, salvo Europa Central y del Este. 

En materia de salud y educación, América Latina ha alcanzado mejores niveles de co-
bertura que las otras regiones en desarrollo. Los partos atendidos por personal cuali-
ficado están muy por encima que en otras regiones: 87%, comparado con el sudeste

INTRODUCCIÓN
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asiático (39%), África Subsahariana (43%) o los Estados árabes (74%). Algo similar
ocurre con la vacunación de jóvenes, que alcanza el 92% en América Latina, en com-
paración con sólo el 65% en África. Además, América Latina parecería haber prácti-
camente alcanzado cobertura universal en educación primaria (95% de matrícula),
mientras que en otras regiones ésta es menor (87% en el sudeste asiático y un 72%
en África ) y por tanto un reto al que hacer frente.

Incluso en términos de género, las brechas latinoamericanas en el acceso a los servi-
cios de salud y de educación son comparativamente menores. Así lo evidencia el me-
jor desempeño del IDG y el IPG de los países latinoamericanos en comparación con
muchos países de África y Asia. Además, América Latina es la única región en el Sur
donde las mujeres tienen mayores grados de alfabetismo que los hombres.

En términos de participación laboral femenina, la región no se destaca entre las res-
tantes (51,9% versus 62,6 y 65,2% en África y en el sudeste asiático, respectivamen-
te). Sin embargo, sobresale su crecimiento: mientras que en las otras regiones la par-
ticipación femenina parece estable, incluso disminuyendo desde 1990, en América
Latina creció un 27% (PNUD, 2007).

Sin embargo, en términos de desigualdad del ingreso, y a pesar de existir países
desiguales en África (como Suráfrica y Namibia), América Latina tiene el dudoso ho-
nor de ser la región más desigual del mundo (PNUD, 2007). 

En términos de desigualdad de género la región muestra importantes variaciones:
Argentina, el país latinoamericano con el mejor ranking en el IDG, ocupa la posición
36 en el mundo, mientras Guatemala, el país latinoamericano con la peor clasifica-
ción, se ubica en el puesto 104.

DESARROLLO HUMANO, CRECIMIENTO E IGUALDAD DE GÉNERO

Volviendo entonces a la pregunta inicial, ¿en qué medida, cuando a los países les va
bien, a las mujeres y a la equidad de género también? Para responder a esta pregun-
ta, exploremos primero la relación entre el desarrollo humano y la equidad entre
hombres y mujeres. Al menos dos índices permiten hacerlo empíricamente. El Índice
de Desarrollo relativo al Género (IDG) emplea las mismas variables básicas que el
Índice de Desarrollo Humano, pero ajustado para reflejar las desigualdades entre
mujeres y hombres (PNUD, 2009) 1. El Índice de Potenciación de Género (IPG), en

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

1 Lo hace combinando indicadores de esperanza de vida, logros educacionales e ingreso.
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cambio, evalúa el progreso de las mujeres en su participación en foros políticos y
económicos. Mientras que el IDG se concentra en la ampliación de las capacidades,
el IPG se refiere más bien a su uso (PNUD, 2009).

Como toda medición de fenómenos complejos, ambos índices presentan limitacio-
nes 2. Sin embargo, constituyen un buen punto de partida para explorar si entornos
socioeconómicamente más favorables conllevan también, y necesariamente, am-
bientes más igualitarios entre hombres y mujeres 3. El cuadro 1 ordena países según
su nivel de desarrollo humano (IDH alto o bajo) y según igualdad de género (IPG por
debajo o por encima del valor promedio en América Latina). Muestra que países con
desarrollo humano alto (por encima de 0,80) pueden presentar valores variables en
materia de potenciación de género. Por ejemplo, Argentina, Costa Rica, Chile y Uru-
guay tienen un desarrollo humano alto. Sin embargo, la potenciación de género
es alta en Argentina y Costa Rica, pero baja en Chile y Uruguay. De igual manera,

Introducción

2 Entre las limitaciones, tanto para el IPG como para el IDG, Klasen (2006) identifica problemas conceptua-
les y empíricos como que al usar la brecha en los niveles de ingreso en lugar de proporciones, sólo los
países ricos pueden alcanzar empoderamiento femenino. Cueva Beteta (2006) argumenta que el IPG no in-
corpora dimensiones no económicas fundamentales para que las mujeres tomen decisiones. Charmes y
Wieringa (2003) cuestionan la pretensión holística del IPG, en tanto excluye aspectos centrales relaciona-
dos con el empoderamiento femenino. 
3 No usamos el IDG porque es un ajuste del IDH y por lo tanto están altamente correlacionados. Además,
el IPG incluye indicadores adicionales.
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CUADRO 1. América Latina: países según desarrollo humano medido por el Índice
de Desarrollo Humano (IDH) e igualdad de género calculada por el Índice
de Potenciación de Género (IPG)

Igualdad de género según IPGDesarrollo
humano Alto (>– 0,56) Bajo (< 0,56)

Argentina (0,73)
Chile (0,52)

Alto Costa Rica (0,68)
Uruguay (0,53)

(> 0,80) México (0,59)
Brasil (0,49)

Panamá (0,57)
Perú (0,64)

Venezuela (0,54)
Ecuador (0,60)

El Salvador (0,53)Medio
Honduras (0,59)

Bolivia (0,5)(< 0,80)
República Dominicana (0,56)

Colombia (0,5)
Paraguay (0,43)

Nota: El promedio de todos los países es 0,56 para 18 países con dos extrapolaciones (Guatemala y Nica-
ragua). La desviación estándar es 0,07.
Fuente: PNUD (2007).

164_09 Aju 000 Intro  14/12/09  13:32  Página 3



Uruguay y El Salvador, países con desarrollo humano alto y bajo, respectivamente,
arrojan valores similares en materia de potenciación de género (0,53). Estos datos
sugieren que la relación entre desarrollo humano e igualdad de género no es directa. 

¿Qué ocurre si nos fijamos en las condiciones económicas de los países? ¿Hay una
relación directa entre, por ejemplo, el ingreso por habitante y la igualdad de género?
Efectivamente, existe una correlación entre la igualdad de género y el ingreso por ha-
bitante. Vale decir que cuando uno aumenta, el otro también. Por ejemplo, Argentina
muestra el mayor ingreso por habitante y el mayor valor en el IPG. Sin embargo, al
igual que con el desarrollo humano, esta relación no es lineal. Por ejemplo, El Salva-
dor y Uruguay tienen un ingreso por habitante muy distinto (mucho más alto Uru-
guay que El Salvador), pero un valor similar en materia de potenciación de género
(0,53). De igual manera, Costa Rica y Uruguay tienen un ingreso por habitante simi-
lar, pero desempeños muy distintos en las relaciones de género (0,53 y 0,68, respecti-
vamente). Quiere decir que antes que una correlación, la relación entre el ingreso por
habitante y la igualdad de género, al menos medida por estos indicadores, está inter-
venida o mediada por otros factores. La pregunta es: ¿por cuáles?

Si bien el desarrollo humano en general y las condiciones económicas de un país en
particular inciden en las relaciones de género, éstas no dan cuenta, por sí solas ni
mecánicamente, de la (des)igualdad entre hombres y mujeres. Los promedios pobla-
cionales pueden esconder inequidades. La política pública puede alcanzar a las mu-
jeres en su calidad de madres y esposas pero no de trabajadoras o ciudadanas. El tra-
bajo no remunerado generalmente no se mide, aunque sea fuertemente femenino y
un factor de estratificación social. Por eso, para la igualdad de género son definito-
rios no sólo sus resultados sino la manera en que se organizan los mercados labora-
les, las políticas públicas y las familias.

EL GÉNERO EN LOS MERCADOS LABORALES, LAS FAMILIAS Y LOS ESTADOS

En las sociedades de mercado el intercambio mercantil es la principal aunque no la
única práctica de asignación de recursos. Bajo la primacía del mercado, todas lo ha-
cen también a través de otras prácticas como el trabajo no remunerado en el marco
de las familias o la asignación colectiva de recursos mediante la política pública (Po-
lanyi, 2000). Después de ir al supermercado, alguien tendrá que cocinar. Aunque hi-
jos e hijas pasen muchas horas en un centro educativo, a alguna hora alguien deberá
recogerles y atenderles. Para que las personas enfermas se recuperen, el mejor
servicio de salud no evitará tener que administrar medicinas y desplegar cuidados

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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especiales. La combinación de interdependencias, de mercado y de cuidados, es cons-
titutiva de la manera en que la población lidia con los riesgos sociales bajo relaciones
de mercado. Constituyen, por decirlo así, el cemento que amalgama estas prácticas de
asignación de recursos bajo la primacía del mercado. Se requiere entonces abordar
constelaciones antes que adiciones como las que permiten capturar los índices. El régi-
men de bienestar alude a la combinación de prácticas de asignación de recursos exis-
tente en un cierto momento en una determinada sociedad (Esping-Andersen, 2000). 

La noción de régimen de bienestar fue inicialmente propuesta por Esping-Andersen
(1990) para dar cuenta de las variedades del capitalismo en el mundo desarrollado.
Se trataba de analizar sociedades en las cuales el Estado tenía una importante pre-
sencia pero presentaba también importantes diferencias (socialdemócrata en los paí-
ses escandinavos, liberal en los anglosajones, corporativo en la Europa continental).
Posteriormente, sin embargo, fue adaptada para dar cuenta de países del Sur del pla-
neta en los cuales los Estados y las políticas públicas distributivas son generalmente
débiles (Filgueira, 1998; Gough y Wood, 2004; Barba, 2007). Se trata de países que,
en su mayoría, cuentan con regímenes de bienestar no estatales (Gough y Wood,
2004). 

De ahí que sea fundamental distinguir régimen de Estado de bienestar. El primero
alude a relaciones que vinculan Estado y sociedad y que, incluso, pueden basarse en
escasísima o nula política social, y, por lo tanto, presencia del Estado. El segundo alu-
de a una formación estatal específica, caracterizada por su alto grado de participa-
ción en la distribución del ingreso, en particular mediante el ingreso social. Más aún,
se trata de un tipo de Estado con un origen y una trayectoria histórica propia: la de
los países del Norte del planeta después de la segunda mitad del siglo XX. Es decir, el
Estado de bienestar es el resultado de una estructura de clases específica, de sus
conflictos y tensiones así como de las negociaciones que tuvieron lugar entre el tra-
bajo y el capital (Korpi, 1988; Baggesen Klitgaard, 2007). Estas mismas especificacio-
nes históricas explican que tampoco en el Norte exista un único sino varios tipos de
Estado de bienestar, con puntos de partida, trayectorias y adaptaciones a presiones
externas diversas (Esping-Andersen, 1990; Steinmo, 2003, 2008).

Claro que en el marco de todos los regímenes de bienestar, el Estado tiene un papel
central, aun por omisión, tanto para extraer recursos como para distribuirlos y regu-
lar el funcionamiento del mercado, en general, y el laboral en particular (Tilly, 2000).
Y esta regulación se extiende a las relaciones entre hombres y mujeres: «una de las
principales funciones del Estado es la regulación de las relaciones sociales: entre el
capital y el trabajo, entre la ciudadanía y el Estado, y entre los hombres y las muje-
res» (Macaulay, 2000: 345). 

Introducción
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Lejos de reflejar necesariamente interrelaciones armónicas y sinérgicas entre merca-
dos laborales, familias y políticas públicas, los regímenes de bienestar están teñidos
de tensiones, e incluso de «cortocircuitos» (Martínez y Camacho, 2007). Las tensio-
nes son mayores cuanto más débiles o más «fallas» presenten unas u otras prácticas
de asignación de recursos, como frecuentemente ocurre en América Latina, cuando
los mercados laborales no logran absorber y remunerar de manera adecuada a gran-
des contingentes de personas o cuando la política pública no cumple siquiera funcio-
nes básicas de protección ante situaciones sociales extremadamente adversas. 

La asignación de recursos, del tipo que ésta sea —mercantil, pública o familiar—,
está basada en prácticas y normas, en comportamientos y valores, en costumbres y
nociones acerca de lo deseable. Además de tensiones entre prácticas de asignación
de recursos, las hay entre prácticas y expectativas sociales. Por ejemplo, la expectati-
va de que los hombres sean proveedores de ingresos puede ser alta, pero la deman-
da de empleo masculino muy escasa. Puede ocurrir que las mujeres adultas deban
cuidar a familiares adultos/as mayores, pero que este deber entre en conflicto con
sus respectivos proyectos profesionales y laborales o, sencillamente, con la necesi-
dad de generar ingresos para sacar adelante a su familia. 

También está basada en relaciones de poder que son tanto reproducidas y fortaleci-
das como interpeladas y resistidas. Así, en los regímenes de bienestar, orden y cam-
bio se encuentran y desencuentran de manera planificada o imprevista.

En este marco, el género como construcción social, lejos de ser accesorio, es pilar de
la manera en que se asignan los recursos mercantiles, públicos y domésticos. Nos
referimos al género como «contenedor» de comportamientos, mandatos y aspiracio-
nes, que rigen la vida de las personas según su sexo sea masculino o femenino. To-
dos los regímenes contemporáneos están apoyados, en mayor o menor medida, en
esta construcción social. Más concretamente, por su trayectoria histórica a lo largo
del siglo XX, están basados en una estructura ocupacional y en un modelo de familia,
más o menos constituido por varones proveedores y mujeres cuidadoras (Esping-
Andersen, 1990; Lewis, 1993; Sainsbury, 1996, 1999), sea en términos de prácticas o
de mandatos, creencias y expectativas, o de ambas cosas (Haas, 2005).

Las relaciones de género ni son aleatorias ni inmutables a través del tiempo o de cir-
cunstancias históricas específicas. Por ejemplo, la división del trabajo entre hombres
y mujeres, ni es definida entre Pedro y María de manera totalmente ajena a su entor-
no, ni es igual para Pedro y María, él que trabaja en la construcción y ella en la casa,
que para Juana y Alberto, ambos gerentes de una empresa. Y a la vez, a pesar de sus
diferencias socioeconómicas y de que Juana y Alberto cuentan con niñera, trabaja-
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dora doméstica y jardinero, durante los fines de semana Juana y María destinan mu-
cho más tiempo que Pedro y Alberto a gestionar la casa y la vida de sus hijos/as. A la
vez, si observamos cómo es la vida de madres, padres e hijos de estas cuatro perso-
nas, veremos que, entre una generación y otra, muchas cosas cambian y muchas
permanecen en la manera en que unas y otros organizan sus vidas. Y si examinamos
cómo es la vida de estas personas, veremos que varía considerablemente según
exista regulación laboral y protección social. Mientras que en unos casos María irá a
un servicio público y dedicará horas, tal vez días, hasta lograr que la atiendan, en
otros casos habrá una clínica en su barrio o la visitarán en su casa.

En definitiva, las relaciones de género están sujetas a regularidades o patrones so-
ciológica y políticamente relevantes. La pregunta es: ¿a cuáles? Si en América Latina
hay más de un régimen de bienestar, de la mano de estos regímenes, ¿existe uno o
varios órdenes de género, una o varias «variedades de patriarcado»? Así como bajo
sociedades de mercado existen variedades de capitalismo y regímenes, diversos, de
bienestar, bajo relaciones patriarcales esperaríamos encontrar variaciones significa-
tivas.

En términos metodológicos, los regímenes de bienestar se inscriben en la tradición
weberiana de construcción de «tipos ideales», los cuales se basan en exageraciones
de la realidad que dan lugar a modelos conceptuales, en este caso, relativos a la asig-
nación de recursos 4. Toda realidad concreta se distancia, en mayor o menor grado,
de los tipos encontrados: su utilidad es en tanto instrumento para aprehender dichas
situaciones reales. En este trabajo, extendemos este enfoque metodológico a los ór-
denes de género.

En las últimas dos décadas, los regímenes de bienestar latinoamericanos se han
transformado fuertemente, en gran medida debido a una demanda de trabajo remu-
nerado y no remunerado, en general y femenino en particular. Por eso, a los efectos
de conocer las consecuencias del régimen en las relaciones de género no alcanza
con determinar la mayor presencia de mujeres proveedoras de ingreso. ¿Qué requi-
sitos les pide a esas mujeres la política pública, cuando la hay, para ser elegibles y ac-
ceder a transferencias y servicios? ¿Están estas mujeres en igualdad de condiciones
con los hombres como jefas de familia y responsables de personas dependientes en
términos económicos y de cuidados? Y, por otro lado, ¿qué ocurre con el trabajo
doméstico y los cuidados cuando las mujeres dejan de dedicarse enteramente a am-
bas tareas? ¿Son ellas mismas quienes continúan asumiendo casi exclusivamente

Introducción

4 Con relación a los Estados de bienestar, Richard Titmus (1958) inició esta línea de trabajo a partir de dis-
tinguir países según tuvieran Estados residuales o universales.
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las responsabilidades privadas, o podemos hablar de cambios en los modelos de gé-
nero tradicionales? 

Nuestra hipótesis es que un régimen de bienestar puede arrojar resultados favora-
bles a la (re)distribución en general, pero no tanto para la igualdad distributiva entre
hombres y mujeres en particular. Si se trata de hacer un balance que considere no
sólo la dimensión pública-laboral sino también la privada, ¿qué podemos decir de las
relaciones entre los regímenes de bienestar y las relaciones de género? ¿La hay o
no? ¿Es directa o indirecta? Lo que es en principio bueno para la distribución socio-
económica, ¿lo es también para transformar las relaciones de género? Las respues-
tas que podamos dar a esta pregunta tendrán directa relevancia para el debate en
torno a las políticas públicas y a los arreglos sociales que permitan avanzar.

LOS REGÍMENES DE BIENESTAR LATINOAMERICANOS 

En América Latina, los mercados laborales «fallan» en absorber la fuerza laboral
existente y el desempleo, pero, de una manera especial, diferentes formas del sub-
empleo constituyen un rasgo estructural (Pérez Sáinz, 1999; Sojo y Pérez Sáinz,
2002). Para lidiar con esta situación las personas despliegan múltiples estrategias
que les permitan generar ingresos, incluyendo, de manera central, el autoempleo. Se
expresa en trabajos mal pagados, sin protección social ni derechos laborales. En la
mayoría de los países latinoamericanos, este tipo de trabajos supera al empleo for-
mal y al trabajo asalariado. Si bien el autoempleo y la informalidad son fenómenos
de larga data en la región, su capacidad para absorber la fuerza de trabajo que excede
la oferta de trabajo asalariado se ha debilitando en el marco de la reorganización de las
economías ocurrida desde mediados de los años ochenta. La principal válvula de
escape ha sido entonces la emigración, dentro y fuera de los países y de la propia
región, haciendo así evidente la necesidad de que el análisis de la mercantilización
de la fuerza de trabajo trascienda las fronteras nacionales.

La falta de oportunidades laborales ha llevado a la emigración y que la generación
de remesas se haya incrementado considerablemente. Tanto es así que en algunos
países, como en El Salvador, constituye la fuente principal de divisas y por lo tanto
el motor del crecimiento económico. Pero la otra cara de la moneda es la estrate-
gia de sobrevivencia de las familias: las remesas contribuyen a atender necesidades
de alimentación, vestido y vivienda de las familias. Además, de cara al vacío dejado
—¡o nunca llenado!— por el Estado, y aunque en considerable menor medida que
las remesas destinadas a un uso privado, una porción de éstas permite una asig-
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nación colectiva, aunque no estatal, de los recursos: comunidades fuera y dentro
del país se apoyan entre sí para, por ejemplo, aportar pupitres a una escuela o am-
bulancias a los centros de salud. Esto demuestra que existen redes de inmigrantes
organizados, contribuyendo al financiamiento de infraestructuras, la moderniza-
ción de los barrios, la construcción de escuelas y la compra de equipo hospitalario
(OIT, 2005). 

En estos casos las familias, y centralmente las mujeres, articulan lógicas productivas
(mediante el autoempleo), reproductivas (mediante el cuidado de parientes) y redistri-
butivas (mediante la creación de redes de protección social frente a imprevistos). Esta
suerte de indiferenciación de las lógicas de asignación de recursos caracteriza a Amé-
rica Latina y distingue los regímenes de bienestar latinoamericanos de los de Europa
y América del Norte. A esto se agrega que la redistribución muchas veces ocurre, no
de la mano del Estado, sino de la cooperación internacional y de las propias redes co-
munitarias. La asignación de recursos combina así lógicas y prácticas de maneras
más complejas que en sociedades que presentan mayor diferenciación institucional.

Esta demanda de trabajo femenino desde el Estado se desarrolla simultáneamente a
un considerable aumento de la presencia de mujeres en la fuerza laboral. Aunque las
mujeres siguen trabajando menos que los hombres, su presencia ha aumentado y
continúa aumentando, mientras que la masculina se estanca o desciende. En efecto,
en las áreas urbanas, la tasa de participación laboral femenina aumentó del 38% en
1990 al 50% en 2002 (CEPAL, 2007). Este aumento ha tenido lugar de manera estratifi-
cada: entre 1994 y 2002 las mujeres pobres aumentaron su participación laboral en
un 23% mientras que las no pobres lo hicieron en un 9,5% (Milosavljevic, 2007). Ade-
más, a nivel nacional las mayores tasas de participación femenina en el mercado la-
boral se observan en países que tienen la mayor fertilidad, la menor educación, la
mayor pobreza y la mayor informalidad, junto con la menor inversión pública
(Schkolnik, 2004). Por ejemplo, Guatemala, Bolivia o Paraguay tienen alta participa-
ción laboral femenina y escasísimo gasto social. En cambio, y a excepción de Uru-
guay, los países con el mayor gasto social, como Chile o Brasil, tienen una menor
participación laboral femenina (Schkolnik, 2004). Es de esperar que en los países
donde las mujeres trabajan remuneradamente más y el Estado gasta menos, las do-
bles jornadas femeninas sean mayores: aunque el Estado no tenga políticas de
cuidado, el mero hecho de que niños/as y jóvenes permanezcan, por ejemplo, en es-
cuelas y colegios durante un cierto número de horas diarias, reduce la demanda de
trabajo femenino no remunerado. Es en escenarios de escasa inversión social en
donde la participación de las mujeres en programas de transferencias condicionadas
puede incidir negativamente, tanto en su acceso al trabajo remunerado (Molyneux,
2006) como en su carga total de trabajo, remunerado y no remunerado. 

Introducción
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En materia de redistribución, en particular estatal, la región presenta enormes dife-
rencias en la magnitud de los recursos, los criterios de asignación, la calidad de su
política social y la extensión de las protecciones. 

En cuanto a la magnitud de los recursos movilizados, en 2004-2005 el gasto social
anual por habitante variaba entre 90 dólares en Nicaragua y 1.521 en Argentina, pa-
sando por los 860 en Brasil, los 729 en Chile y los 772 en Costa Rica (CEPAL, 2007). La
mayor parte de los países destinan sus recursos a servicios de educación y salud, ge-
neralmente básicos, aunque algunos tienen esquemas universales de salud (por
ejemplo, Costa Rica). Además, algunos países, como Brasil, mantienen esquemas de
contribución colectiva a seguros de pensiones, mientras en otros casos, al estar pri-
vatizadas, han dejado de ser parte de la política social.

Durante los años noventa, la tendencia fue a privatizar, a descentralizar, a focalizar el
gasto social y a reformar los sectores de política social existentes (Filgueira, 1998).
Posteriormente, durante la última década se puso énfasis en el diseño de los progra-
mas sociales. En particular, apareció una nueva generación de programas focalizados,
denominados «transferencias monetarias condicionadas» (TMC) (CEPAL, 2006; Cohen
y Franco, 2006). Aunque los programas de TMC presentan variaciones de diseño entre
países, todos consisten en la entrega de un subsidio —generalmente a las madres y/o
jefas de hogar— a cambio de una contraprestación dirigida a garantizar mejoras en el
capital humano de niños y niñas. Concretamente, se pide, en la mayoría de los casos
a las madres, dar seguimiento a la asistencia escolar y a los centros de salud (y en
caso de estar embarazada, del control periódico de su embarazo). Estos programas,
existentes hoy en 15 de los 18 países latinoamericanos considerados en este estudio 5,
han tenido resultados diversos que requieren precisarse. Estos resultados han sido
«positivos en escolaridad y en algunos aspectos de salud y alimentación de hogares
pobres, débiles en la disminución (ligera) de la pobreza en el corto plazo e incier-
tos en los impactos en el aspecto educativo del capital humano y en la reducción de
la pobreza en el largo plazo» (Valencia, 2008: 499; también Villatoro, 2007). 

A diferencia de los programas asistenciales previos, el propio diseño de los progra-
mas de transferencias condicionadas ha explicitado una contraprestación que, inde-
pendientemente de otras consideraciones, demanda tiempo de trabajo femenino.
Esta demanda se basa en valoraciones asociadas al papel de las mujeres en el ámbito
doméstico, concretamente en materia de cuidados de hijos e hijas. Así, e indepen-
dientemente de otras consideraciones, estos programas se basan en una combinación

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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entre ideas de equidad (como, en muchos países, acciones afirmativas para que las
niñas vayan a la escuela) e ideas maternalistas (como el recurrir a las madres en tan-
to medios para llegar a los niños y las niñas, pero no en tanto sujetos de políticas). Es
precisamente este enfoque maternalista en la asignación de los recursos el que para-
dójicamente refleja que el Estado reconozca una práctica histórica: la feminización de
las estrategias para hacer frente a la escasez de recursos. 

Habiendo caracterizado rápidamente a la región desde el punto de vista de las rela-
ciones entre mercados laborales, política social y familias, cabe ahora formalizar esta
heterogeneidad, es decir, caracterizar constelaciones de relaciones entre mercados
laborales, política social y familias —lo que llamamos régimen de bienestar—. Esto
nos permitirá luego explorar cómo las relaciones de género se interrelacionan con
sus respectivas lógicas de asignación de recursos. Con la cautela necesaria, y sabien-
do que simplifica una realidad altamente compleja, una tipología previa nos permite
identificar los principales patrones (Martínez Franzoni, 2008). 

En tanto es una construcción tipológica, cada uno de los regímenes de bienestar no
implica homogeneidad empírica de los países que lo conforman, sino patrones co-
munes analíticamente relevantes para describir el bienestar en tanto capacidad para
el manejo colectivo de riesgos.

Para reconstruir empíricamente los regímenes de bienestar latinoamericanos, nos
centramos en Brasil y todos los países de habla hispana (menos Cuba, debido a una
considerable falta de datos disponibles para el resto de la región), con respecto a tres
dimensiones. Concretamente, a partir de 35 indicadores, agrupamos países según el
grado de mercantilización de la fuerza de trabajo nacional o trasnacional, y el acceso
a los ingresos que ésta permite; según el grado en que el bienestar de las personas
deja de estar sujeto al poder adquisitivo, es decir, se desmercantiliza; y el grado en
que el bienestar deja de estar sujeto a la disponibilidad de trabajo femenino no remu-
nerado, es decir, se desfamiliariza. Al hacerlo encontramos tres principales constela-
ciones de relaciones entre mercados laborales, políticas sociales y familias, es decir,
tres regímenes de bienestar, ciertamente muy distintos a los tres mundos del capita-
lismo de bienestar que identificara en su momento Esping-Andersen (1990), los cua-
les tenían en común ser tres mundos estatales del bienestar (Gough y Wood, 2004) 6.
La figura 1 presenta estas constelaciones y las ilustra con tres países emblemáticos:
Chile, Costa Rica y El Salvador.

Introducción
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necesidad, respectivamente. 
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Entre estos grupos de países varía, primero, la efectividad de los mercados labora-
les para absorber y remunerar la fuerza de trabajo sin que una gran proporción de la
población deba salir del país. En los conglomerados a los que pertenecen Chile y
Costa Rica, esta capacidad es en términos relativos alta; en cambio es baja en el
conglomerado en el que se encuentra El Salvador (ver en la figura la celda superior
a la izquierda). 

Como señala Molyneux (2005), la existencia de amas de casa a tiempo completo de-
pende en primera instancia de que sea suficiente un salario para mantener a las es-
posas fuera del trabajo asalariado y, agregamos, en general del trabajo remunerado.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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FIGURA 1. Regímenes de bienestar en América Latina: tipos y principales características

Fuente: Elaboración propia basada en Martínez Franzoni (2008).
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Los dos primeros conglomerados de países crean mejores condiciones para que esto
ocurra que el familiarista. Por eso, varía también el despliegue de estrategias familia-
res para hacer frente a los obstáculos que el mercado laboral pone para la genera-
ción de ingresos. Así, entre conglomerados varía la importancia relativa del modelo
de familia nuclear tradicional, integrada por un hombre proveedor, una mujer cuida-
dora, hijos e hijas (ver en el gráfico 1 la celda inferior). Si bien la presencia de mujeres
cónyuges con trabajo remunerado, de hogares extendidos y de mujeres jefas de ho-
gar se extiende a toda la región, su importancia relativa es mayor en países con régi-
men familiarista. 

En materia de política social, en dos de los tres grupos de países el Estado tiene altas
capacidades relativas para la redistribución (Chile y Costa Rica). En cambio, en el fa-
miliarista éstas son muy débiles (El Salvador). En el primero las políticas públicas en-
fatizan la productividad laboral y un manejo mercantil de los riesgos sociales; en el
segundo enfatizan un manejo colectivo de dichos riesgos, principalmente asociados
al trabajo formal asalariado. Por eso les llamamos regímenes productivistas o mer-
cantiles (Argentina y Chile) y proteccionistas o estatales (Brasil, Costa Rica, Panamá,
México y Uruguay), respectivamente. En el primero los programas sociales logran
mayor efectividad relativa en desmercantilizar el bienestar de personas que demues-
tren necesidad. La limitación es que muchas personas que no logran demostrarla
tampoco logran mercantilizar exitosamente el bienestar. El segundo logra hacerlo
con mayor efectividad entre sectores medios y medios bajos, aunque su alcance es
mayor entre trabajadores/as formales, por eso es estratificado según el tipo de ocu-
pación en un escenario de creciente informalización del mercado laboral.

Ambos regímenes, mercantil (o productivista) y estatal (o proteccionista), alcanzan
un desarrollo humano alto comparado con el resto de la región, que logra un de-
sarrollo humano medio. En el régimen mercantil, sin embargo, la desigualdad en la
distribución del ingreso es máxima. En cambio, en el régimen estatal es muy varia-
ble: coexisten países con máxima desigualdad (como Brasil) y con mínima (como
Uruguay, seguido de Costa Rica). Hay otro régimen que tiene políticas públicas con
escasas capacidades y, más bien por omisión que por acción, las políticas públicas
promueven una alta participación del trabajo femenino no remunerado y de estrate-
gias familiares para el manejo de los riesgos sociales. Se trata del régimen de bienes-
tar informal (Bolivia, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicara-
gua, Paraguay, Perú y República Dominicana) (Martínez Franzoni, 2008).

Estas constelaciones de relaciones entre mercados laborales, políticas sociales y fa-
milias, ¿consolidan, transforman o son independientes de las relaciones de género?
¿Hay una correspondencia entre el régimen de bienestar y sus efectos, intencionales
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o no, en términos de fortalecer o debilitar la división sexual del trabajo tradicional en-
tre hombres y mujeres? Por ejemplo, ¿podemos decir que en países con un mayor
manejo colectivo de riesgos, como Costa Rica o Brasil, la división sexual del trabajo
entre hombres y mujeres se desdibuja más que en países con un mayor peso relativo
del manejo individual de riesgos como Chile o en regímenes informales como El Sal-
vador? A continuación proponemos una manera de abordar las relaciones de género
que nos permita responder a estas preguntas.

OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO

Esta investigación, aunque de manera aún preliminar, explora sistemática y compa-
rativamente el grado y tipo de desigualdad de género en el que se asientan las rela-
ciones entre mercados laborales, política social y familias —es decir, los regímenes
de bienestar— en 18 países de América Latina. Su principal objetivo es contribuir a
identificar variaciones en las variedades de patriarcado u órdenes de género, y aso-
ciarlos a las principales implicaciones que éstas tienen para las políticas públicas in-
teresadas en promover mayores grados de igualdad.

El capítulo 1 explora las fortalezas y los vacíos del diálogo entre tipologías elabora-
das para pensar la redistribución socioeconómica y las relaciones de género. El capí-
tulo 2 presenta una manera relativamente sencilla de distinguir entre órdenes de gé-
nero según la principal fuente de subordinación sea pública (laboral y de políticas) o
privada (familiar). ¿Es posible distinguir entre tipos de patriarcado según sea el
ámbito principal de la subordinación de género? En el capítulo 3 aplicamos una
propuesta teórico-metodológica novedosa, que nos permite abordar las relaciones
entre regímenes de bienestar y órdenes de género. ¿En qué medida hay relación en-
tre órdenes de género y regímenes de bienestar y en qué medida tienen los regíme-
nes de bienestar un rendimiento similar en cuanto a la desigualdad entre hombres y
mujeres?

El análisis de los 18 países de la región permite documentar, primero, que las relacio-
nes entre regímenes de bienestar y variedades de patriarcado existen, pero no son
mecánicas. Más concretamente, existe una relación entre el componente de política
social de los regímenes de bienestar y los órdenes de género. Más allá de los regíme-
nes, además, es posible identificar patrones que indican tipos distintos de organiza-
ción de las relaciones u «órdenes» de género. Estos tipos señalizan a su vez cambios
para que la política pública y la acción colectiva intervengan de manera más decisiva
en transformar, igualando, las relaciones de género. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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El análisis estadístico es sugerente y nos permite establecer grandes distinciones. Sin
embargo, adquiere mayor sentido de la mano del estudio de casos. La segunda parte
del trabajo profundiza en estas relaciones a partir de tres países seleccionados: Chile,
Costa Rica y El Salvador. Para ello se complementa con fuentes diversas, tanto secun-
darias (estadísticas e institucionales) como primarias (principalmente entrevistas). 

El capítulo 4 presenta y caracteriza a los tres países seleccionados en función de los
tres ámbitos en los que operan las relaciones de género en términos distributivos:
mercados laborales, políticas sociales y ámbito doméstico. 

El capítulo 5 aplica el instrumento teórico-metodológico propuesto para el análisis
de las relaciones entre regímenes de bienestar y órdenes de género a los programas de
transferencias condicionadas en Chile, Costa Rica y El Salvador: ¿en qué medida éstos
refuerzan, transforman las relaciones de género o son neutrales?

El capítulo 6 se enfoca en el uso del tiempo, en general, y en cuanto al trabajo domés-
tico y los cuidados, en particular. En materia de uso del tiempo, ¿qué prevalece? ¿El
régimen de bienestar y por lo tanto encontramos importantes diferencias entre
países, o, por el contrario, el orden de género, por encima de la variedad de patriar-
cado existente, público o privado, y por lo tanto encontramos convergencia entre
países? Para explorar las respuestas a estas preguntas nos basamos en encuestas de
uso del tiempo en Costa Rica y El Salvador.

A lo largo de cada uno de los capítulos, identificamos las principales implicaciones
que nuestros hallazgos tienen para políticas públicas dirigidas a democratizar las re-
laciones de género. El aporte principal de este estudio se resume en una idea muy
sencilla: el «corazón» de las desigualdades descansa en la distribución de los recur-
sos, desde los ingresos hasta el tiempo. Las estrategias de generación y de reparto
de dichos recursos pueden pensar «neutralmente» para luego incorporar la preocu-
pación por la igualdad en general y de género en particular. O, por el contrario, pue-
den pensarse teniendo a la igualdad como brújula. Después de dos décadas de orto-
doxia económica, sabemos que lo primero no funciona: ni para los pobres, ni para
los sectores medios. ¿Por qué habría de funcionar para las mujeres? 

Si la apuesta es por lo segundo, distintos entornos socioeconómicos y laborales
brindan caminos, plurales pero estratégicos. Este estudio contribuye a identificar al-
gunos de ellos.

Introducción
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¿Hay una relación directa entre el régimen de bienestar y el orden de género? ¿Es
que dado uno, se deduce el otro? O, por el contrario, entre países que tienen rasgos
comunes en cuanto a las relaciones entre mercados laborales, política social y fami-
lias no necesariamente les es común la manera en que el género organiza la partici-
pación de hombres y mujeres? 

Los regímenes de bienestar se inscriben en la preocupación por analizar la matriz y el
desempeño redistributivo de sociedades capitalistas, organizadas en torno a
relaciones de mercado. El enfoque reconoce que los mercados son social y no eco-
nómicamente constituidos y que en esa constitución los Estados tienen un papel cla-
ve en regular y proveer bienes y servicios con distintos resultados (des)igualadores. 

Los órdenes de género se inscriben en la preocupación por analizar el desempeño
(des)igualador de sociedades patriarcales. Se parte de que estas sociedades compar-
ten un pecado capital: estar estructuradas en torno al género como organizador je-
rárquico de diferencias basadas en el sexo de las personas. A la vez, reconoce que el
patriarcado no existe desprovisto de acuerdos sociales y de Estados que, al regular,
reproducen o vulneran dicha estratificación.

Teniendo entonces al capitalismo y al patriarcado como sistemas sociales macro, los
regímenes de bienestar y los órdenes de género o variedades de patriarcado nos
ubican en un nivel de análisis menor. Es en este nivel en el que ambos sistemas se ar-
ticulan y entretejen creando mejores o peores condiciones para la igualdad entre
hombres y mujeres.

Dado que el género alude, simultáneamente, a diferencias y jerarquías, cualquier
comprensión de los órdenes de género debe darle un lugar al binomio igualdad-
desigualdad. En este capítulo proponemos una mirada multidimensional de las rela-
ciones y de la desigualdad de género. Antes, sin embargo, hacemos un recorrido por
los principales conceptos y puntos de partida.

I. EL GÉNERO Y LA ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El género como concepto ha sido la contribución más importante del feminismo con-
temporáneo (Lamas, 2002). Desde un punto de vista sociológico, comenzó a ser usa-
do por feministas de Estados Unidos a mediados de los años setenta. Su contribu-
ción era, y es, distinguir entre la dimensión biológica (el sexo) y la dimensión

1. REGÍMENES DE BIENESTAR Y VARIEDADES DE PATRIARCADO:
ASPECTOS CONCEPTUALES
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socialmente construida, es decir, las expectativas y mandatos asociados al sexo de
las personas (el género) 1. 

Fue Gayle Rubin quien en 1975 formalizó la distinción entre lo biológico y lo social a
partir de la noción de sistema sexo/género. Definió este sistema como «[...] el con-
junto de arreglos a partir de los cuales una sociedad transforma la sexualidad bioló-
gica en productos de actividad humana; con estos “productos” culturales, cada so-
ciedad arma un sistema sexo/género, o sea, un conjunto de normas a partir de las
cuales la materia cruda del sexo humano y de la procreación es moldeada por la in-
tervención social» (Lamas, 2002: 39). El sistema sexo/género se teje a partir del pa-
rentesco, determinado por el intercambio matrimonial, y reglamenta la reproducción
y la participación pública de las mujeres, tanto económica como política. Para Rubin,
el sistema sexo/género es el «locus», el lugar en el que se origina la opresión, no sólo
de las mujeres sino de las minorías sexuales. 

En sus orígenes, la noción de género se enmarcó en la denuncia del sexismo como
discriminación análoga al racismo. La denuncia se volcaba contra la diferencia hecha
desigualdad expresada en el «control, represión y explotación ejercida sobre los
cuerpos de las mujeres» a partir de su naturalización (Lamas, 2002: 52), con la dificul-
tad de que «la estructuración del género se llega a convertir en un hecho social con
tanta fuerza que inclusive se piensa como natural» (Lamas, 2002: 37). Es, en términos
de Durkheim, un hecho social en tanto se presentan como si fuera una cosa, objetiva
e inmutable hecho de representaciones simbólicas, normas; instituciones sociales
(como el sistema de parentesco, la familia y el mercado laboral), identidades y pape-
les. En síntesis, el género es prácticas, ideas y discursos que implican a la vez dife-
renciación y jerarquía (Scott, 1990).

De ahí que, lejos de lo que frecuentemente se piensa, el género no sea necesaria-
mente más fácil de cambiar que el sexo. El que sea una construcción social no le
hace, por definición, ni más maleable ni más permeable a su transformación. Más
bien, su resiliencia o maleabilidad debe ser empíricamente establecida. 

En América Latina, dos décadas después del surgimiento del concepto, en los años
noventa, la llamada «perspectiva de género» se había popularizado e instalado en el
ámbito público, de la mano de su fuerte presencia en la comunidad académica lati-

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

1 El primer uso del concepto para aludir a construcciones sociales fue realizado desde la psicología por
Robert Stoller (Sex and Gender, 1968) a partir de un estudio sobre trastornos de la identidad sexual, distin-
gue entre asignación (al nacimiento, en base a órganos genitales), identidad (experiencia vital de los pri-
meros años) y papeles (normas y prescripciones sociales basadas en la división sexual del trabajo) de gé-
nero (véase Lamas, 2002: 34-35).
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noamericana (Lamas, 1999). Lo paradójico, advierte Lamas, es que la extensión del
uso del concepto llegó junto con una equiparación entre sexo y género... y por lo tan-
to con una cierta vuelta al principio: el género alude a las mujeres y al sexo femenino.
Scott refuerza esta idea, señalando que incluso en el mundo académico, muchísimos
estudios hicieron una suerte de «reemplazo global» (procesador de palabras me-
diante) de «mujeres» por «género». 

Así, con frecuencia el género se convierte en lo que Sofía Montenegro (2003) deno-
mina un «concepto operante aislado»: una noción que se emplea desprovista del an-
damiaje teórico que inicialmente le diera sentido. En este estudio, intentamos alejar-
nos de esta moda y ubicar el género como parte de una conceptualización más
amplia en cuyo marco adquiere sentido. Esta conceptualización más amplia alude a
los sistemas sociales apoyados en jerarquías de género: los sistemas sociales pa-
triarcales. En particular, nos interesa dar cuenta de cómo sistemas patriarcales se
articulan con los patrones (re)distributivos a los que denominamos regímenes de
bienestar.

Desde la década de los años setenta, cuando cobró auge el uso del concepto de gé-
nero, éste se sitúa de forma paralela a otros dos: clase social y raza. La desigualdad,
se argumentó, estaba simultáneamente organizada en torno a estos tres ejes. Éstos,
sin embargo, no son equivalentes dado que «[...] cuando invocamos las clases, tra-
bajamos con o contra un conjunto de definiciones que, en el caso del marxismo, im-
plican una idea de causalidad económica y una visión del camino a lo largo del cual
se ha movido dialécticamente la historia. No hay la misma claridad o coherencia en
los casos de raza o género. En el caso de género, el uso ha implicado un conjunto de
posiciones teóricas como también de meras referencias descriptivas a las relaciones
entre sexos» (Scott, 1990: 26). De aquí se desprenden varias de las dificultades para
vincular género y clase.

A lo anterior se suma la apropiación del concepto «género» bajo muy diversas tradi-
ciones teóricas, epistemológicas y políticas (véase Scott, 1990: 43). Al menos dos
grandes tradiciones intelectuales son relevantes para abordar la relación entre clase
y género: la marxista o socialista feminista 2, y la radical, cada una de las cuales ofre-
ce distintas interpretaciones sobre cómo se articulan ambos sistemas de estratifica-
ción social. 

Regímenes de bienestar y variedades de patriarcado: aspectos conceptuales

2 El marxismo feminista está más influido por los pensadores marxistas del siglo XIX como Marx y Engels
y considera que en última instancia la clase es la fuente principal de la subordinación de las mujeres. El fe-
minismo socialista está más influido por pensadores marxistas contemporáneos como Habermas o
Althusser que enfatizan la interrelación entre sistemas de dominación (Putnam, 1998). 
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La perspectiva radical parte de la necesidad del varón de dominar a las mujeres para
trascender su alienación de los medios de reproducción de la especie (O´Brien, ha-
ciendo una analogía con Hegel, en Scott, 1990: 30). El origen de la opresión radica en
la «tiranía de la reproducción» biológica (Firestone, 1970). Por lo tanto, será superada
una vez que la reproducción pueda ser separada del cuerpo de las mujeres (Firesto-
ne, 1970) o cuando las mujeres comprendan de manera adecuada el proceso de re-
producción y la mitificación ideológica que hace el patriarcado de la maternidad.

Bajo este enfoque, el objeto de análisis es la opresión por parte de unas personas
(los hombres) a otras (las mujeres). La situación de las mujeres es consecuencia de
una relación de poder directa entre hombres y mujeres en la que los hombres tienen
intereses concretos y fundamentales en el control, uso, sumisión y opresión de las
mujeres (Lengermann y Niebrudgge, 1998). Esta relación de dominación de los hom-
bres sobre las mujeres constituye el patriarcado, en tanto orden del padre extendido
a la dominación masculina. El patriarcado precede al capitalismo y constituye u orga-
niza la desigualdad fundante de otras formas de dominación como la raza o la clase.
El sexismo es la ideología que acompaña al patriarcado. 

Por su parte, la perspectiva marxista tiene como referente principal a Heidi Hartmann
(1981). Se centra en la desigualdad en tanto considera que existe una distribución
distinta y jerarquizada de recursos materiales y simbólicos entre hombres y mujeres,
y que ésta es producto de la organización social y no de la naturaleza 3. El origen de
esa desigualdad está en la relación entre patriarcado y capitalismo, los cuales son
distinguibles entre sí, pero actúan conjuntamente. Una manera de combinarlos es,
como lo hace Hartmann, tomando como referente los modos de producción, para
luego analizar cómo familias, hogares y sexualidad se transforman bajo cada modo
de producción (Scott, 1990). 

La opresión puede, sin embargo, considerarse como una forma (específica) de
desigualdad (aquella que es producto del ejercicio del orden masculino). De igual
manera, toda desigualdad puede considerarse que implica la opresión de unos gru-
pos sobre otros.

Elaboraciones antropológicas posteriores profundizan en los aportes de Gayle Rubin.
Por ejemplo, Ortner y Whitehead plantean que el género es, «primero que nada, un
sistema de prestigio», es decir, de distribución, regulación y expresión de prestigio

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

3 El origen de la desigualdad es sistémico y por ello la perspectiva marxista se aleja de teorías liberales de
la desigualdad que la atribuyen a una ideología susceptible de ser modificada dentro de las reglas de jue-
go del propio sistema: el sexismo, en tanto ideología similar al racismo, es la causa de la desigualdad.

20

164_09 Aju 01  14/12/09  13:32  Página 20



(véase Lamas, 2002: 44). Permite relacionar el género con otras formas de estratifica-
ción. En términos weberianos, el género se estructuraría a partir de la dimensión de
prestigio y, a partir de ésta, daría origen o reforzaría estratificaciones de clase (econó-
micas) y de poder (políticas). Y es que «el análisis de la articulación entre el sistema
de prestigio y el género pone en evidencia una importante contradicción: que aun-
que la estructura de la sociedad sea patriarcal y las mujeres como género estén
subordinadas, los hombres y las mujeres de un mismo rango están mucho más cer-
ca entre sí que de los hombres y las mujeres con otro estatus. Esta contradicción ha
sido uno de los puntos más álgidos del debate feminista. A pesar de la condición uni-
versal de subordinación femenina, la diferencia específica de clase (y de etnia) crea
una separación entre las mujeres (Lamas, 2002: 46).

Un producto central del marxismo feminista es la noción de división sexual del traba-
jo. Alude a que los arreglos sociales están repartidos en dos esferas, productiva y re-
productiva, históricamente responsabilidad de los hombres y de lo masculino, y de
las mujeres y lo femenino, respectivamente. Esta organización del trabajo no es pro-
ducto del capitalismo, sino que la precede. Sin embargo, el capitalismo se beneficia
de ella y la reproduce, no sólo en la esfera doméstica, sino en el propio mercado de
trabajo. Allí hay trabajos «femeninos» y trabajos «masculinos» que se benefician del
aprendizaje de género asociado a los sexos. Dicho de otro modo, las calificaciones
constituyen un elemento central para la organización del trabajo, y éstas están teñi-
das de las relaciones de género (Di Tella, Chumbita, Gamboa y Gajardo, 2004).

Partiendo del concepto de sexo-género y de la división sexual del trabajo, los estudios
de género permiten poner en evidencia la naturaleza sexuada del trabajo, remunerado
o no. Así, interpela la noción más extendida de trabajo que predomina en las ciencias
sociales como asociada exclusivamente al que tiene lugar en el marco de relaciones
de mercado. En consecuencia, plantea la necesidad de ampliar la noción de trabajo
para incorporar como tal al trabajo no remunerado (Di Tella, Chumbita, Gamboa y Ga-
jardo, 2004). Este planteamiento tiene evidentes consecuencias, tanto para dar cuenta
de los regímenes de bienestar como para ubicar las relaciones de género en ese marco.

II. PATRIARCADO CAPITALISTA

El patriarcado capitalista tiene especificidad con respecto a la manifestación de la
opresión de género bajo otros modos de producción. Nancy Fraser es una de las
principales exponentes de una tradición teórica interesada en identificar diferencias,
y no sólo comunes denominadores, en las relaciones patriarcales.

Regímenes de bienestar y variedades de patriarcado: aspectos conceptuales
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Sus aportes se inscriben además en una notoria acumulación investigadora feminis-
ta que tuvo lugar a lo largo de la década de los años noventa y que ha sido funda-
mental para el análisis del Estado y de las políticas públicas desde una perspectiva
feminista. Ésta permitió superar la visión previa de que o bien un régimen capitalista
nunca contradice las relaciones patriarcales (perspectiva radical), o bien la interven-
ción del Estado tiene necesariamente una fuerza transformadora de las relaciones de
género (perspectiva socialdemócrata) (Sainsbury, 1996). En su lugar, la investigación
realizada en los países de la OCDE muestra la importancia de especificar cuándo, de
qué maneras y con respecto a qué dimensiones de las relaciones de género los re-
gímenes de bienestar tienen qué efectos.

Por ejemplo, si el Estado interviene en la redistribución a partir de papeles tradicio-
nales de género (léase hombre proveedor, mujer esposa y madre), aun cuando in-
vierta enormes cantidades de recursos en política social y su efecto transformador
de la distribución socioeconómica sea alto, este mismo efecto en las relaciones de
género será bajo. Al mismo tiempo, ¿es posible que haya alguna alteración de las re-
laciones de género si la intervención del Estado es residual? Para responder a esta
pregunta las investigadoras de países de la OCDE tienen como referente los países
liberales que, como Estados Unidos, tienen Estados mínimos. Estos Estados, sin em-
bargo, son mucho más robustos que los más universales de América Latina. Con-
trasta, además, con la frágil institucionalidad que caracteriza a los países de la región
que podrían considerarse también residuales, como los países centroamericanos.

Por el camino de especificar en términos conceptuales y empíricos cuáles son las dis-
tintas relaciones que se establecen entre capitalismo y patriarcado como sistemas de
organización social, la investigación feminista nos confronta con las variaciones, an-
tes que con los comunes denominadores, de dicha relación. Son precisamente estas
variaciones las que interesa relevar en este estudio. Es un interés animado por ex-
pectativas de construcción teórica-aplicada, de alcance medio, pero también por una
agenda política: las variaciones permiten aprehender los márgenes de acción exis-
tentes en el presente. 

Regresando a Fraser desde este interés, esta autora nos propone abordar la desigual-
dad social en función de la clase (en tanto subordinación objetiva) y el estatus (en
tanto subordinación subjetiva, socialmente construida, en realidad, intersubjetiva).
El hacerlo, según Fraser, presenta la dificultad de resignificar conceptos largamente
asentados en la tradición sociológica, como los de clase y estatus. A su vez, tiene la
ventaja de que permite abordar sistemas de dominación/subordinación/desigualda-
des no sólo de género (como es el caso en este trabajo), sino de estatus basados en
dimensiones distintas al género, como la raza. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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A partir de esta distinción, la igualdad puede abordarse poniéndose énfasis en la dis-
tribución de recursos o en el reconocimiento de derechos. Las relaciones de género,
tanto como su transformación, argumenta Fraser, requieren atender ambas dimen-
siones. ¿Por qué? Porque lo distintivo del patriarcado es, precisamente, el ubicarse
en la intersección de ambas (cuadro 1.1).

En este esquema, las colectividades afectadas por concepciones de la desigualdad
son las clases y los grupos o una combinación de ambos. Cuando se trata de clases,
la desigualdad se produce, argumenta Fraser, en función de los mercados y de la
producción. Cuando se trata de los grupos, la desigualdad tiene origen en la valo-
ración social debida al estatus, al respeto y al prestigio. El género, en tanto híbrido,
expresa una combinación de ambos tipos de desigualdad: la de mercado y la valora-
tiva. Por eso, el corolario de los sistemas patriarcales es el sexismo o, como argu-
menta Fraser, el androcentrismo: mujeres y hombres, lo femenino y lo masculino, no
sólo son diferentes sino que también dan lugar a una jerarquía embebida en una
concepción de lo masculino como la norma. 

De ahí que, para Fraser, el objetivo transformador varíe. Está claro que hay que abolir
las clases en pos de sociedades distributivamente más igualitarias. Sin embargo, ante
los grupos, lejos de eliminarlos y de eliminar los atributos que les dan origen, se requie-
re valorizarlos. Es el caso de grupos desvalorizados por rasgos tan diversos como la

Regímenes de bienestar y variedades de patriarcado: aspectos conceptuales

4 No es el único caso pero es el que nos interesa en el marco de esta investigación.
5 Alude a un patrón institucionalizado de valoración cultural que privilegia atributos asociados a la mascu-
linidad, mientras devalúa los asociados a lo «femenino» (Fraser, 2003).
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CUADRO 1.1. Concepciones de la desigualdad: de clase, de grupos y de género

Énfasis
Colectividades Concepción de

Soluciones
Objetivo

afectadas la injusticia transformador
Distribución

Clases Socioeconómica
Reestructuración Abolición de

de recursos económica las diferencias

Reconocimiento Cultural o Cambio cultural
Celebración o

de derechos
Grupos

simbólica o simbólico
deconstrucción de
las diferencias

División sexual
Eliminación de

del trabajo en
las diferencias

Ambas,
Género la economía Ambos

distributivas y
híbrido 4

capitalista.
celebración o

Androcentrismo 5 deconstrucción
de las diferencias
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homosexualidad o la pertenencia étnica. En estos casos lo que se requiere es celebrar
las diferencias o deconstruirlas. Si se apoya un feminismo de la diferencia, se promue-
ve celebrar las diferencias. Se si se apoya un feminismo de la igualdad, se promueve
deconstruirlas. Ambas propuestas comparten el imperativo de eliminar las jerarquías. 

Ante el género, en tanto categoría híbrida, ubicada en el cruce de caminos entre
desigualdades distributivas y valorativas, se requieren ambas cosas. Es decir, se re-
quiere simultáneamente eliminar las diferencias distributivas y reconstruir las dife-
rencias desprovistas de la jerarquía que es fundacional al género.

III. ÓRDENES DE GÉNERO Y VARIEDADES DE PATRIARCADO 

Como dijimos al inicio de este capítulo, en el marco de una creciente sensibilización
pública acerca de las diferencias entre hombres y mujeres, «género» es frecuente-
mente usado como sinónimo de «mujer». También es frecuente que sea empleado
apelando a las diferencias entre unos y otras, pero obviando que dichas diferencias
tienen lugar en el marco de relaciones jerárquicas. En este estudio, entendemos el
género como construcción social mediante la cual prácticas, normas y valores social-
mente construidos se asocian a uno y otro sexo como si fueran naturales y biológi-
camente dados. Las relaciones de género no son aleatorias sino que se inscriben en
«órdenes» o sistemas. Son éstos los que definen la valoración social de lo que se en-
tiende por «masculino» y por «femenino». En otras palabras, expectativas asociadas
a lo femenino como las emociones, el ámbito doméstico y los cuidados podrían, bajo
un cierto orden de género, tener una mayor valoración social que la racionalidad, el
ámbito público y el papel de proveedor de ingresos. 

En este estudio nos interesa explorar si distintos tipos de relaciones entre mercados
laborales, política social y familia se asientan en órdenes de género que podríamos
considerar cualitativamente distintos o si, por el contrario, la región se asienta en un
orden de género relativamente homogéneo. Para eso a continuación conceptualiza-
mos la noción de orden de género para luego resumir el estado del conocimiento en-
tre esas relaciones.

Según la Real Academia Española (2008), el patriarcado es un tipo de organización
social primitiva, en la cual «la autoridad es ejercida por un varón jefe de cada familia,
extendiéndose este poder a los parientes aun lejanos de un mismo linaje» 6. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

6 http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=patriarcado. 
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Hay, sin embargo, acepciones más restringidas o más amplias del término «patriar-
cado». Desde una definición amplia, Walby (1997), investigadora inglesa, argumenta
que ha tenido lugar un movimiento, de una forma privada a una forma pública de pa-
triarcado, de mujeres principalmente confinadas al ámbito del hogar y con trabajo no
remunerado (patriarcado doméstico o privado), a mujeres insertas en el mercado la-
boral y la vida política (patriarcado público). El patriarcado público varía además, se-
gún qué parte del trabajo doméstico, al dejarse de hacer en el hogar, se traslade prin-
cipalmente al mercado o al Estado (Walby, 2004). 

Mientras que en el patriarcado doméstico los «beneficiarios» principales del trabajo
de las mujeres son hombres, bajo el patriarcado público el producto de la segrega-
ción y la subordinación es apropiado colectivamente. Patriarcado doméstico y pa-
triarcado público aluden a formas de desigualdad y no implican que el movimiento
de uno a otro conlleve, necesariamente, mayor equidad de género (Walby, 1997). Por
ejemplo, los cambios del orden doméstico al público aumentan la probabilidad de
que las mujeres tengan trabajos más baratos y flexibles (Howard en Texler, 1991), si-
tuación que ciertamente ocurre en los mercados laborales latinoamericanos. El
grado de desigualdad debe, por lo tanto, establecerse empíricamente antes que defi-
nirse axiomáticamente 7. De hecho, en América Latina, parte del trabajo no remune-
rado que dejan de realizar las mujeres al incorporarse al mercado laboral se traslada
a otras mujeres y a un alargamiento de las jornadas laborales de las propias trabaja-
doras.

Para determinar las relaciones de género en términos empíricos, Walby identifica
seis estructuras patriarcales interrelacionadas: la producción doméstica, el trabajo
remunerado, el Estado, la violencia, la sexualidad y las instituciones culturales
(Walby, 1997). Las tres primeras aluden a prácticas o a instituciones socialmente dife-
renciadas, las tres últimas aluden más bien a aspectos que atraviesan las primeras.
Es de esta manera, antes que en igualdad de condiciones analíticas, como posterior-
mente adaptamos el marco conceptual propuesto por Walby.

Cuando la producción del hogar actúa como la estructura ordenadora de las restan-
tes, estamos ante un patriarcado doméstico; cuando la estructura ordenadora de las
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7 En este enfoque, además, el capitalismo y el patriarcado, en tanto órdenes sociales que explican la gene-
ración y distribución de la riqueza, son dos sistemas separados pero interrelacionados, que interactúan en
un número específico de estructuras. En ninguna de sus formas, pública o doméstica, el patriarcado es sim-
plemente producto del capitalismo (Molyneux, 2005); uno y otro se articulan en lo que en términos marxis-
tas se denomina formación social. La formación social alude a las condiciones de existencia de un modo de
producción concreto, en este caso, el capitalista. El modo de producción, por su parte, alude a la estructura
de producción y a las leyes que gobiernan su movimiento —en el caso del capitalismo, la ganancia. 
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relaciones de género es más bien el trabajo remunerado, estamos frente a un patriar-
cado público. 

Este enfoque es sugerente si lo aplicáramos en América Latina, donde podría ser que
hubiera también un escenario que combinara ambas formas de patriarcado, público
y privado. Sería el caso de países con régimen de bienestar informal, en los que por
las características que adquiere la generación de los ingresos, así como por la ausen-
cia de política social robusta, la mera distinción entre lo público y lo privado podría
ser difusa.

Walby usa «variedad de patriarcado» y «orden de género» de manera intercambia-
ble, y considera el segundo concepto como una «traducción» más amigable del pri-
mero. Argumenta que con frecuencia se malinterpreta la noción de patriarcado como
reduccionista de los términos biológicos (Walby, 2007). Apoyando esta opción de
Walby, Crompton (1998) plantea que el concepto de «patriarcado» nunca ganó acep-
tación universal como proveedor de una teoría explicativa de la posición de las mu-
jeres en la sociedad. De ahí que muchas investigadoras prefieran usar conceptos
aparentemente más neutrales debido a que evitan una referencia explícita a la subor-
dinación y al conflicto. Ejemplos de ello son las nociones de «relaciones de género»
o de «órdenes de género». 

Nosotros agregamos que ya se use uno u otro, los consideramos como parte de con-
ceptos de «alcance medio», como diría Merton, antes que como conceptos portado-
res de una teoría que explica las causas de la subordinación del género femenino al
masculino. Es a partir de esta idea que les usamos de manera si se quiere algo super-
ficial, aunque práctica y muy útil, para aludir a la diferenciación jerárquica del género
femenino al masculino. 

Desde un enfoque más restringido de la noción de patriarcado que el de Walby, Ther-
born (2004) distingue entre sociedades patriarcales y post-patriarcales. Si bien en
ambas predomina la desigualdad de género, argumenta, ésta adquiere distintas for-
mas. El patriarcado es una forma específica de subordinación de género, basada en
relaciones jerárquicas y de obediencia por parte de las mujeres a sus padres y espo-
sos. Bajo sociedades patriarcales, la asimetría sexual se institucionaliza en normas
maritales y representación familiar a cargo del esposo. La esposa debe obedecer y el
esposo controla su movilidad, decisiones y trabajo. Quiere decir que, en contraposi-
ción a autonomía, en estas sociedades las mujeres presentan heteronomía: su con-
ducta se rige por mandatos que están fuera de ellas mismas. En el caso de los pa-
dres, estas normas conllevan la obediencia y deferencia por parte de hijos e hijas, así
como reglas de linaje genealógico y de herencia. Para la organización de las familias,
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el patriarcado significa herencia del padre, hogar del padre y dirección del padre
(Therborn, 2004). 

Mientras que Therborn reserva la noción de «patriarcado» al dominio de padres y es-
posos, varios sociólogos y científicos políticos, incluyendo a Walby, amplían esta no-
ción a «formas institucionalizadas de la dominación masculina en el Estado y la socie-
dad» (Molyneux, 2001: 109). Dado que nuestro interés es establecer variaciones entre
países, esta noción amplia de patriarcado puede sernos útil para determinar si existe o
no correspondencia entre el régimen de bienestar y las relaciones de género en distin-
tos ámbitos, públicos y privados, así como en qué grado tiene lugar dicha correspon-
dencia. Tomando en cuenta los conceptos de Therborn (2004), esperaríamos encontrar
que mayores grados de desfamiliarización e individuación aparezcan de la mano de
menor jerarquía y menor heteronomía —es decir, de mayor autonomía— por parte de las
mujeres. Dicho en otras palabras: dado que la familia es reproductora de injusticias
distributivas (Sagot, 2008), a mayor desfamiliarización —entendida como la definimos
anteriormente—, menor subordinación de género (al menos privada, agregaría Walby).
Previamente nos centraremos en el papel de las familias en los órdenes de género.

IV. LAS FAMILIAS Y LOS REGÍMENES DE BIENESTAR 

De las tres estructuras patriarcales propuestas por Walby que consideramos para
analizar el régimen de bienestar, las políticas públicas y los mercados laborales han
sido más tematizadas que las familias. Indudablemente, estas últimas son uno de los
tres componentes básicos de cualquier régimen de bienestar y su importancia es aún
mayor en entornos de mercados y Estados débiles. Aún así, las familias han sido ge-
neralmente menos integradas en el análisis. Una de las razones principales es que
desde una mirada progresista o feminista, la familia generalmente se asocia a una
agenda conservadora, cuando no abiertamente religiosa. Paradójicamente, el no
abordar explícitamente el papel de la familia en el marco de los regímenes de bienes-
tar tiende a aumentar y no a disminuir la injusticia distributiva que conlleva el dar por
sentado su capacidad para manejar los riesgos sociales.

El concepto de familias es asociable a varias nociones, dependiendo de la óptica de
análisis que se trate. Desde una perspectiva sociocultural, familia alude a las relacio-
nes de parentesco. Asimismo, desde un punto de vista socio-demográfico-económi-
co, unidad doméstica designa aquellos grupos residenciales de personas que convi-
ven en un espacio y procuran, ante la incertidumbre, proveerse colectivamente del
bienestar (Ariza y Oliveira, 2004). Una última noción es la de hogar, que constituye
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el ámbito de medición empleado por encuestas de hogares y que se enfoca en una o
más familias que comparten una unidad doméstica 8.

En el marco de este estudio, interesa considerar a las familias en un sentido muy am-
plio, como grupos de personas con vínculos primarios, jerárquicos y relacionales, a
partir de lazos sanguíneos o legales (Ariza y Oliveira, 2004; Escobar, 2008; Sorensen
2008). Así, cuando hablamos de familias, nos referimos a estas relacionas diversas y
a no un tipo específico de familia. En cambio, cuando hablamos de «familia tradicio-
nal», aludimos a unidades domésticas organizadas alrededor del principio del hom-
bre proveedor, en los cuales las mujeres realizan actividades domésticas y de cuida-
do de forma no remunerada (Flaquer, 2002) 9. Ya en el 2005, estas familias equivalían
al 20% de todas las familias latinoamericanas, superadas por aquellas en las que am-
bos cónyuges trabajan remuneradamente, que constituían un 28% (CEPAL, 2007). To-
das las familias, incluso la tradicional, suelen tener acuerdos y relaciones de coope-
ración, tácitas o explícitas, tanto como conflictos y enfrentamientos entre géneros y
generaciones (Ariza y Oliveira, 2004). No son, por lo tanto, arreglos estáticos sino
constantemente sujetos a tensiones y cambios.

Según el tipo de relaciones entre sus integrantes, las familias pueden limitar su parti-
cipación económica o, por el contrario, promoverla como un medio para asegurar la
reproducción y la supervivencia económica de sus integrantes. Precisamente, la divi-
sión sexual del trabajo que tiene lugar en las familias es determinante para conocer
cómo se insertan en el marco del régimen de bienestar, así como en qué medida re-
producen o vulneran las desigualdades entre hombres y mujeres. La división sexual
del trabajo alude a cómo hombres y mujeres se insertan en los ámbitos público y pri-
vado, dando así lugar a variedades plurales de patriarcado, en tanto sostenidas en
distintas formas de subordinación de género. 

Además de las relaciones que la conforman, las familias han sido definidas por
sus funciones en el contexto de los regímenes de bienestar. Éstas pueden ser muy

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

8 En tanto el presente trabajo prioriza el análisis sobre la dimensión socioeconómica del análisis sobre las
familias, la noción de unidad doméstica es la que más se aproxima a la implementación que se realiza so-
bre el concepto de familias. Dicho sea de paso, la dimensión socioeconómica a propósito de la discusión
sobre las familias enfatiza la relación entre estas últimas y la producción, desde la cual se estudian las con-
diciones en las que las familias en la relación con los mercados se las arreglan en aras de la reproducción,
así como de las estrategias que implementan en ese marco. Existen otras dos dimensiones: sociocultural y
sociodemográfica, que no interesan a efectos de este trabajo (Ariza y Oliveira, 2004).
9 En la región existe un debate en torno a cuán «tradicional» es la familia tradicional. Sin desconocer la va-
lidez del debate, las estadísticas sociodemográficas disponibles para la segunda mitad del siglo XX mues-
tran que, al menos durante este periodo, este tipo de familias alcanzó predominancia para luego comen-
zar a retraerse.
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amplias y comprender regulación, socialización, sexualidad, trabajo y consumo
(Escobar, 2008). Precisamente, bajo regímenes de bienestar como los de la Europa
mediterránea y los latinoamericanos, se ha dado por sentado no sólo que la única
familia es la tradicional, sino que se le han adjudicado múltiples funciones como
proveedora de bienestar, responsable de los servicios de cuidado y de protección
económica de sus miembros, al igual que unidades reproductivas responsables
de la crianza y socialización de niños y niñas (Flaquer, 2002: 1). Vale decir que en
estos regímenes, a diferencia de los países con régimen de bienestar liberal, el Es-
tado se ha entendido como subsidiario a la familia antes que como subsidiario al
mercado.

Entonces, a mayor familiarismo del régimen de bienestar, mayor también el papel
que las familias tienen como productoras de bienes y servicios, pero también
como articuladoras de la producción doméstica, tanto con el mercado como con el
Estado (Martínez Franzoni, 2005). Las familias deben ser analizadas en su doble ca-
rácter de unidades productoras de bienes y servicios y en tanto unidades articula-
doras. Por ejemplo, la emigración como mecanismo para lidiar con la insuficiencia
de trabajo remunerado en el mercado nacional es un ejemplo de la función articu-
ladora de la familia con el mercado laboral. Esto es especialmente evidente en con-
textos de crisis económica y de retracción o ausencia del Estado para compensar
sus efectos (Canales, 2004). También en materia de articulación, Rendón (2004)
destaca que las transformaciones experimentadas por el modelo de acumulación,
de uno sustitutivo de importaciones a otro neoliberal, impactaron de manera sus-
tancial en la división sexual del trabajo en las familias. Concretamente, la creciente
informalidad laboral promovió a su vez una creciente feminización de la fuerza de
trabajo. 

En ambas funciones, de producción y articulación, lejos de necesariamente operar
de manera aislada, las familias pueden operar en el marco de redes de apoyo que po-
tencian su capacidad para buscar y alcanzar el bienestar de sus integrantes. En tanto
constelaciones de familias, las redes sociales constituyen «un recurso central en el
proceso de reproducción social de los individuos y sus familias: permiten el acceso a
otros recursos (educación, trabajo, ingresos, salud); cumplen un papel decisivo en el
desempeño cotidiano de ciertas actividades (cuidado de los hijos, trabajo doméstico,
atención a los enfermos, actividad extradoméstica) y facilitan en ocasiones la trans-
misión entre estadios del curso de la vida» (Ariza y Oliveira, 2004: 26).

Sin embargo, la creciente familiarización de la producción/articulación de bienes
y servicios presenta obstáculos, relacionados con la resistencia de las prácticas re-
productoras de los papeles de género tradicionales. Múltiples factores lo explican,
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desde económicos (como la mayor participación laboral de las mujeres) y demográ-
ficos (como la caída de la fecundidad, la mayor esperanza de vida y los cambios en
los patrones de nupcialidad) hasta socioculturales (asociados al florecimientos de
distintos modelos culturales) (Esteinou, 2004). Así, del balance de unos y otros fac-
tores, las relaciones de género arrojan continuidades pero también rupturas. Por
ejemplo, para el caso de España, Flaquer argumenta que en las dos últimas déca-
das, las mujeres, especialmente las más jóvenes, han desplegado cambios expresa-
dos en aspiraciones igualitarias, claramente en materia laboral, junto con un fuerte
sentido de obligación moral y de continuidad en cuanto a las relaciones de paren-
tesco (Flaquer, 2002).

Precisamente, entre las rupturas más relevantes para el estudio de los regímenes de
bienestar latinoamericanos está el impresionante crecimiento de la participación fe-
menina en el mercado laboral. Entre las continuidades está el que, aunque se regis-
tre un aumento de la participación masculina en las labores domésticas (en particu-
lar de los jefes en hogares formados a partir de una pareja conyugal), las mujeres
sigan siendo las casi exclusivas responsables del trabajo doméstico (Rendón, 2004).
Dice esta autora que: «si se toma en cuenta el tiempo de dedicación, el aporte de los
jefes consiste más en una ayuda que en una corresponsabilidad compartida con sus
esposas [...]. La ayuda de los maridos se concentra en el cuidado de los hijos, mien-
tras que participan muy poco en las actividades restantes (limpiar la casa, cocinar,
etc.), que son las que demandan más tiempo» (Rendón, 2004: 65). 

Así, por un lado, las mujeres continúan asumiendo tareas tradicionales pero, por el
otro, ya no quieren ser «las reinas del hogar» sino ser valoradas por otros atributos y
logros personales relacionados con la pareja, con la familia, pero también con el tra-
bajo remunerado (Esteinou, 2004: 264). Este punto nos lleva directamente al papel de
los valores en las prácticas sociales.

V. VALORES Y CREENCIAS EN REGÍMENES DE BIENESTAR Y ÓRDENES DE GÉNERO

Las relaciones de producción y distribución operan en el marco de restricciones y
oportunidades culturales que indican el comportamiento «apropiado» para hombres
y mujeres. Así, las tendencias de continuidad y de cambio en el papel que desempe-
ñan hombres y mujeres, tanto pública como privadamente, trascienden la discusión
puramente socioeconómica y contemplan aspectos de carácter sociocultural (Estei-
nou, 2004). En América Latina, un elemento que incide poderosamente en la repro-
ducción de relaciones tradicionales de género es la influencia de la Iglesia y la doctrina
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católicas 10. Ambas refuerzan el llamado «marianismo», es decir, la ideología mater-
nalista construida en torno a la Virgen María. Esta ideología, a su vez, desempeñaría
aún hoy un papel determinante en la configuración de los arreglos familiares, por un
lado, y de la visión del papel del Estado con respecto a la familia, por el otro. 

Es una ideología sobre la maternidad que difícilmente toca el contenido real de ésta,
sus restricciones, sus conflictos y la pesada carga que conlleva (García y De Oliveira,
1997: 382). Para el marianismo, el ideal de la femineidad es una maternidad autoab-
negada, asentada en la superioridad moral y en la fuerza espiritual de las mujeres,
combinadas con su sumisión hacia los hombres. Estas características pueden ser en-
contradas en discursos oficiales sobre la mujer, pronunciamientos públicos de políti-
cos y en las mismas visiones de las mujeres sobre ellas mismas. Este ideal de mujer-
madre es reforzado por la iconografía de la Virgen María, quien ofrece un modelo
imposible de emular: ser una madre virgen (Craske, 1999). Si bien las mujeres de
«carne y hueso» rara vez coinciden con este ideal, igual que el machismo informa vi-
siones y comportamientos masculinos, el marianismo influye en los femeninos, en
tanto mandato o referente de lo «apropiado» para las mujeres (Stevens, 1973,
en Craske, 1999). Los elementos más extremos del marianismo han menguado, pero
se mantienen en la matriz básica que define la femineidad y su contrario, la mascu-
linidad. 

Precisamente, la construcción social de la masculinidad en América Latina se asocia
al «macho», es decir, a las actitudes y los comportamientos asociados a la «bravuco-
nada» masculina (Craske, 1999). Haciendo referencia a la definición propuesta por
Stevens (1973: 90), el machismo alude al «culto de la virilidad» asentado en una exa-
gerada agresividad e intransigencia en las relaciones masculinas y la arrogancia y
agresión sexual en las relaciones entre hombres y mujeres (Craske, 1999: 11). Por de-
finición, el machismo le da al hombre ciertos derechos sobre la mujer, tal como se re-
fleja en diversas normas culturales, como la ingesta excesiva de bebidas alcohólicas,
la violencia doméstica, la idea de que la virilidad tiene que ver con el número de hi-
jos/as y la demanda de que la esposa deba dedicarse al hogar y a la vida familiar, y
demostrar ser «buenas mujeres», es decir, madres, esposas e hijas puras (Craske,
1999: 11-12). 

Machismo y marianismo se refuerzan mutuamente en torno a la maternidad y a los
cuidados como un destino natural de las mujeres (Craske, 1999). Por supuesto,
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10 En América Latina existe una gran variedad de etnias y razas. Cada grupo tenía su propia construcción
social, incluyendo sus mandatos relativos a las relaciones de género. Sin embargo, la forma dominante y
común a toda la región fue la establecida por los colonizadores españoles y la Iglesia católica.

31

164_09 Aju 01  14/12/09  13:32  Página 31



ambos constituyen arquetipos culturales, «tipos ideales» que permean el comporta-
miento, las actitudes y valores de las personas pero que en la práctica social se ar-
ticulan con otras dimensiones (como la clase social o la etnia) que las «ensucian» en
distintos grados y maneras. Al mismo tiempo, muchas leyes y políticas públicas re-
flejan ambos arquetipos culturales. Ejemplos de ello son la impunidad cuando un
hombre mata a su esposa adúltera o bajo sospecha de serlo y las leyes que garanti-
zan el control de los padres sobre hijos e hijas (patria potestad) (Craske, 1999).

La fuerza de esta ideología en gran medida variará según la fuerza que haya tenido y
tenga el catolicismo (en contrapunto con la importancia relativa de las corrientes de
pensamiento laicas) en distintos países de América Latina. Durante las primeras dé-
cadas del siglo XX, los regímenes liberales, anclados en el catolicismo, promovieron
medidas a favor de las mujeres que no contradecían la visión católica de los géneros
como inherentemente diferentes. Estas medidas dieron lugar a una visión materna-
lista de la femineidad desde la cual se promovió y alcanzó el reconocimiento de dere-
chos civiles y políticos de las mujeres (Molyneux, 2000). Liderado por liberales pro-
gresistas, esta «primera ola» del feminismo latinoamericano partía de la existencia
de diferencias biológicas, y de ámbitos propios y separados para los hombres y las
mujeres. Al mismo tiempo, precisamente debido a esas diferencias, las mujeres de-
mandan derechos civiles (como el divorcio), en materia de participación política
(concretamente el sufragio), y sociales (como la formulación e implementación de
políticas vinculadas a la crianza y a los cuidados, en tanto ámbitos de legítima inter-
vención pública). Permeando esta primera ola feminista estaba la noción de la dife-
rencia junto con la resistencia a que dicha diferencia connotara exclusión. Por el con-
trario, debido a su superioridad moral, las mujeres serían capaces de poner el
servicio a la sociedad para remoralizar la esfera pública hasta entonces dominada
por los hombres (Molyneux, 2000).

En términos del estudio de las relaciones entre regímenes de bienestar y órdenes de
género, una pregunta evidente es en qué medida la presencia del catolicismo incide
en los contenidos actuales de la política pública. Esta pregunta es especialmente re-
levante si tenemos en cuenta que gobiernos de la región, tanto de izquierda como
de derecha, hacen permanente énfasis en la superior cualidad moral de las mujeres-
madres (Craske, 1999: 13). Este elemento es además muy importante, en tanto los ar-
quetipos culturales discutidos anteriormente refuerzan y son reforzados por relacio-
nes entre mercados laborales, política pública y familias, en los cuales las familias
son consideradas como el principal soporte del bienestar de las personas.
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VI. EL PAPEL DEL ESTADO EN LOS ÓRDENES DE GÉNERO

En el marco de los regímenes de bienestar, el Estado no es sólo proveedor de bienes
y servicios, sino también regulador del desempeño de las restantes esferas de la vida
social. La intervención del Estado es clave, tanto para extraer recursos como para
distribuirlos y regular el funcionamiento del mercado, en general, y del laboral en
particular (Tilly, 2000). «Una de las principales funciones del Estado es la regulación
de las relaciones sociales: entre el capital y el trabajo, entre la ciudadanía y el Estado,
y entre los hombres y las mujeres» (Macaulay, 2000: 345). 

La asignación autorizada de recursos a través del Estado tiene la particularidad de in-
cidir y dar forma a las otras prácticas. Se trata de una relación que es propia de su ca-
pacidad regulatoria. Por ejemplo, la intervención del Estado puede transformar o
mantener la división histórica del trabajo entre hombres y mujeres a través, por
ejemplo, de la expansión de derechos y la política social. Que muchas veces lo hayan
hecho por razones de Estado, no quita que «los Estados se hayan posicionado con
respecto a la desigualdad en una variedad de maneras diferentes, a veces desarro-
llando políticas para aliviarla o eliminarla en algunos dominios [...]. Las relaciones
entre el Estado y el género deben por lo tanto ser entendidas como variables y con-
tingentes [...]» (Molyneux, 2000: 40).

Por eso, los regímenes de política pública desempeñan un papel determinante. Más
aún, podrían inclinar la balanza o más bien inhibir cambios a favor de la equidad de
género. A continuación repasamos los principales aportes de la literatura que se cen-
tra en los países del Norte del planeta, tanto la relacionada con la política social como
con la política pública dirigida a la producción doméstica.

Desde la política social, generalmente se argumenta que los Estados de bienestar so-
cialdemócratas, aunque con limitaciones (Ruggie en Orloff, 1996), son más amiga-
bles hacia la población en general, y hacia las mujeres en particular, que los regíme-
nes liberales y corporativos (Taylor-Goby y Gustafsson en Orloff, 1996). En estos
países, los principios de universalismo y desmercantilización atienden distintas de-
mandas sociales, creando así condiciones máximas para la independencia indivi-
dual. Aunque no se centra específicamente en las relaciones de género, Esping-
Andersen señala que en esos países un gran número de mujeres tienen trabajo
remunerado, al tiempo que la desmercantilización de servicios sociales reduce la de-
pendencia al mercado a su mínima expresión: «En los países nórdicos, el nexo entre
el trabajo y el ocio está decidido por una intrincada red de actividades del Estado de
bienestar, desde medidas para maximizar el empleo en las mujeres [...] a medidas
para facilitar el ausentismo» (Esping-Andersen, 1990: 156). En resumen, países con
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un régimen de bienestar socialdemócrata promueven el trabajo remunerado en las
mujeres, pero al mismo tiempo suplen con empleo femenino las demandas de cuida-
do asociadas al incremento de dicho trabajo femenino.

Bussemaker y Van Kersbergen (1999) afirman que en los regímenes de bienestar cor-
porativos existe un sesgo de género muy fuerte, siendo la desigualdad de género
mayor que la existente en los países con régimen socialdemócrata. Primero, porque
tienen una política social altamente basada en transferencias en dinero asociada a la
participación laboral. Segundo, porque carecen de un compromiso con el pleno em-
pleo y con políticas activas en el mercado laboral, muy relevantes para crear adecua-
das condiciones de acceso de las mujeres. A su vez, hay importantes diferencias en
el desempeño que distintos países que caben bajo este régimen tienen sobre la equi-
dad de género. Por ejemplo, los Países Bajos y Alemania tienen tasas de participa-
ción femenina mucho mayores que Italia o Bélgica. Uno de los principales factores
explicativos de las diferencias entre países con régimen de bienestar corporativo es
la presencia de servicios públicos de cuidado infantil. Las variaciones en estos servi-
cios están a su vez asociadas a factores políticos de corto plazo como la percepción
de la crisis económica y los cambios de gobierno (Bussemaker y Van Kersbergen, en
Sainsbury, 1999).

Por su parte, Sainsbury (1996) encuentra considerables variaciones en las relaciones
de género, tanto dentro como entre los regímenes de bienestar identificados por
Esping-Andersen. Para esta autora es fundamental abordar la fuente de los derechos
a la política social, ya sea que éstos refuercen la dependencia económica de las muje-
res o contribuyan más bien a promover su autonomía. Así, los beneficios derivados
de la ciudadanía o el lugar de residencia son mejores para las mujeres que los benefi-
cios derivados de la contribución o las relaciones familiares. El primero tiene un enor-
me impacto en las relaciones familiares y un alto potencial desfamiliarizador mayor
que otros principios de elegibilidad, neutralizar la influencia del matrimonio en los de-
rechos sociales y desligarse de las contribuciones laborales son elementos que van
socavando los derechos sociales de género (Sainsbury, 1996). De esta manera, de
acuerdo con Esping-Andersen, la política social sueca proporciona el contexto más fa-
vorable para las mujeres, ya que combina una fuerte desmercantilización con una
desfamiliarización basada en el criterio de elegibilidad de ciudadanía y la eliminación
de pruebas de ingresos y ausencia de medios económicos propios de los programas
focalizados.

Desde los estudios de género se aporta además una mirada a lo que ocurre con el
trabajo doméstico y los cuidados, normalmente no examinados por los especialistas
en política social. Por ejemplo, al igual que otros países con regímenes de bienestar
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distintos, la responsabilidad de los quehaceres domésticos y el cuidado recae despro-
porcionadamente en las mujeres, y una alta proporción lo resuelve con trabajos re-
munerados a tiempo parcial (Ruggie en Orloff, 1996). Atendiendo al amplio ámbito
de prácticas sociales que no corresponde ni al mercado ni al Estado, Orloff (1996)
propone dos criterios para complementar la evaluación de los regímenes de bienes-
tar con perspectiva de género: el acceso al trabajo remunerado y la capacidad de for-
mar y mantener un hogar autónomamente. El género atraviesa regímenes de bienes-
tar, como bien lo muestra la desigualdad entre las madres trabajadoras y las madres
amas de casa en los Países Bajos, Suecia e Inglaterra, cada uno representativo de
distintos regímenes de bienestar. 

O’Connor, Orloff y Shaver (1999) analizan los regímenes de política social en Austra-
lia, Canadá, Gran Bretaña y Estados Unidos, categorizados por Esping-Andersen
como regímenes de bienestar liberales. Los hallazgos sugieren similitudes importan-
tes, pero también diferencias muy notorias en las políticas laborales, sociales y de re-
gulación de la reproducción (O’Connor, Orloff y Shaver, 1999). Mientras que en todos
los países la estratificación de género es evidente, existen diferencias importantes
en los mecanismos y resultados alcanzados por las estrategias que promueven la
igualdad de género. Por ejemplo, hay diferencias significativas dependiendo de cuál
de las dos formas de responsabilidad privada, mercantil o familiar, sea apoyada por
la política pública. Canadá y Estados Unidos tienden a recurrir al mercado: presentan
altos grados de mercantilización y un énfasis en los derechos civiles individuales. En
éstos, la segregación ocupacional entre géneros es muy baja, pero las diferencias sa-
lariales entre hombres y mujeres son muy grandes. En Australia y Gran Bretaña hay
un cierto grado de protagonismo de las familias en la política social. Estos países tie-
nen brechas salariales menores, pero con mayores grados de segregación ocupacio-
nal entre hombres y mujeres (O’Connor, Orloff y Shaver, 1999). 

Otras investigadoras se enfocan en el desdibujamiento de papeles tradicionales en-
tre hombres proveedores y mujeres cuidadoras (Lewis, 1992), el confinamiento en la
esfera doméstica (Rosaldo en Walby, 1997), en la heterosexualidad (MacKinnon,
1989) y la violencia sexual (Brownmiller, 1975). Walby (1997) objeta que estos esfuer-
zos generalmente se caracterizan por valorar la igualdad de género en función de
una única dimensión de análisis. Podría ser que las relaciones de género sean más
equitativas en unos aspectos que en otros y para recoger estas variaciones se requie-
re una mirada multidimensional. Esta autora considera que existe un número limita-
do de «estructuras patriarcales» que deben analizarse de manera simultánea. Tres de
las seis estructuras propuestas inicialmente por Walby corresponden con las princi-
pales prácticas de asignación de recursos que dan lugar a los regímenes de bienes-
tar: el trabajo remunerado, la producción doméstica y la política pública. Las otras
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tres son la violencia, la sexualidad y las instituciones culturales. Al incorporar estas tres
últimas dimensiones, Walby nos abre una puerta para corregir el sesgo que el análisis
de éstos tiene a favor de dimensiones distributivas y en detrimento del reconocimien-
to de derechos humanos que son condición necesaria para una efectiva distribución
de los recursos. Sin embargo, más que estructuras aparte, éstos parecen ser aspectos
que debemos analizar para establecer si los mercados laborales, las políticas públicas
y el ámbito doméstico promueven o no mayores grados de igualdad de género.

VII. ESTADO, FORMACIÓN DE LAS FAMILIAS Y RÉGIMEN DE BIENESTAR

Molyneux (2000) explora la histórica relación entre el Estado y la equidad de género en
América Latina. Para esta autora, si bien las dinámicas estatales se encuentran atrave-
sadas por tensiones complejas en términos de clase, género y raza, el Estado no está
unilateralmente determinado por estas estructuras, sino que cuenta con una «autono-
mía relativa». Aunque el Estado está lejos de ser neutral, se constituye en una arena,
antes que en un actor, en la cual diversos grupos sociales despliegan sus recursos de
poder, disputan y se enfrentan en luchas cuyos resultados no son necesariamente pre-
decibles. Para el caso concreto de las relaciones y construcciones de género, el Estado
no es neutral pero tampoco es un bastión del poder masculino (Molyneux, 2000: 39).

Este enfoque sobre el papel del Estado coincide con el de Skocpol (1995), quien seña-
la que los Estados son actores que se encuentran atravesados por diversas tensio-
nes. Así, sus objetivos, funcionamiento y políticas concretas no operan de forma «ra-
cional» como medios orientados a fines. Antes bien, aunque son influidos por
entornos socioeconómicos y sistemas político-constitucionales en los que se desen-
vuelven, a la vez gozan de autonomía relativa en tanto arenas de juego particulares. 

Para el caso de América Latina, Molyneux (2000) señala que el papel del Estado en
materia de igualdad de género ha sido conflictivo: ha incidido de manera determi-
nante en la configuración de las familias aunque no de manera unívoca ni homogé-
nea. Un primer escenario de relaciones Estado-familias refleja una inercia de la for-
mación de política pública con respecto a las transformaciones de las prácticas
sociales. Un ejemplo histórico relevante lo brinda el «corporativismo populista» lati-
noamericano surgido al calor del boom de la sustitución de importaciones entre 1930
y 1950, en países como Argentina, Brasil e incluso México. En ese escenario, la inter-
vención del Estado en la economía y el bienestar conllevó arreglos sociolaborales
corporativos desfavorables para las mujeres, en tanto crearon brechas salariales y
desincentivaron su inserción laboral. 
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Por un lado, el Estado explícitamente reconoció los derechos civiles y políticos de las
mujeres, pero, por el otro, se acentuaron los desequilibrios distributivos debido a
una expansión paternalista del papel del Estado. En ese marco las mujeres fueron
beneficiarias de la política social principal o únicamente en calidad de dependientes
familiares. Más aún, la autora destaca que detrás del desarrollo de esta política so-
cial, existía una construcción cultural que tiende a reforzar la hombría (y por lo tanto
el modelo de hombre proveedor) en tanto «orgullo patrio», que legitimaba la subor-
dinación femenina al hombre y reproducía la noción tradicional de familias. Más re-
cientemente, en gran medida detonado por la crisis económica de los años ochenta,
las mujeres irrumpieron masivamente en el mercado laboral, pero las políticas socia-
les continúan estando diseñadas para un modelo de familia que sólo representa a
dos de cada diez.

Un segundo escenario muestra que la mera existencia de políticas públicas favora-
bles a la igualdad de género dentro de la familia no garantiza que las transformacio-
nes tengan lugar en una única dirección (Molyneux, 2000). Por ejemplo, desde fina-
les de los años ochenta, en el marco de la transición política hacia la democracia,
tuvieron lugar importantes avances en materia de reconocimiento de derechos de
las mujeres, tales como el divorcio o la asignación de cuotas femeninas para los
puestos de elección popular. Al mismo tiempo, sin embargo, las reformas económi-
cas neoliberales recayeron de manera desproporcionada sobre las espaldas de las
mujeres pobres. La reducción de la participación del Estado en la regulación de la
economía y en la prestación de servicios sociales que fueron trasladados al mercado,
las ONG y las propias familias conllevó cambios distributivos que generalmente
afectaron negativamente a las mujeres.

En el balance, tras el estudio de políticas y escenarios nacionales diversos durante la
historia latinoamericana del siglo XX, Molyneux concluye que estamos frente a un fe-
nómeno complejo, condicionado por la existencia de variaciones regionales, espa-
ciales y temporales, así como por el tipo de alianzas políticas que se configuraron en
cada caso. Estas relaciones complejas entre Estado y prácticas sociales subrayan la
importancia de ubicar la distribución de recursos y el reconocimiento de derechos en
el marco de regímenes de bienestar diversos, asentados tanto en prácticas sociales
como en factores culturales. Ambos dan cuenta de la formación, transformación y re-
sistencia de papeles de género tradicionales. 

Las relaciones entre Estado y sociedad no pueden abordarse sin dar cuenta del papel
del llamado «maternalismo». Durante el siglo XX el maternalismo desafió ideolo-
gías y prácticas patriarcales, mostrando y denunciando el tratamiento de lo femeni-
no como diferente en el marco de condiciones de desigualdad, de dependencia y de
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exclusión del mundo público (Orloff, 2009). Como alternativa, el maternalismo hizo
una exaltación de esa diferencia entendiéndola como una capacidad superior a
las capacidades masculinas. Así, el maternalismo, en tanto ideología, discursos, po-
líticas y prácticas, enalteció y promovió la capacidad de las mujeres de ser madres
y de cuidar y atender a otras personas. Más aún, asoció la maternidad a valores que
deberían organizar el conjunto de la sociedad: cuidado, crianza y moralidad (Koven y
Michel en Orloff, 2009; traducción propia). El maternalismo es así expresión del femi-
nismo de la diferencia (Fraser, 1994). Cuando se extiende a la política social, se ex-
presa en una validación de criterios directos de acceso asociados a la maternidad (en
contrapunto con, por ejemplo, la dependencia económica de las mujeres que son
madres).

En su análisis de los países europeos, Glass y Fodor (2007) distinguen entre materna-
lismo público y maternalismo privado. Bajo el primero los cuidados son proporcio-
nados a las familias y a las personas por el Estado. Por ejemplo, existen licencias por
maternidad y paternidad y servicios públicos de cuidado infantil. Bajo el segundo, el
mercado y las propias familias constituyen las principales instituciones que brindan
los cuidados. Por ejemplo, la atención de niños/as y personas adultas mayores debe
ser comprada o realizada mediante trabajo no remunerado (Glass y Fodor, 2007).
Desde fines del siglo XIX, el maternalismo ha influido fuertemente en la política social
latinoamericana, en gran medida debido a la influencia de la Iglesia católica. Esta ins-
titución representa «la tradición ética más vieja e influyente en la región latinoameri-
cana, [y que] provee un protocolo básico para el desempeño apropiado de hombres
y mujeres, la función y naturaleza del matrimonio y la familia, y el significado de la
reproducción» (Htun, 2003: 30-31; traducción propia). Esta tradición promueve las di-
ferencias de género en el marco de relaciones jerárquicas bajo la supremacía mascu-
lina, y promueve la permanencia de la división sexual tradicional del trabajo entre
hombres y mujeres. Su maternalismo es, por lo tanto, patriarcal.

En los países de capitalismo avanzado, la tendencia actual de las políticas sociales es
apoyar cada vez más el empleo femenino fuera de casa. Las políticas dejan de pro-
mover el modelo de la mujer dedicada a tiempo completo a los cuidados y, en cam-
bio, promueven un modelo de persona, hombre y mujer, trabajadora. Por eso, Ann
Orloff (2005, 2009) se pregunta si nos encontramos frente a un «adiós al materna-
lismo».

Lejos de un adiós al maternalismo, en América Latina se ha producido su regreso, es-
pecialmente de la mano de los programas de transferencias monetarias condiciona-
das. Estos programas dan por sentado y capitalizan la división sexual tradicional del
trabajo entre hombres y mujeres. Concretamente, exaltan las capacidades de las
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mujeres que son madres para, a diferencia de los hombres, maximizar el uso de los
recursos públicos en función del interés de sus niños/as. Es debido a esta visión que las
transferencias se entregan a las mujeres así como es a ellas a quienes se les pide que
demuestren el cumplimiento de las condicionalidades en materia de salud y educa-
ción para poder recibirlas. Se trata, por lo tanto, de un maternalismo patriarcal.

VIII. LA MULTIDIMENSIONALIDAD DE LA (DES)IGUALDAD DE GÉNERO

Dado que los regímenes de bienestar, en sí mismos, giran en torno a relaciones so-
cioeconómicas y de género, ¿cómo analizar y evaluar sus efectos en la equidad de
género sin depender de los mismos criterios utilizados para reconstruir dichos regí-
menes? ¿Es posible diferenciar los regímenes de bienestar, por un lado, y las relacio-
nes de género, por el otro? Sabemos ya que distintos regímenes de bienestar se or-
ganizan en torno a combinaciones de mercados, familias y Estados, y por lo tanto de
recursos monetarios, trabajo femenino no remunerado y recursos colectivos. El prin-
cipal aporte que hacemos en este libro es conocer el orden de género en el que se
asienta y que a la vez produce cada régimen de bienestar latinoamericano. 

Para aprehender las relaciones entre regímenes de bienestar y órdenes de género
o variedades de patriarcado (nociones que Walby usa de manera intercambiable, y
nosotros siguiéndole a ella), recurrimos entonces al estudio de las tres estructuras
propuestas por Walby: mercados laborales, políticas públicas y familias. A la hora de
reconstruir las formas de patriarcado dentro de cada estructura, nos interesan las
prácticas (y en alguna medida las normas socialmente definidas) directamente relacio-
nadas a la asignación de recursos. Ahora bien, ¿qué es relevante de lo que ocurre en
estas estructuras para entender la relación entre régimen de bienestar y orden de gé-
nero?

Dado que los órdenes de género se organizan en torno a distintas fuentes de subor-
dinación, tanto públicas como privadas, buscaremos analizar la combinación entre
prácticas de distribución de recursos (eje del régimen de bienestar) y los tipos y gra-
dos de (des)igualdad entre hombres y mujeres asociados, o no, a los regímenes de
bienestar (eje del orden de género). 

Las académicas feministas concuerdan en que la igualdad de género constituye un
objetivo necesario —y siempre en movimiento— para mejorar el bienestar de las
mujeres, aunque no necesariamente coinciden en cómo definirla. «Hasta ahora
las feministas han asociado la igualdad de género tanto con diferencia como con
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igualdad. La igualdad significa tratar a las mujeres exactamente igual que a los hom-
bres. La diferencia significa tratar a las mujeres de manera distinta, en tanto se dife-
rencian de los hombres [...]» (Fraser, 1994: 594). Las partidarias de la diferencia argu-
mentan que las estrategias de igualdad asumen al hombre como la norma; las
partidarias de la igualdad plantean que las estrategias de diferenciación se basan en
supuestos esencialistas acerca de la feminidad, y refuerzan así estereotipos que con-
finan a las mujeres a las divisiones de género existentes (Fraser, 1994).

Frente a ambas visiones, Fraser (1994) argumenta que la igualdad de género debe
ser identificada con ambos valores, el de igualdad y el de diferencia, dado que está
constituida por una pluralidad de principios o estándares normativos, algunos más
asociados al enfoque de la igualdad, otros al de la diferencia, y otros ni a uno ni a
otro. A partir de esta noción multidimensional relativa a la igualdad de género, Fra-
ser elabora cinco principios que permiten valorar los grados de igualdad en situacio-
nes concretas. Desarrolla estos principios en función de los Estados de bienestar;
nosotros los adaptamos para analizar la relación entre regímenes de bienestar y ór-
denes de género, es decir, incluyendo aunque trascendiendo la política pública. El
principal aporte de este estudio es realizar un análisis empírico a partir de criterios
normativos explícitos, que nos permitan identificar similitudes y diferencias en dis-
tintos entornos nacionales.

Los principios empleados son cinco: antipobreza, antiexplotación, antimarginación,
antidesigualdad y antidesvalorización social, los cuales a partir de Fraser definimos
en tanto entornos capaces de crear condiciones amigables para las mujeres y para
la equidad. El principio de antipobreza se define como la capacidad autónoma de
las mujeres para atender sus necesidades materiales básicas. El principio de antiex-
plotación alude a la magnitud del trabajo y de las condiciones con que se cuenta
para llevarlo a cabo asociada, estrictamente, a la condición de género (por ejemplo
la violencia o el acoso sexual). Está ligada a las relaciones que tienen lugar en el
ámbito doméstico, con empleadores y supervisores en el mercado laboral, y con
servidores públicos en sus relaciones con el Estado. Tercero, el principio de anti-
marginación se refiere al grado en que las mujeres desempeñan tareas «de muje-
res», sea en el ámbito doméstico como en el mercado laboral y en el Estado (por
ejemplo, la segregación ocupacional). Cuarto, el principio de antidesigualdad remi-
te a tres recursos principales: ingresos (monetario y social), ocio y respeto o valora-
ción social. 

La igualdad en los ingresos monetarios alude a salarios iguales por tareas similares
y la manutención de ingreso femenino frente a la disolución de las parejas (cuando
en general aumenta entre los hombres y se reduce entre las mujeres) (Fraser, 1994).
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La igualdad en los ingresos sociales alude a la asignación del gasto público social
y la igualdad en el uso del tiempo alude a la disponibilidad de tiempo para activida-
des distintas al trabajo, remunerado o no. 

El principio de antidesvalorización social alude a la eliminación de arreglos sociales,
que cosifiquen, denigren o trivialicen a las mujeres y las actividades que éstas reali-
zan (Fraser, 1994). La combinación de estos principios permite realizar un balance re-
lativo al antiandrocentrismo, es decir, al grado en que las prácticas sociales trascien-
den el supuesto de que los patrones de vida masculinos constituyen la norma para
todos los seres humanos. 

Dado que el régimen de bienestar se articula en función de tres dimensiones —de
mercantilización, desmercantilización y desfamiliarización/desfeminización del ma-
nejo de riesgos—, este estudio se propone determinar empíricamente las relaciones
entre estas tres dimensiones y los cinco principios que, en su conjunto, configuran la
(des)igualdad de género.

Como mostraremos seguidamente en los capítulos empíricos, equipados con estas
nociones para relacionar régimen de bienestar y variedad de patriarcado, diseñamos
un instrumento teórico-metodológico que nos permitirá dar un salto cualitativo en
la manera en que los conceptos formulados en este capítulo pueden dialogar con la
realidad.

Entonces, ¿cómo se vinculan los regímenes de bienestar y el género? ¿Qué podemos
decir acerca de la interacción entre regímenes de bienestar y variedades de patriarca-
do en América Latina? Los vínculos identificados, ¿se refieren sólo a las prácticas
mercantiles o afectan también a las prácticas domésticas y cómo? Los siguientes ca-
pítulos exploran las respuestas a estas preguntas.
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¿Es posible identificar fuentes predominantes de subordinación de género, según se
asienten principalmente en el ámbito privado o en el público? Y si fuera así, ¿están
éstas asociadas a los escenarios (re)distributivos, es decir, a los regímenes de bienestar?
Las respuestas que podamos dar a estas preguntas son relevantes tanto para com-
prender como para transformar las relaciones de género hacia un mayor grado de
igualdad. 

Analizando la realidad de los países europeos, Sylvia Walby (1997) identifica varieda-
des de patriarcado sobre todo privadas y públicas. Bajo una forma privada de patriar-
cado, las mujeres se encuentran principalmente recluidas en el hogar y desempe-
ñando un trabajo no remunerado. Bajo una forma pública, en cambio, existe una
presencia masiva de mujeres en el mercado laboral y una cierta proporción de traba-
jo doméstico trasladado al mercado o al Estado (en particular mediante el trabajo do-
méstico remunerado y/o servicios de cuidados). Así, bajo una variedad pública de
patriarcado, al menos una parte del trabajo no remunerado que dejan de realizar las
mujeres en el ámbito doméstico se traslada al mercado o al Estado en forma de ser-
vicios privados y públicos, respectivamente (Walby, 2004). En el caso de América La-
tina, además, sabemos que una buena parte del trabajo que dejan de realizar las mu-
jeres que se insertan laboralmente permanece como trabajo no remunerado, tanto
repartido entre mujeres de la familia como desempeñado por ellas mismas durante
la llamada «doble jornada» laboral (OIT/PNUD, 2009).

Bajo una modalidad privada de patriarcado, los «beneficiarios» principales del traba-
jo de las mujeres son hombres a título individual. Ellos aportan ingresos y protec-
ción; ellas, los cuidados y el trabajo no remunerado. Mediante una estricta división
sexual del trabajo, las mujeres tienen un acceso indirecto al intercambio monetario y
a la protección que la política social brinda a quienes son económicamente depen-
dientes. A cambio, las mujeres contribuyen con trabajo no remunerado y los bienes y
servicios a que éste da lugar.

Bajo una modalidad pública de patriarcado, el producto de la segregación y la subor-
dinación es apropiado colectivamente. Las mujeres participan en el mercado laboral y
tienen acceso directo tanto al intercambio monetario como a la protección social. Sin
embargo, este acceso es diferente al de los hombres, tanto en términos de las tareas
que desempeñan como del reconocimiento monetario de las mismas. Es esta inser-
ción diferenciada en el mundo público la que es apropiada colectivamente. 

En la realidad, estas variedades de patriarcado no se presentan de manera pura y pue-
den coexistir rasgos de una y otra modalidad. Más aún, en entornos muy desiguales
como los latinoamericanos, es de esperar que ambas modalidades coexistan y se

2. VARIEDADES DE PATRIARCADO: PRIVADO, PÚBLICO-ESTATAL
Y PÚBLICO-MERCANTIL
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diferencien según estratos socioeconómicos. Además, particularidades como la pre-
sencia de economías de subsistencia y de trabajo familiar ameritan adecuar el lente
analítico con el que se busca reconstruir las variedades de patriarcado existentes.

La conceptualización propuesta por Walby es pertinente para una mirada a países del
Sur dado que parte de las tres principales estructuras sociales en las que tiene lugar
la desigualdad: el trabajo remunerado, la política pública y la producción doméstica.
La identificación de cuál de estas estructuras es la principal fuente de la subordina-
ción femenina es absoluta materia empírica. Entonces, para explorar si hay diferen-
tes patrones en cómo se organizan las relaciones de género en América Latina, pre-
dominantemente públicas o privadas, debemos determinar cuál de estas estructuras
sociales es ordenadora de las relaciones de género en las restantes. 

La participación de las mujeres en el ámbito público, en tanto democratizadora de
oportunidades para las personas, en este caso vía de acceso directo a los ingresos,
independientemente de su sexo, es condición necesaria pero no suficiente para la
igualdad. Sin embargo, esperaríamos que el orden de género sea distinto según po-
sibilite o no que las mujeres tengan independencia económica o ciudadanía política.
Por eso, patriarcado doméstico y patriarcado público no implican que el movimiento
de uno a otro conlleve, necesariamente, mayor equidad de género, sino que aluden a
formas de desigualdad de género (Walby, 1997). Analizaremos las desigualdades de
género en el capítulo 3.

A continuación describimos la metodología, de carácter exploratorio, que hemos se-
guido para distinguir entre patriarcado público y privado, así como los hallazgos ob-
tenidos.

I. METODOLOGÍA 

El objetivo es explorar si en América Latina existe una o más variedades de patriarca-
do. Para ello, en términos empíricos debemos establecer el tipo de acceso (directo o
indirecto) que tienen las mujeres al intercambio monetario, así como a los recursos
del Estado (directo o indirecto; en calidad de madres, de trabajadoras o de ciudada-
nas), en contrapunto con su reclusión en el ámbito doméstico.

Dado que se trata de un primer acercamiento, hemos buscado que el análisis sea lo
más sencillo posible. El instrumento propuesto se basa en pocos indicadores. La idea
es aportar un punto de partida, mejorable a partir de futuros intercambios. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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La unidad de análisis es el país y los datos son agregados, a nivel nacional, dado que
buscamos reconstruir la constelación predominante en cada país y no en cada hogar.
Dado que estamos lidiando con países muy desiguales, sabemos que los órdenes de
género serán diferenciados entre personas pertenecientes a distintos estratos. Sin
embargo, no interesa aquí hacer una valoración de orden ecológico.

Recurrimos a tres indicadores que capturan las relaciones de género correspondien-
tes a cada una de las estructuras (cuadro 2.1).

El indicador de producción doméstica («cónyuge») establece el porcentaje de los ho-
gares nucleares biparentales en los que la mujer no está inserta en el mercado labo-
ral sino que trabaja a tiempo completo en su casa. Este indicador mide la importan-
cia relativa de las familias que se adecuen a una división sexual del trabajo
tradicional y nos da una idea de si se espera que las mujeres se queden en la casa o,
más bien, que tengan un trabajo remunerado. A mayor presencia de cónyuges, ma-
yor probabilidad de que las relaciones de género sean estructuradas por la produc-
ción doméstica y estemos ante una variedad privada de patriarcado.

El indicador de mercado laboral («MuPEA») establece el acceso de las mujeres al
mercado laboral. Se trata de la proporción de mujeres que forman parte de la pobla-
ción económicamente activa. En el balance, a mayor peso relativo, mayor presencia
de una forma pública de patriarcado.

El indicador de políticas públicas («Analfabetas»): dado que el gasto público social
desagregado según sexo no está disponible para todos los países, estudiamos los in-
dicadores de cobertura y el desempeño de la política social. Nos quedamos con la

Variedades de patriarcado: privado, público-estatal y público-mercantil
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CUADRO 2.1. Órdenes de género según dimensiones, indicadores y rasgos esperados

Dimensión del orden Indicador Rasgo esperado del orden de género
de género

Mercado laboral
Acceso de mujeres A mayor acceso de las mujeres al mercado
al mercado laboral laboral, más público es el orden

Política pública
Acceso de mujeres A mayor acceso de las mujeres a la política
a la política pública pública, más público es el orden

Producción
Reclusión de mujeres

A mayor actividad exclusiva en el ámbito
doméstica

al ámbito doméstico
doméstico, más privado es el orden

como amas de casa

Fuente: Elaboración propia.
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población femenina analfabeta de 15 años o más 1. Normalmente, se trata de un
proxy al capital humano. En este caso, sin embargo, constituye un indicador de pre-
sencia del Estado y de «piso» en el acceso de las mujeres a la política pública. 

A partir de cómo actúan conjuntamente los tres indicadores, realizamos un primer
acercamiento a los órdenes de género. Para ello recurrimos al análisis de conglome-
rados, una técnica estadística frecuentemente usada para clasificar (Aldenderfer y
Blashfield, 1984, en Pribble, 2008). Lo que permite es clasificar objetos, en nuestro
caso países, en grupos homogéneos (conglomerados), minimizando variaciones
dentro de los grupos y maximizando las variaciones entre grupos. 

Dependiendo de la hipótesis de trabajo, hay diferentes métodos para construir con-
glomerados. Dado que desconocemos si en la región hay una o más variedades de
patriarcado, usamos una técnica inductiva que va agrupando países. 

Se trata del método llamado «jerárquico». Además, emulando a Pribble (2008), usa-
mos la técnica Ward para la identificación del acercamiento entre países (método de
enlace) y la distancia cuadrada euclidiana para calcular la distancia entre conglome-
rados. Dado que la técnica Ward es muy sensible a las escalas de medición, se re-
quiere estandarizar las variables. En nuestro caso no se requiere dado que los tres in-
dicadores varían de 0 a 100. Además, es importante que la correlación entre los
indicadores no supere el 0,7 ó 0,8. En este caso, la correlación es estadísticamente
significativa pero alcanza un máximo de 0,508 (entre mujeres cónyuges en familias
tradicionales y mujeres analfabetas).

II. HALLAZGOS

Para afinar este análisis todavía preliminar, nos interesan los aportes que otros equi-
pos de investigación puedan hacer partiendo de nuestros resultados y del conoci-
miento detallado de países específicos. Por eso, el cuadro 2.2 presenta el desglose de
valores obtenidos por cada país para cada uno de los tres indicadores seleccionados.
Presentamos además tres estadísticas descriptivas: media (valor promedio), media-
na (valor ubicado entre un número similar de casos hacia abajo y hacia arriba) y des-
viación estándar (variación máxima de los valores entre casos). 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

1 La cobertura a las pensiones en gran medida refleja el acceso al mercado laboral formal (dimensión pre-
via). En salud se dificulta la comparación debido a diversos arreglos institucionales, públicos y de la segu-
ridad social. En vivienda carecemos de datos desagregados según sexo. En educación la mayoría de los
datos disponibles corresponden a zonas urbanas, cuyo desempeño, en la mayoría de los países, es marca-
damente distinto al rural.
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Las mujeres dedicadas al trabajo no remunerado (cónyuge) tienen una presencia re-
lativamente homogénea entre países: la desviación estándar es de sólo 5,4%. Aún
así, la proporción de mujeres cónyuges varía entre el 32,2 (Bolivia) y el 54% (Chile).
La media y la mediana son similares: 43 y 43,8%, respectivamente. Los países con va-
lores superiores a éstos presentan una mayor importancia relativa del patriarcado
público.

Como contrapartida de las mujeres dedicadas al trabajo no remunerado, la presencia
de mujeres como parte de la PEA (MuPEA) presenta variaciones mayores entre países
(desviación estándar de 7,2%). Así, la proporción de mujeres insertas en la PEA varía
entre el 37,4 (Honduras) y el 59,2% (Perú). La media es de 48% y la mediana levemen-
te inferior (47,3%). Los países con valores superiores a éstos presentan una mayor
importancia relativa del patriarcado público. 

Variedades de patriarcado: privado, público-estatal y público-mercantil
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CUADRO 2.2. Patriarcado público y privado: estadísticas descriptivas según país
e indicadores seleccionados

País Cónyuge MuPEA Analfabetas
Argentina 49,1 49,0 2,7
Bolivia 32,9 61,2 17
Brasil 43,9 57,5 11
Chile 54,0 40,6 3,6
Colombia 41,3 56,6 6,9
Costa Rica 47,4 41,1 3,7
Ecuador 43,7 47,8 8,3
El Salvador 44,3 46,8 21,2
Guatemala 38,4 40,9 35,4
Honduras 44,2 37,4 21,7
México 50,9 41,0 9,1
Nicaragua 38,2 45,7 31,6
Panamá 43,9 45,5 7,6
Paraguay 37,4 49,0 6,4
Perú 38,7 59,2 12,3
República Dominicana 36,6 51,4 14,4
Uruguay 46,6 51,9 1,6
Venezuela 42,4 40,7 6,2

Media 43,0 48,0 12,3
Mediana 43,8 47,3 8,7
SD 5,4 7,2 9,7

Fuente: Elaboración propia, en base a Arriagada (2002) y CEPAL (2007).

164_09 Aju 02  14/12/09  13:31  Página 49



Finalmente, la variación en materia de analfabetismo es la mayor de los tres indica-
dores (desviación estándar de 9,7%). Así, la proporción de mujeres analfabetas pre-
senta una variación enorme, entre el 1,6 (Uruguay) y el 35,4% (Guatemala). Dada la
presencia de valores extremos, la diferencia entre la media y la mediana es mayor
que con respecto a los dos primeros indicadores y es más apropiado considerar la
mediana (8,7%) que la media (12,3%). Los países con valores superiores a éstos pre-
sentan una mayor importancia relativa del patriarcado privado.

Pero para conocer las variedades de patriarcado existentes, debemos analizar el
comportamiento de los tres indicadores de manera simultánea, es decir, mediante
el análisis de conglomerados. El esquema de la figura 2.1 (llamado «dendograma»)
destaca tres conglomerados, los cuales agrupan a 9, 5 y 4 países, respectivamente.
Estos resultados sugieren la existencia de más de una variedad de patriarcado, tenta-
tivamente tres. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

50

FIGURA 2.1. Órdenes de género en América Latina: identificación tentativa
de conglomerados
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Excepto Brasil, el primer conglomerado agrupa a los países con régimen de bienes-
tar estatal (como Chile y Uruguay) y a tres países con régimen informal (Ecuador, Pa-
raguay y Venezuela). En el segundo se encuentran países con régimen de bienestar
informal (Colombia, Perú, Bolivia y República Dominicana) y Brasil. En el tercero se
encuentran sólo países con régimen de bienestar informal: Guatemala, Nicaragua, El
Salvador y Honduras. 

En términos de la relación entre régimen de bienestar y variedad de patriarcado, se-
ñalamos dos hallazgos: los países con régimen de bienestar estatal tienden a agru-
parse y los países con régimen de bienestar informal tienden a distribuirse entre con-
glomerados. 

El cuadro 2.3 presenta valores a partir de los cuales caracterizar cada agrupamiento. 

Variedades de patriarcado: privado, público-estatal y público-mercantil
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CUADRO 2.3. Órdenes de género en América Latina: datos según conglomerado

País Mujeres en Mujeres en Mujeres
la casa PEA analfabetas

Argentina 49,1 49,0 2,7
Chile 54,0 40,6 3,6
Costa Rica 47,4 41,1 3,7
Ecuador 43,7 47,8 8,3
México 50,9 41,0 9,1
Panamá 43,9 45,5 7,6
Paraguay 37,4 49,0 6,4
Uruguay 46,6 51,9 1,6
Venezuela 42,4 40,7 6,2
Promedio conglomerado 1 46,2 45,2 5,5
Bolivia 32,9 61,2 17,0
Brasil 43,9 57,5 11,0
Colombia 41,3 56,6 6,9
Perú 38,7 59,2 12,3
República Dominicana 36,6 51,4 14,4
Promedio conglomerado 2 38,7 57,2 12,3
Guatemala 38,4 40,9 35,4
Honduras 44,2 37,4 21,7
El Salvador 44,3 46,8 21,2
Nicaragua 38,2 45,7 31,6
Promedio conglomerado 3 41,3 42,7 27,5
Significación (valor p) (0,024) (0,000) (0,000)

Fuente: Elaboración propia.
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Comenzando desde abajo, el conglomerado 3 agrupa sólo a países con régimen
de bienestar informal: Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua. El promedio de
participación laboral de las mujeres es el menor de los tres conglomerados (42,7%),
el analfabetismo es el mayor (27,5%) y la presencia de familias tradicionales, con
cónyuges dedicadas a la producción doméstica, intermedia (42,7%). En suma, esta-
mos frente a baja inserción laboral femenina, escasa presencia del Estado y familias
tradicionales en una proporción similar al promedio regional. La coexistencia de una
baja inserción laboral con una presencia promedio de familias tradicionales se aso-
cia en parte a la presencia de familias extensas: en torno al 30% en 1999, en compara-
ción con el 20% de los dos restantes conglomerados (Arriagada, 2002). Estaríamos
frente a una variedad de patriarcado altamente asociada a la producción doméstica
como ordenadora de las relaciones de género y se trataría de un patriarcado priva-
do. Entre los países agrupados, Honduras, con la mayor tasa de analfabetismo y la
menor inserción laboral femenina, es el país más emblemático.

El conglomerado 2 agrupa a cuatro países (Bolivia, Colombia, Perú y República Do-
minicana) con regímenes de bienestar informal y a uno estatal, al menos en la zona
urbana, aunque informal en la rural (Brasil). Este conglomerado presenta la menor
proporción de cónyuges en familias tradicionales (38,7%), junto con la mayor pro-
porción de mujeres en la PEA de la región (57,2%), unida a una proporción interme-
dia de mujeres analfabetas (12,5%; la mitad del conglomerado 3 pero más del doble
que el 1), equivalente al promedio latinoamericano. Estamos entonces ante una par-
ticipación laboral femenina muy alta, de la mano de una escasa presencia del Estado
en la vida de las mujeres. Estaríamos así ante una variedad de patriarcado en la cual
el mercado laboral es la estructura ordenadora de las relaciones de género. Se trata-
ría de un patriarcado público-mercantil. Bolivia es el país más emblemático, en
tanto presenta la menor proporción de cónyuges en familias tradicionales, la mayor
tasa de inserción laboral femenina y el mayor analfabetismo. La combinación de alta
participación laboral con escasa educación formal constituye una combinación fatal
conducente a la subordinación pública de las mujeres.

El conglomerado 1 agrupa al mayor número de países (9) y es a la vez el más heterogé-
neo. Agrupa a los países con mayor presencia relativa del Estado en materia redistribu-
tiva, a excepción de Brasil, además de Ecuador, Paraguay y Venezuela, países con régi-
men informal 2. Este conglomerado presenta la mayor presencia de cónyuges en
familias tradicionales (46,5%), conjuntamente con una presencia femenina en la PEA

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

2 En gran medida, estos países aparecen ubicados en el conglomerado 1 debido a las tasas de analfabetis-
mo. Con relación a familias tradicionales y PEA femenina, Ecuador y Paraguay presentan valores propios
del conglomerado 2 y Venezuela del 3.
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relativamente alta (45,2%) y un muy bajo nivel de analfabetismo (5,5%). Lo que le distin-
gue claramente de los restantes conglomerados es la mayor presencia del Estado en la
vida de las mujeres. Estaríamos así ante un patriarcado público-estatal. Los países
más emblemáticos del conglomerado son Uruguay y Costa Rica, ambos con alta presen-
cia del Estado pero con una mayor y menor inserción laboral femenina, respectivamente.

Si observamos el cuadro 2.3, los conglomerados 1 y 3 presentan promedios relativa-
mente cercanos en cuanto a la presencia de familias tradicionales y a la inserción labo-
ral femenina. Si profundizáramos en el análisis, encontraríamos que en el conglomera-
do 1 el patrón de permanencia en el hogar versus la inserción laboral femenina es más
electivo y en el conglomerado 3 más asociado a la necesidad económica. Esto ocurriría,
en gran medida, debido al papel del Estado como regulador del mercado laboral y de la
protección social, así como a su cometido en prestación de servicios.

III. CONCLUSIONES

Con este análisis hemos estudiado si en América Latina hay diferentes órdenes de género.
Tentativamente, el análisis de conglomerados identifica tres: uno privado, que se distin-
gue por el menor acceso relativo de las mujeres al ámbito público, sea estatal o mercan-
til; otro público-mercantil, en el cual la alta presencia de las mujeres en el mercado labo-
ral coexiste con la escasa presencia redistributiva del Estado en la vida de las mujeres; y
un tercero público-estatal, cuya peculiaridad es la alta presencia redistributiva del Estado. 

Estas variedades de patriarcado están parcialmente relacionadas con los regímenes
de bienestar: los países con alta presencia de un Estado redistributivo tienden a agru-
parse; aquellos con una escasa presencia se reparten según las mujeres permanez-
can en la casa o hayan ingresado masivamente en el mercado laboral. El porqué de
esta bifurcación de patrones requiere un mayor análisis. 

Dado que cada variedad de patriarcado está asociada a las principales fuentes de la
subordinación de género —o, más bien, en la importancia relativa de cada fuente
de subordinación—, también señalizaría desafíos propios para enfrentar dicha subor-
dinación, tanto desde la acción colectiva como desde las políticas públicas.

La figura 2.2 señala cuál sería el principal reto para enfrentar la subordinación y promo-
ver la igualdad entre hombres y mujeres en cada escenario. Bajo la variedad de patriar-
cado público-estatal, el reto sería la democratización económica. En cambio, bajo la va-
riedad de patriarcado público-mercantil, el principal reto sería la democratización de la

Variedades de patriarcado: privado, público-estatal y público-mercantil
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inversión pública. En tercer lugar, bajo la variedad privada de patriarcado, se impondría
una democratización simultáneamente económica y estatal de las relaciones de género.

Cada variedad de patriarcado podría arrojar mayores o menores grados de desigual-
dad. En principio, pensaríamos que en la variedad pública de patriarcado la desigualdad
debería ser menor y que en la variedad privada sería mayor. ¿Es necesariamente así?
El capítulo 3 explora el desempeño de países y regímenes de bienestar en términos
de desigualdad de género.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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FIGURA 2.2. Órdenes de género en América Latina según la fuente principal
de la subordinación sea privada o pública

Fuente: Elaboración propia.
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Argumentamos ya que la desigualdad de género es multidimensional: desde los
ingresos hasta el uso del tiempo, pasando por la violencia, estamos ante distintas fa-
cetas de un mismo fenómeno estructural como es la subordinación de género. 

Para conocer el desempeño de los países en esta materia, debemos centrarnos en
la mayor o menor desigualdad entre hombres y mujeres con respecto a las seis di-
mensiones de análisis propuestas previamente a partir de la iniciativa teórica de
Nancy Fraser. Éstas aluden a las condiciones de pobreza, explotación, margina-
ción, desigualdad (de ingresos y de uso del tiempo) y desvalorización social (véase
el capítulo 1). 

Esperamos, sin embargo, que la situación que cada país tiene para lidiar con la
desigualdad de género esté en alguna forma y en algún grado condicionada por el
régimen de bienestar. Por ejemplo, los países con régimen informal destinan mu-
chos menos recursos a la política social que los estatales. Sin embargo, en teoría po-
dría ocurrir que los primeros distribuyeran los recursos públicos de manera más
equitativa entre hombres y mujeres que los estatales, debido a los criterios de elegi-
bilidad de la política social (por ejemplo, mayor énfasis en programas focalizados
que, como en el caso de las transferencias condicionadas, se dirigen principalmente
a las mujeres que son madres). 

Este capítulo busca establecer en qué medida hay una relación entre el régimen de
bienestar y el orden de género en términos no ya de la variedad de patriarcado (capí-
tulo 2) sino de su desempeño en grados y tipos de desigualdad. Para ello explicamos
la herramienta teórico-empírica propuesta, y analizamos la desigualdad de género
de manera multidimensional en 18 países de América Latina. 

No esperamos encontrar un régimen de bienestar que sea completamente igualitario
o completamente desigual en términos de sus relaciones de género. De acuerdo con
Fraser, estamos frente a grados de igualdad/desigualdad, y no a su presencia o a
ausencia. Segundo, un régimen de bienestar que muestre un buen desarrollo de
alguno de los principios requeridos para la igualdad de género no necesariamente lo
tendrá con respecto a otros. Por ejemplo, algunos regímenes de bienestar pueden te-
ner un buen desempeño en cuanto al principio de antipobreza, pero malo en cuanto
al de equidad en los ingresos entre hombres y mujeres. El que los principios no sean
acumulativos y su buen desempeño con respecto a uno, no implica mecánicamente

3. REGÍMENES DE BIENESTAR, ÓRDENES DE GÉNERO
Y DESIGUALDADES 1

1 El análisis que presentamos en este capítulo está en proceso de publicación por parte de la revista Políti-
ca y Gestión, número 11. Agradecemos los valiosos comentarios recibidos por parte de evaluadores anó-
nimos, así como los de Janina Fernández.
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nada con respecto al desarrollo de los otros. Esto es coherente con la idea de que es-
tamos ante constelaciones de prácticas, antes que ante índices aditivos, para usar
términos propios del análisis empírico.

Como sugieren los hallazgos que presentamos en este capítulo, la desigualdad de
género es más homogénea en materia de mercados laborales y producción domésti-
ca que en la política pública. Una de las buenas noticias que arroja el análisis empíri-
co es que aun en países con alta informalidad del empleo y exigencia hacia el trabajo
femenino remunerado y no remunerado, la política pública puede desencadenar ma-
yores grados de igualdad de género. En otras palabras, si bien hay regímenes de
bienestar que crean ambientes más favorables para las mujeres y para la igualdad
de género, bajo un mismo régimen de bienestar los grados de igualdad entre hom-
bres y mujeres son variables y por lo tanto existen grados de libertad que pueden ser
aprovechados a favor de la igualdad. La mala noticia es que las desigualdades rela-
cionadas con los mercados laborales y la producción doméstica son muy grandes en
toda la región. Introducir cambios requerirá, por lo tanto, de mayores grados e inno-
vadoras maneras de intervención estatal.

I. INSTRUMENTO METODOLÓGICO

El instrumento propuesto para el estudio comparativo de las desigualdades de géne-
ro permite valorar las relaciones entre los regímenes de bienestar y las variedades de
patriarcado a partir de dos supuestos: que esta desigualdad es multidimensional y
que el desempeño de un país con respecto a una dimensión puede o no tener corre-
lación con las otras. Por lo tanto, un régimen de bienestar puede presentar altos y ba-
jos grados de (des)igualdad de género según de qué dimensión se trate. El enfoque
multidimensional de la desigualdad permite no sólo desglosar el análisis sino tam-
bién las recomendaciones de políticas. 

Las dimensiones que el instrumento busca aprehender empíricamente aluden a seis
principios: antipobreza, antiexplotación, antimarginación, antidesigualdad, antides-
valorización social y desigualdad en el ingreso (cuadro 3.1) 2. Cada uno se expresa en
los mercados laborales, en la política pública y en la producción doméstica de mane-
ra particular. A continuación detallamos estos principios:

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

2 Fraser considera además el principio de androcentrismo. Dado que constituye una suerte de balance de
las relaciones de género, a los efectos de la medición empírica no lo consideramos como una dimensión
aparte. 

56

164_09 Aju 03  14/12/09  13:31  Página 56



Antipobreza: Implica establecer las condiciones de mercantilización entre las muje-
res pobres. También requiere considerar el acceso de las mujeres a las transferencias
y los servicios públicos como mecanismo para introducir grados de autonomía entre
su bienestar y su inserción laboral. Dado que los cuidados son principalmente una
responsabilidad femenina y se proveen de manera no remunerada, se requiere cono-
cer si la política pública asume los cuidados como una responsabilidad privada o si,
por el contrario, promueve activamente distintas formas de delegación de los cuida-
dos, desde las familias a servicios públicos, privados o comunitarios. 

Antiexplotación: Remite a las condiciones en que tiene lugar la vida laboral femenina.
Un aspecto clave es que tenga lugar libre de acoso sexual. Conlleva además determi-
nar en qué medida la desmercantilización descansa en criterios maternalistas. Éstos
implican que las mujeres accedan a los recursos públicos principal o únicamente en
su calidad de madres, que las responsabilidades de cuidado se consideren exclusiva-

Regímenes de bienestar, órdenes de género y desigualdades
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CUADRO 3.1. Regímenes de bienestar y órdenes de género: dimensiones y subdimensiones
a considerar en el análisis de los programas de transferencias condicionadas

Principios
Trabajo

Política pública
Producción

remunerado doméstica

Acceso al trabajo
Afirmación positiva

Pobreza
remunerado

en el acceso a —
la política social

Jornadas
Superación

Carga total del

Explotación
y estabilidad

supuestos
trabajo femenino

Prevención y sanción
maternalistas

Vida libre
del acoso sexual de violencia

Reducción de la
Acciones afirmativas Decisiones

Marginación
segregación laboral

acceso a servicios sobre el uso de
sociales los recursos

Desigualdad en el
Demanda de Reorganización

uso del tiempo
— reorganización del uso del

de roles tiempo
Valoración del Trato y paradigma

Desigualdad en la trabajo y las igualitario por parte
—

valoración social capacidades de funcionarios/as
femeninas públicos

Desigualdad en el Brechas en el acceso Brechas en el acceso
—

ingreso al ingreso monetario al ingreso social

Fuente: Elaboración propia a partir de dimensiones propuestas por Fraser y Walby de manera separada.

164_09 Aju 03  14/12/09  13:31  Página 57



mente suyas y que los programas sociales reproduzcan y refuercen estos supuestos.
Requiere considerar la lucha contra la violencia doméstica, tanto desde las normas que
la consideran un asunto público como a través de la aplicación efectiva de las leyes.

Antimarginalización: Requiere identificar grados de confinamiento a trabajos «feme-
ninos». Necesita abordar el grado de segregación ocupacional, las condiciones sim-
bólicas y materiales a través de las cuales la política pública promueve medidas diri-
gidas a las madres solteras o jefas de hogar, la presencia de infraestructura social, no
familiar, de los cuidados —que involucre al Estado, a las comunidades o a otras insti-
tuciones como las agencias internacionales—, y el grado en que efectivamente los
cuidados se trasladan, y en qué medida, fuera del ámbito doméstico.

Antidesigualdad en el uso del tiempo: Alude al trabajo femenino no remunerado re-
querido por parte de los programas sociales, en el entendido de que a medida que
esta demanda aumenta, aumenta también la cantidad de trabajo no remunerado
que deben realizar las mujeres.

Antidesigualdad en la valoración social: Más allá de los ingresos, ¿son las mujeres y
sus habilidades laborales reconocidas igualmente que las habilidades asociadas al
trabajo masculino? Además, contempla el que la política pública reconozca el acceso
al trabajo doméstico no remunerado como un criterio de acceso a la política pública,
diferente al de la dependencia económica de la pareja. 

Antidesigualdad del ingreso: Remite a las brechas de remuneraciones por igual tra-
bajo entre hombres y mujeres; a las brechas en el ingreso social —es decir, en las
transferencias y servicios públicos, principalmente estatales aunque no sólo— que a
su vez permiten distintos grados y tipos de desmercantilización; y las brechas de in-
greso producidas a raíz de la disolución formal o práctica de las parejas. En este últi-
mo caso, debemos determinar el papel del Estado en regular el acceso a la herencia,
incluyendo la protección y la distribución de la propiedad, la distribución de la heren-
cia en parejas que conviven en unión libre en comparación a aquellas unidas por el
matrimonio, y la distribución de los recursos a hijos e hijas en caso de muerte.

El cuadro 3.2 complementa el 3.1 al pasar de las dimensiones previamente presenta-
das a indicadores de corte empírico. 

Hemos presentado una herramienta multidimensional, que aborda sistemáticamen-
te la desigualdad de género en términos distributivos y redistributivos a partir de tres
ámbitos —mercantil, de política pública y de producción doméstica, como propone
Walby— a partir de seis principios propuestos por Nancy Fraser para abordar la

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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CUADRO 3.2. Variables e indicadores según principio de igualdad de género y dimensión
de régimen de bienestar

Anti- Grados de Grados de Grados de
mercantilización desmercantilización desfeminización

D
es

ig
u

al
d

ad
M

ar
g

in
ac

ió
n

E
xp

lo
ta

ci
ó

n
P

o
b

re
za

d
el

 In
g

re
so

Afirmación positiva para el
acceso de las mujeres a
transferencias y servicios
sociales:
—Acceso a pensiones a

personas de 65 años
y más

—Empleados/as con seguridad
social

Superación de supuestos
maternalistas en los
programas sociales:
—Ninguno

Acciones afirmativas relativas
al capital humano:
—Asistencia escolar 13 a 19

años
—Deserción escolar
—Partos atendidos por

personal calificado

Brechas / acceso al ingreso
social:
—Años de estudio
—Mortalidad materna
Regulaciones para asignar
propiedad y herencia:
—Probabilidad legal de que las
esposas retengan la propiedad
de la finca familiar

Acceso a ingresos
en el propio país:
—Participación en mercado

laboral
—Desempleo

Jornadas y estabilidad de
condiciones laborales:
—Horas trabajadas
Prevención y sanción del
acoso sexual en el empleo:
—Ninguno

Separación de trabajos
«masculinos» y «femeninos»:
—Ocupación en sectores de

baja productividad
—Mujeres gerentes
—Mujeres que trabajan

menos de 30 hs
involuntariamente

Brechas en el ingreso
monetario:
—Ingreso medio
—Ingreso por hora según

nivel de calificación
—Ingreso femenino en

ingresos del hogar

No corresponde

Carga total de trabajo
femenino:
—Duración de la jornada

laboral femenina según
demanda de cuidados

Vida libre de violencia
doméstica:
—Ninguno
Participación en decisiones
sobre uso de recursos:
—Ninguno
Los cuidados no son mera
responsabilidad femenina:
—Cónyuge con trabajo rem.
—Apoya que la mujer esté

en el hogar y el hombre en
el trabajo

—Mujeres que trabajan
menos de 30 hs
voluntariamente

No corresponde
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desigualdad de género —de ingresos, de uso del tiempo, valoración social, explota-
ción, marginación y pobreza—. Nuestra propuesta integra los aportes de ambas
autoras y los transforma en una herramienta para el análisis empírico, tanto estadís-
tico como cualitativo y de casos. En este capítulo lo aplicamos al análisis de 18 países
latinoamericanos. En el capítulo 4 lo retomamos para analizar el desarrollo de la políti-
ca social en la desigualdad de género, concretamente desde los programas de trans-
ferencias condicionadas.

I.1. Análisis regional: disponibilidad y limitaciones de los datos

La validez y confiabilidad del análisis estadístico en gran medida depende de que
para cada uno de los 18 países considerados podamos aprehender «constelaciones
de brechas» a partir de las tres dimensiones consideradas. Como resultado, espera-
mos identificar grados de desigualdad pero, sobre todo, tipos de desigualdad entre e
intrarregímenes de bienestar para, finalmente, poder discutir las relaciones entre regí-
menes de bienestar y variedades de patriarcado.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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CUADRO 3.2. (Continuación)

Anti- Grados de Grados de Grados de
mercantilización desmercantilización desfeminización

Fuent No corresponde

Valoración del trabajo y las
capacidades femeninas:
—Ingreso entre trabajos

típicamente fem. y masc.

Infraestructura pública que
ahorra tiempo:
—Acceso a agua potable 
—Acceso a electricidad
Reorganización de roles
femeninos y masculinos:
—Mujeres en oficios

domésticos según
cuidado-dependientes

—Jornada laboral según
cuidado-dependientes

Demanda de cuidados:
—Tasa de fertilidad
Desvalorización social
No corresponde

D
es

va
lo

-
D

es
ig

u
al

d
ad

ri
za

ci
ó

n
so

ci
al

Programas sociales que
promueven reorganización
de roles femeninos
y masculinos:
—Ninguno

Trato respetuoso de
servidores/as públicos:
—Ninguno

Nota: Lo efectivamente medido aparece en cursivas; las dimensiones carentes de indicadores estadísticos
en sombreado.
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El análisis empírico debe pasar la dura prueba de la disponibilidad de los datos. Esta
disponibilidad (¡o su falta!) constituye uno de los principales retos para llevar a cabo
estudios comparativos con enfoque de género en América Latina. En nuestra investi-
gación previa las limitaciones fueron evidentes, en particular con respecto a la pro-
ducción doméstica y al uso del tiempo —principal «materia prima» para los cuidados
y oficios domésticos (Martínez Franzoni, 2008)—. Aun así, en este caso contamos con
medidas proxy bastante adecuadas, tanto relativas a los requerimientos como a la
disponibilidad de trabajo no remunerado. El cuadro 3.2 presenta lo que queremos
medir (en negrita) y lo que efectivamente podemos medir (en cursiva). 

En materia de trabajo remunerado nos centramos en el grado y la calidad del acceso,
en particular, la segregación, la duración de jornadas y las remuneraciones. En térmi-
nos generales contamos con indicadores adecuados tanto a nivel agregado de cada
país como indicativos de las desigualdades intranacionales (por ejemplo, entre per-
sonas con mayor o menor educación). 

En materia de política social, contamos con datos de cobertura y de resultado, en
particular de asistencia escolar, acceso a pensiones y contribución a la seguridad so-
cial, los cuales complementamos con indicadores de resultado como los partos aten-
didos por personal especializado y la mortalidad materna. Además nos asomamos al
papel regulador del Estado mediante un índice que establece la probabilidad de que
las mujeres retengan la propiedad de la finca familiar. La principal limitación es la
ausencia de indicadores de gasto desagregados según sexo, violencia doméstica y
acoso sexual. Mientras la primera se compensa con indicadores de «salida» (como
partos atendidos por personal especializado), las otras dos limitaciones no.

Un análisis de correlaciones nos permitió desechar indicadores redundantes. El cua-
dro 3.3 resume la disponibilidad de indicadores y su adecuación según dimensión. 

Regímenes de bienestar, órdenes de género y desigualdades
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CUADRO 3.3. Regímenes de bienestar y relaciones de género en América Latina:
disponibilidad empírica de indicadores estadísticos para la comparación entre
países

Indicadores Trabajo Política pública Producción
remunerado doméstica

Esperados 6 7 6
Disponibles 5 4 4
Adecuación de Bastante adecuada
indicadores a Adecuada Bastante adecuada aunque sujeta a
subdimensión proxis

Fuente: Elaboración propia.
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El cuadro 3.4 presenta los indicadores considerados 3. Para expresar diferencias en-
tre mujeres y hombres usamos dos mediciones: brechas y relaciones. Las brechas
están construidas a partir de la razón entre mujeres y hombres. En esos casos, los va-
lores más altos indican mayor desigualdad de género. Sin embargo, especialmente
en materia de ingresos, usamos relaciones y no brechas. Éstas replican el indicador
construido por el PNUD para valorar los ingresos femeninos en comparación con los
masculinos (PNUD, 2006). Así, la relación refleja el ingreso femenino como porcenta-
je del ingreso masculino. En todos los casos, consideramos las dos versiones y esco-
gimos la manera que facilita la interpretación del respectivo indicador.

El Anexo 3.1 detalla cómo está construido cada indicador y cómo se interpreta con
relación a las mayores o menores desigualdades de género. El Anexo 3.2 describe
los indicadores descartados. 

I.2. Hallazgos: las relaciones de género en la región, desigualdad
en general y heterogeneidad de las políticas en particular

¿Qué ocurre en materia de desigualdad de género en América Latina? A continua-
ción presentamos una caracterización de la región en su conjunto para luego abordar
las variaciones existentes y discutir en qué medida están asociadas a las relaciones
entre mercados laborales, políticas sociales y familias.

La desigualdad (re)distributiva, ¿se reparte de manera similar o es aleatoria entre
hombres y mujeres? El cuadro 3.5 muestra la media, la mediana y la desviación es-
tándar de cada uno de los 24 indicadores disponibles para operacionalizar cada una
de las tres dimensiones. De éstos, 8 corresponden a la dimensión de mercantiliza-
ción de la fuerza de trabajo, 6 a la de desmercantilización, y 9 a la de desfeminización.

Mercantilización de la fuerza laboral

La brecha de acceso al mercado laboral entre ocupadas y ocupados gira en torno a 25
puntos porcentuales más entre los hombres que entre las mujeres. La brecha oscila en-
tre 21 puntos en Bolivia y Uruguay, y 31 en Nicaragua. Al mismo tiempo, la brecha en
términos de desempleo es mayor entre las mujeres que entre los hombres (3% tanto
la media como la mediana), aunque muestra oscilaciones entre países (desviación
estándar de 4,1%). La brecha entre hombres y mujeres es más importante si conside-
ramos que en la mayoría de nuestros países la principal respuesta ante la falta de
empleo es el subempleo y no el desempleo. 

Regímenes de bienestar, órdenes de género y desigualdades
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En materia de calidad del acceso al mercado laboral, la segregación en el acceso a
puestos altos medida en términos de la presencia de las mujeres gerentes oscila en-
tre 2,2 de cada 10 (Guatemala) y 4,3 de cada 10 (Chile). La media regional es de 31,7
mujeres por cada 100 hombres. Además, las mujeres están sobrerrepresentadas en
ocupaciones de baja productividad (media de 8,5 y mediana de 9,7) con importantes
variaciones entre países (desviación estándar de 6%).

En términos de remuneración del trabajo, las brechas de ingresos son sistemática-
mente desfavorables a las mujeres. Sin embargo, su magnitud varía, según se con-
sidere a mujeres y hombres en general, o según el nivel educativo de ocupados y

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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CUADRO 3.5. América Latina: caracterización regional de la (des)igualdad de género

Indicadores Media Mediana SD
Trabajo remunerado: brechas de género en mercantilización (8 indicadores)

Brecha en la tasa de participación entre mujeres y hombres 25,4 26,0 3,6
Brecha en la tasa de desempleo abierto entre mujeres y hombres 3,0 3,1 4,1
Brecha entre mujeres y hombres ocupadas/os en sectores de baja productividad 8,5 9,7 6,0
Gerentes mujeres del total de gerentes (15-64 años) 31,7 30,8 6,1
Mujeres con trabajo remunerado menos de 30 hs involuntariamente 12,9 11,2 7,5
Relación entre ingresos femeninos y masculinos 48,2 53,0 10,0
Relac. ingresos prom./hora mujeres-hombres 0-3 años estudio 86,3 82,7 13,0
Relac. ingresos prom./hora mujeres-hombres 13 o + años estudio 71,6 73,0 9,5

Política pública: brechas de género en desmercantilización (6 indicadores)
Brecha en asistencia escolar femenina/masculina (13-19 años quintil más pobre) 99,8 100,7 6,9
Partos atendidos por personal especializado 80,4 87,0 18,4
Mortalidad materna por cada 1.000 partos 145,7 130,0 95,9
Relación entre empleadas y empleados con seguridad social 105,8 103,2 12,6
Relac. mujeres-hombres con acceso a pensiones (65 años y más) 63,2 63,2 18,8
Probabilidad legal que esposas retengan propiedad de finca familiar 6,2 6,0 1,2

Producción doméstica: brechas de género en desfeminización (9 indicadores)
Cónyuge s/trabajo remunerado en hogares nucleares biparentales 43,0 43,8 5,4
Creen que la mujer debe estar en el hogar y el hombre en el trabajo 40,7 37,8 13,5
Proporción del ingreso familiar obtenido por mujeres 33,7 31,7 5,2
Mujeres con trabajo remunerado menos de 30 hs voluntariamente 14,9 14,4 9,0
Duración jornada laboral si mujeres tienen o no niñas/os a cargo 1,4 1,4 1,9
Mujeres ppalmente. en quehaceres domésticos si tienen o no niñas/os a cargo 14,5 14,6 4,5
Tasa de fertilidad 2,9 2,7 0,7
Acceso a agua potable 90,5 92,5 6,7
Acceso a electricidad 79,1 78,1 6,0

Fuente: Elaboración propia.
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ocupadas en particular. En general, e independientemente de que las causas estén
asociadas al mercado laboral o a la formación de capital humano, las mujeres obtie-
nen el 48% de las remuneraciones que consiguen los hombres. Cuando analizamos la
situación por horas y controlamos por nivel educativo, encontramos que las brechas
son mayores entre quienes tienen 13 años de educación formal o más (media de 71,6
y mediana de 73%) que entre quienes tienen entre 0 y 3 años de educación formal
(media de 86,3 y mediana de 82,7%). Estos resultados corroboran estudios previos y
contrarían el sentido común que asocia mayor educación a menor desigualdad entre
hombres y mujeres. Además, las brechas entre hombres y mujeres de menor educa-
ción son relativamente homogéneas entre países, mientras que las relativas a quie-
nes tienen mayor educación son más heterogéneas (desviación estándar de 9,5 y 13,
respectivamente). Quiere decir que para reducir la desigualdad, lejos de requerirse
sólo educación formal, se necesita intervenir en las reglas de juego propias del mer-
cado laboral. Las brechas de ingreso son todavía mayores y más heterogéneas entre
hombres y mujeres ubicados en ocupaciones típicamente masculinas o femeninas
como la construcción y el servicio doméstico.

El que en la región las brechas de ingreso no puedan directamente explicarse por
diferencias educativas refleja dinámicas discriminatorias que tienen lugar en los
propios mercados laborales y que es preciso transformar. Por ejemplo, el crecimiento
económico de la región ha estado en gran medida sostenido en trabajo femenino con-
siderado como no calificado (como en la maquila textil) y mal pagado (Seguino,
2006). Esta desvalorización social del trabajo femenino y la escasa capacidad de ne-
gociación colectiva de las mujeres conlleva que, irónicamente, escenarios de alto
crecimiento puedan asociarse a una alta desigualdad entre hombres y mujeres. Más
aún, la brecha de ingresos puede constituirse en un atractor de inversión y genera-
dor de crecimiento. Esta mediación entre crecimiento y distribución por parte de
mercados laborales altamente generizados explicaría por qué escenarios redistribu-
tivos tan diversos como los que hay en América Latina tengan a la vez una persisten-
te brecha distributiva (Seguino, 2006).

Desmercantilización del bienestar

Para la región en general, la asistencia escolar entre 13 y 19 años es similar entre
hombres y mujeres, aunque las variaciones son importantes entre países (desvia-
ción estándar de 6,9). En América Latina, en algunos países las mujeres registran
una menor asistencia que los hombres, como en Guatemala y en El Salvador, y en
otros una mayor asistencia, como en Bolivia, Honduras y Uruguay, países por de-
más heterogéneos. 

Regímenes de bienestar, órdenes de género y desigualdades
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En materia de salud, los partos atendidos por personal especializado registran una
media de 80 y una mediana de 87 partos cada 100. Las variaciones son sin embargo
muy grandes (desviación estándar de 18,4). Sólo 41 y 56 de cada 100 partos son aten-
didos por personal especializado en Perú y Honduras, respectivamente, en compara-
ción con el 100% en Chile y Uruguay. Algo similar ocurre con la mortalidad materna.
Si bien la media regional es de 145,7 muertes por cada 1.000, se reduce a 27, 31 y 43
en Uruguay, Chile y Costa Rica, pero aumenta a 260 en Brasil. 

Entre la población ocupada, la brecha en la contribución a la seguridad social en
unos casos favorece a los hombres (10 países) y en otros a las mujeres (8 países).
Para la región en su conjunto es mayor la proporción de empleadas que de emplea-
dos cotizando (aunque relativamente pareja entre unas y otros, pero con una desvia-
ción estándar del 12,6%). Países con débil presencia de la seguridad social como Ni-
caragua, Bolivia o El Salvador muestran las mayores brechas en detrimento del
aseguramiento femenino. En comparación, el acceso efectivo a la seguridad social
entre personas de 65 años o más muestra una cobertura siempre favorable a los
hombres: ellas tienen una cobertura del 63% del acceso que alcanzan ellos. Además,
la magnitud de la brecha varía entre sólo el 91,5% en países como Argentina y Brasil,
y menos del 40% en Honduras y República Dominicana.

Finalmente, la probabilidad legal de que una mujer con esposo o compañero retenga
la propiedad de la finca familiar presenta una media de 6 (en un índice que formal-
mente varía entre 3 y 9). La probabilidad es mayor en Bolivia, Paraguay y Perú (8) y
menor en Costa Rica (4). El cuidado que hay que tener con este indicador es que alu-
de a marcos normativos y no necesariamente a su cumplimiento.

Desfeminización del bienestar

En la región, 43 de cada 100 mujeres se dedican a tiempo completo a las tareas de la
casa. Sin embargo, esta proporción varía bastante: entre 54 de cada 100 en Chile y 32
de cada 100 en Bolivia.

La duración de la jornada laboral según haya o no niños/as a cargo es relativamente
homogénea aunque es destacable que sea levemente mayor cuando hay que cuando
no hay niños/as a cargo (1,4 horas más de media). En el caso de mujeres dedicadas
exclusivamente a los quehaceres domésticos la brecha es, sin embargo, importante:
entre quienes tienen niños/as a cargo hay un 14,5% más de mujeres principalmente
dedicadas a los quehaceres domésticos. La brecha alcanza al 22% en México y al 20%
en Panamá, y cae a sólo el 6% en Chile y Colombia.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

66

164_09 Aju 03  14/12/09  13:31  Página 66



La creencia de que las mujeres deben estar en el hogar y los hombres en el trabajo
tiene un comportamiento en general inverso a la presencia de amas de casa. Es decir,
que en países en los que la presencia de amas de casa es mayor, hay a la vez menor
acuerdo con una división del trabajo tradicional entre hombres y mujeres. Siguiendo
con los ejemplos de Chile y Bolivia, creen en la división tradicional del trabajo un
42 (Bolivia) y un 28% (Chile). 

La importancia relativa de los ingresos femeninos en el total de los ingresos del hogar
es otra manera de aproximarnos a los cambios en la división tradicional del trabajo
entre hombres y mujeres. En la región en su conjunto, las mujeres aportan un tercio
de los ingresos del hogar (media de 33,7% y mediana de 31,7%). Las variaciones entre
países son en todo caso importantes: desde un 27% en Guatemala a un 45% en la Re-
pública Dominicana. Estos datos son indicativos de cambios en el ámbito de acción
de las mujeres, más aún teniendo en cuenta las brechas entre las remuneraciones fe-
meninas y masculinas. Sin embargo, y dada la evidencia presentada por las encues-
tas de uso del tiempo relativas a la carga total de trabajo femenino y masculino, estos
cambios no necesariamente implican desfeminización del trabajo doméstico y de cui-
dados. Vale decir que generalmente las mujeres aumentan su jornada laboral pero no
reducen proporcionalmente su jornada de trabajo no remunerado. 

El trabajo a tiempo parcial voluntario (¡o al menos su registro!) presenta una escasa
importancia relativa: sólo una media de 14,9 de cada 100 mujeres. Oscila entre me-
nos del 1% en El Salvador y el 20% en Uruguay o el 39% en Perú a pesar de que este
último tiene un mercado tan informalizado como el salvadoreño. 

Las diferencias en materia de demanda de cuidados infantiles se puede explorar a
partir de la tasa de fertilidad: la media es de 2,9 niños/as por mujer. Oscila entre los
países que presentan valores entorno a las tasas de reposición (Chile, Costa Rica,
Uruguay) y países que tienen el doble y alcanzan los 4,6 niños/as por mujer (Guate-
mala) o los 4 (Bolivia). 

Finalmente, contamos con dos indicadores que nos permiten acercarnos a las condi-
ciones en las que se desempeña el trabajo doméstico y de cuidados. Para el conjunto
de la región el acceso al agua potable en condiciones seguras (aunque no necesaria-
mente en la vivienda) se ubica por encima del 90% (tanto la media como la mediana).
La cobertura oscila entre el 77% en Paraguay y el 100% en Uruguay. El acceso a elec-
tricidad, relacionado con la posibilidad de conservar más tiempo los alimentos y por
lo tanto también ahorrar tiempo dedicado a su preparación, es menor que el acceso
al agua. La media es del 79% y la mediana del 78%. Las variaciones son además ma-
yores: entre el 100% en Uruguay y el 48% en Nicaragua.

Regímenes de bienestar, órdenes de género y desigualdades

67

164_09 Aju 03  14/12/09  13:31  Página 67



Una de las preguntas que evidentemente quedan planteadas a partir de esta apreta-
da descripción de desigualdades «vertebradoras» de las relaciones entre hombres y
mujeres es en qué medida las propias políticas contribuyen a generarlas, en el mejor
de los casos por omisión y en el mejor por intención, en función de objetivos usual-
mente considerados superiores como la lucha contra la pobreza. En este último caso
hay que considerar que en el marco de los rasgos recién descritos, esa pobreza es
producto y reproductora de relaciones de género desiguales, y estaría por ello inci-
diendo en la persistente pobreza y la creciente desigualdad que experimenta la re-
gión. Retomando las dimensiones propuestas por Fraser para la región, los retos ten-
drían que ver en general con los seis principios planteados por ella y no sólo con
algunos de ellos. A la vez, algunos países y grupos de países tendrían, como mostra-
mos seguidamente, distintos escenarios y «nudos» por los cuales comenzar.

I.3. Regímenes de bienestar: ¿mejores o peores para la igualdad?

¿Cómo se relacionan las desigualdades de género con los regímenes de bienestar la-
tinoamericanos? Para responder a esta pregunta estimamos el valor promedio de
cada indicador para los países integrantes de cada régimen y determinamos si las di-
ferencias en los promedios eran estadísticamente significativos de cara a tres posibi-
lidades: que hubiera diferencias significativas entre los tres regímenes, que no las
hubiera, y que las hubiera entre uno o dos regímenes pero no entre los tres, según
las diferencias estén principalmente asociadas a características de los mercados la-
borales, de las familias o de las políticas públicas —en este último caso, si tienen
fuerte o débil presencia y el tipo de ésta.

El cuadro 3.6 presenta los resultados obtenidos, tanto los valores promedios para
cada indicador como cuáles fueron estadísticamente significativos. Estos últimos
nos permiten identificar cuándo la desigualdad de género sistemáticamente aumen-
ta o disminuye bajo una u otra constelación de relaciones entre mercados laborales,
política social y familias.

En materia de trabajo remunerado las brechas son relativamente homogéneas entre
regímenes. Sólo dos de los nueve indicadores considerados son estadísticamente
significativos. Sin embargo, se evidencia un aumento de las brechas de ingreso en
mercados más formales, en particular entre ocupaciones típicamente femeninas y
masculinas en ocupaciones de baja productividad. En este caso las brechas son ma-
yores en países con régimen de bienestar mercantil, menores en el estatal e interme-
dias en el informal, como se evidencia en las brechas de ingreso. Además, la propor-
ción de mujeres que trabajan menos de 30 horas de manera involuntaria es mayor en
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CUADRO 3.6. Desigualdad de género en 18 países de América Latina: valores promedio
y significación estadística de las diferencias entre regímenes de bienestar

Valores promedio Estadísticamente
según régimen significativos
de bienestar entre

Variables según dimensiones

los 1 y 2 1 y 3 2 y 3 1/2
3 y 3

Mercado laboral

Brecha participación laboral 26,5 26,0 25,0
Brecha desempleo 4,2 3,4 2,5
Brecha baja productividad 5,3 7,4 9,6
Gerentes mujeres 37,4 32,3 30,4
Mujeres trab. < de 30 hrs. involunt. 23,1 11,2 11,8 0,00 0,09
Razón ingresos según sexo 47,0 52,6 46,5
Razón ingreso/hora 0-3 años educ. 98,5 81,5 86,2 0,10
Razón ingreso/hora >13 años educ. 63,6 72,7 72,5

Política pública

Razón asistencia escolar –2,1 0,7 –1,2
Partos atendidos por personal san. 99,5 92,4 71,5 0,02 0,06 0,03 0,01
Mortalidad maternal 56,5 114,6 176,0 0,09
Razón empleados/as seg. social 95,6 99,5 110,5 0,04
Razón acceso a pensiones 85,8 73,2 54,5 0,02 0,01 0,05 0,01
Índice propiedad familiar 6,5 5,6 6,5

Producción doméstica

Cónyuge sin trabajo remunerado
en hogares nucleares biparentales 51,6 46,5 39,8 0,00 0,00 0,00 0,00
Creen que la mujer debe estar en casa 33,1 31,2 46,4 0,07 0,04 0,02
Aporte femenino al ingreso familiar 35,8 33,5 33,4
Mujeres trab. < de 30 hrs. volunt. 14,8 12,4 16,1
Jorn. laboral según niñas/os a cargo 0,9 1,2 1,6
TD act. ppal según niñas/os a cargo 11,4 19,0 12,9 0,02 0,08 0,00 0,07
Tasa de fertilidad 2,2 2,4 3,3 0,01 0,05 0,01 0,00
Acceso a agua potable 95,5 95,2 87,5 0,04 0,03 0,01
Acceso a electricidad 96,8 91,9 70,0 0,00 0,02 0,00 0,00

Fuente: Elaboración propia.
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países con régimen mercantil que estatal o informal. Sería de esperar que, en par-
ticular en países con régimen de bienestar informal donde la disponibilidad de traba-
jo formal es menor, una mayor proporción de mujeres no puedan «darse el lujo» de
trabajar menos de 30 horas y recurran con más frecuencia al autoempleo.

En materia de política pública la desigualdad de género parece ser menor en países
con régimen de bienestar productivista y proteccionista, es decir con mayor presen-
cia relativa del Estado, que en países con régimen de bienestar familiar. Las diferencias
son estadísticamente significativas en dos de los seis indicadores considerados: par-
tos atendidos por personal especializado y brecha en la contribución de emplea-
das/os a la seguridad social. El primero de estos dos indicadores permite acercarnos
a la prioridad que tiene un servicio clave para proteger la vida de las mujeres, en la
agenda y la inversión pública. En este caso, y a diferencia de la contribución a la se-
guridad social, no se trata de una brecha sino más bien de una afirmación positiva
con respecto a una necesidad de atención propia del papel reproductivo de las muje-
res. La proporción de partos atendidos por personal especializado es similar en países
con régimen de bienestar mercantil y estatal, pero mucho menor en los de régimen
informal. En materia de contribución a la seguridad social las brechas son máximas
en países con régimen de bienestar informal y menores en países con régimen estatal.

Finalmente, en materia de producción doméstica, seis de los nueve indicadores mues-
tran diferencias estadísticamente significativas. La creencia de que la mujer debe estar
en la casa es más fuerte en países con régimen de bienestar informal, aunque en esos
países la proporción de esposas o cónyuges que no trabajan remuneradamente es a la
vez mucho menor. La tasa de fertilidad como proxy a la demanda de cuidados es mayor
en países con régimen de bienestar informal que en los otros dos regímenes. Sin em-
bargo, son los países con régimen estatal los que tienen mayor proporción de mujeres
con niños/as a su cargo dedicadas principalmente a las tareas de la casa. Esto deja a las
mujeres en países con régimen de bienestar informal frente a una situación de mayor
demanda de cuidados y peores condiciones para hacerla frente. Esto último se reafirma
con la presencia de agua potable y electricidad, significativamente menor en los paí-
ses con régimen informal que en los países con régimen proteccionista y productivista.

II. DESIGUALDADES DE GÉNERO: ¿ENCADENADAS O DESENCADENADAS ENTRE SÍ?

¿Son las desigualdades sistemáticamente mayores o menores entre subdimensio-
nes o, por el contrario, para ejemplificar, los países pueden reflejar alta desigualdad
en materia del principio de antipobreza pero baja en cuanto al principio de anti-
desigualdad en el uso del tiempo?
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Dejando a un lado los regímenes de bienestar y agrupando a los países según las
tres dimensiones consideradas (mercantilización, desmercantilización y desfemini-
zación), podemos ver, primero, cómo se agrupan los países y, segundo, si sistemáti-
camente muestran mayores o menores desigualdades entre dimensiones. 

El cuadro 3.7 presenta los valores que arrojan los indicadores estadísticamente signi-
ficativos para cada uno de los conglomerados. En materia de mercados laborales, el
único indicador estadísticamente significativo es el relativo a segregación vertical: la
presencia de mujeres gerentes. En cambio, en materia de políticas públicas, tres son
los indicadores estadísticamente significativos: partos con personal especializado,
mortalidad materna y contribución a la seguridad social. Los dos primeros presen-
tan mejor desempeño (mayores y menores valores, respectivamente) cuando nos
movemos del primer al cuarto conglomerado. Con la contribución a la seguridad so-
cial, sin embargo, ocurre al revés: si bien en todos los casos las mujeres contribuyen
más que los hombres, a medida que nos movemos de países con menor cobertura
y menor formalidad del empleo aumenta la proporción de mujeres que superan a los
hombres en materia de contribuciones. 
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CUADRO 3.7. Desigualdad de género en América Latina: promedios de los indicadores
estadísticamente significativos según conglomerados

Conglomerados
1 2 3 4

Perú
Argentina Colombia

Indicador Chile Salvador
C. Rica Rep. Dom.

Brasil Sign.

Uruguay Honduras
Guate. Bolivia Estadística

México Ecuador
Nicar.

Venezuela Panamá
Paraguay

Gerentes mujeres 32,9 33,6 28,5 18,7 0,076+
Partos personal especializado 96,2 76,1 65,3 65,0 0,037*
Mortalidad maternal 60,3 138,8 243,3 420,0 0,000**
Contribución a seguridad social 101,5 103,0 113,2 131,5 0,082+
Creen que la mujer debe
estar en la casa 30,9 43,4 53,1 41,6 0,094+
Tasa de fertilidad 2,4 3,0 3,4 4,0 0,031*
Acceso a electricidad 96,1 72,1 69,9 60,4 0,003**

Nota: + significativa al 10%; * significativa al 5%; ** significativa al 1%.
Fuente: Elaboración propia.

164_09 Aju 03  14/12/09  13:31  Página 71



La figura 3.1 presenta el agrupamiento obtenido. A la izquierda se agrupan Chile, Ar-
gentina, Costa Rica, Uruguay, México y Venezuela con las menores brechas y las me-
jores condiciones para las mujeres en comparación a los hombres. A la derecha se
encuentra Bolivia, con las mayores brechas y las peores condiciones. Entre medias
se ubican los restantes países, con excepción de Panamá y Brasil, países con régi-
men de bienestar informal.

En materia de producción doméstica, la proporción de mujeres cónyuges que per-
manecen en la casa, y por lo tanto de familias nucleares biparentales con hombre
proveedor y mujer cuidadora, disminuye a medida que nos movemos del primer al
cuarto conglomerado. Lo contrario ocurre con la proporción de personas que creen
que la mujer debe estar en la casa, la cual aumenta a medida que nos movemos del
primer al cuarto conglomerado. Combinados, sugiere menores oportunidades —an-
tes que necesariamente menor preferencia— debido a una división sexual del traba-
jo tradicional. Si además consideramos los datos arrojados por encuestas de uso del
tiempo, en cuanto a la centralidad de las mujeres en el trabajo doméstico no remune-

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

72

FIGURA 3.1. Desigualdad de género en América Latina: agrupamiento según países

+

Menores brechas y
mejores condiciones

–

Mayores brechas y
peores condiciones

Fuente: Elaboración propia.

164_09 Aju 03  14/12/09  13:31  Página 72



rado, tengan o no trabajo remunerado, pensaríamos que la carga total de trabajo fe-
menina es mayor al movernos del primer al cuarto conglomerado. 

El acceso a la electricidad, indicación de mejores o peores condiciones para llevar a
cabo el trabajo doméstico y de cuidados, se reduce considerablemente del primer al
cuarto conglomerado. Por el contrario, la demanda de trabajo doméstico no remune-
rado en general y de cuidados en particular, expresada en las tasas de fertilidad,
aumenta a medida que nos movemos del primer al cuarto conglomerado.

¿Hay una relación directa entre el desempeño de los mercados laborales, la política
pública y la organización de las familias —es decir, el régimen de bienestar—, y la
desigualdad entre hombres y mujeres? La evidencia, aunque exploratoria, indica,
primero, que países con régimen de bienestar estatal tienden a presentar brechas meno-
res que países con régimen de bienestar informal. Así, y en segundo lugar, las brechas
de género no presentan diferencias significativas según la política pública tienda a
ser productivista o proteccionista.

Tercero, esta evidencia sugiere que existe alguna interrelación entre las distintas di-
mensiones de la desigualdad identificadas por Fraser. La excepción se encuentra en
las brechas de acceso a la seguridad social: Bolivia tiene el mejor desempeño segui-
do de Brasil, Nicaragua y Guatemala, después encontramos Perú, Colombia y Hon-
duras. Finalmente, el conglomerado compuesto por Argentina, Chile, Costa Rica,
Uruguay, México y Venezuela. No es casualidad que este indicador, aparentemente
«inconsistente» con el resto, tenga estrecha relación con el acceso al mercado labo-
ral, concretamente el asalariado. Evidencia que en países con mayor presencia relati-
va del Estado, ésta hasta ahora es más favorable a la equidad de género cuando se
orienta a servicios sociales que no están directamente relacionados con el acceso al
mercado laboral, como la salud y la educación.

Cuarto, y de enorme importancia por sus implicaciones para la política pública, la
casi totalidad de los indicadores relativos a mercados laborales y la mayoría de los
indicadores relativos a producción doméstica —en particular a la división sexual del
trabajo en el hogar— carecen de significación estadística para distinguir entre con-
glomerados. La razón es que muestran una combinación de relativa homogeneidad
entre países. Análisis posteriores nos permitirán profundizar en ambas dimensiones.

Quinto, si bien los países con régimen de bienestar estatal presentan generalmente bre-
chas de género menores, países con régimen de bienestar informal (como Venezuela)
pueden presentar brechas similares a las encontradas en países con régimen estatal. Al
mismo tiempo, en países con régimen de bienestar informal, las brechas pueden variar
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significativamente. Esto quiere decir que entre países con características tales como merca-
dos laborales altamente incapaces de absorber fuerza de trabajo dentro de sus fronteras y
débil presencia del Estado, existen márgenes de acción para reducir las brechas de género. 

Quinto, un país puede tener un régimen de bienestar estatal y tener enormes brechas
de género, posiblemente debido a diferencias intranacionales, como ocurre en Bra-
sil. Además de Brasil, en cuanto a desigualdad de género otros dos países se distan-
cian de su pertenencia al régimen de bienestar: Venezuela y Panamá. Venezuela lo es
porque en términos de brechas de género se ubica junto a países con régimen esta-
tal. En cambio, en los casos de Brasil y Panamá ocurre al revés. ¿Por qué estos países
se ubican en conglomerados distintos a aquellos en los que se encuentran la mayo-
ría de los países del respectivo régimen de bienestar?

La ubicación de Venezuela está dada principalmente por sus resultados en materia de
política pública: tanto en términos de partos atendidos por personal sanitario como
de mortalidad materna, el país tiene un desempeño que lo aleja de otros países con ré-
gimen de bienestar informal. Algo similar ocurre con los indicadores relativos a produc-
ción doméstica. La ubicación de Panamá se debe principalmente por su desempeño en
el ámbito doméstico. Tres de los cuatro indicadores claves para la determinación de los
conglomerados están mucho más cerca del promedio de los países con régimen infor-
mal que del promedio de los países con régimen estatal. También tiene una mortali-
dad materna más alta que la mayoría de los regímenes estatales. Sin embargo, por
lo demás, y especialmente en la dimensión del trabajo remunerado, Panamá se parece
mucho más a los países estatales. Finalmente, Brasil se agrupa con Nicaragua y Gua-
temala por la dimensión relativa a la política pública, especialmente debido a la alta
mortalidad materna (260 por cada 1.000) y a las altas brechas en el acceso a la seguridad
social entre mujeres y hombres. En los restantes indicadores el desempeño de Brasil es
heterogéneo: con respecto a varios indicadores, especialmente de desigualdad en ma-
teria de trabajo remunerado, el país se parece más a los países con régimen estatal que
no fueran estadísticamente significativos para ser incluidos en conglomerados.

III. IMPLICACIONES

Este capítulo presentó una propuesta teórico-metodológica para abordar el rendimiento
que distintos escenarios (re)distributivos tienen en las relaciones de género así como
una utilización empírica inicial de dicha propuesta. En nuestros términos, estos escena-
rios son los regímenes de bienestar, expresión de las relaciones entre mercados labora-
les —y las estrategias de crecimiento y distribución que les dan lugar—; las políticas re-
distributivas, estatales o no; y el trabajo no remunerado, especialmente el femenino.
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De cara a entender y transformar estas relaciones, este capítulo hace dos principales
aportes. Primero, hemos mostrado, aunque sea de manera aún exploratoria, que
los tres regímenes de bienestar se asientan de manera sistemática en desigualdades
de género. La desigualdad de género constituye un elemento de convergencia entre
regímenes.

Sin embargo, y en segundo lugar, la desigualdad entre regímenes es más o menos
homogénea según la práctica de asignación de recursos de que se trate. En efecto,
encontramos mayor homogeneidad entre regímenes en la desigualdad asociada
al mercado laboral y en la asociada al ámbito doméstico que en la desigualdad aso-
ciada a la política pública. Esta última presenta diferencias importantes, como era de
esperar, asociada a los regímenes. Nos señala así que, sin lugar a dudas, para las
mujeres y para la igualdad de género, siempre es mejor que sobre a que falte Estado
y política pública.

Tercero, en el balance, los países con régimen de bienestar informal generalmente pre-
sentan brechas entre hombres y mujeres mayores que los países con régimen de bienes-
tar estatal (proteccionista o productivista). Esto ocurre a pesar de que en los países con
régimen de bienestar informal, las brechas de ingreso pueden ser menores que en países
con régimen estatal, en gran medida debido a una informalidad del empleo generalizada,
tanto entre hombres como entre mujeres. En esos países las desigualdades tienden a
«encadenarse» y arrojan una mayor desigualdad que en los países con régimen estatal. 

Cuarto, el que los países con régimen informal presenten brechas de género hetero-
géneas sugiere que algún tipo de desencadenamiento de las desigualdades de géne-
ro podría tener lugar con relativa independencia del régimen de bienestar. Si esto es
así, desde el punto de vista de la política pública, sería central identificar estos
«desencadenamientos» con precisión y potenciarlos.

Las variaciones en las brechas de género entre países, y su tendencia a girar más en
torno a la política pública que a los mercados laborales y al ámbito doméstico, funda-
mentan la necesidad de desplegar políticas capaces de desencadenar mayores grados
de igualdad de género —tanto para la protección social y el acceso a transferencias y
servicios, como, muy especialmente, para alcanzar mayores grados de equidad en
los mercados laborales y las familias— donde la desigualdad de género es llamativa-
mente homogénea. Esto presupone un cambio hacia mayores grados de interven-
ción estatal, y un reto en términos de cómo ésta debe tener lugar para ser efectiva. Si
puede o no la política pública proponerse grandes objetivos de desencadenamiento
de mayores grados de igualdad y qué actores podrían tener la fuerza social y política
para hacerlo son las preguntas que quedan pendientes.
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ANEXO 3.2. Indicadores considerados pero no incorporados en el análisis según fuente y razón
de exclusión

Indicadores Fuente Razón para no considerarlo en el análisis

Fuente: Elaboración propia.

Brecha entre el ingreso total
individual de jefes y jefas en
hogares pobres
Brecha entre el ingreso total
individual de jefes y jefas en
hogares no pobres
Brecha entre ingreso medio de los
hombres y las mujeres
económicamente activas en todas
las ocupaciones, en múltiplos de
las respectivas líneas de pobreza
per cápita
Brecha de distancia de línea de
pobreza en hogares con jefatura
masculina y femenina del total del
país
Horas trabajadas de mujeres sobre
horas trabajadas de hombres
Brecha de deserción entre mujeres
y hombres, en puntos
porcentuales
Índice de estipulaciones legales
con respecto a centros de cuidado
infantil
Índice de estipulaciones legales
con respecto a las licencias por
maternidad (duración, población
meta, financiamiento y reposición
salarial)

Cuota femenina en el Poder
Legislativo
Presencia de mujeres en el Poder
Legislativo

Mujeres 15-49 años sujetas a
violencia física, sexual o
emocional por parte de su pareja
Brecha de esperanza de vida entre
mujeres y hombres

CEPAL

CEPAL

BID

CEPAL

Elaboración
propia en
base a
legislación
nacional

CEPAL

CEPAL

CELADE/
CEPAL

Redundante debido a alta correlación con otros
indicadores de mercantilización

Difícil interpretación dado que se trata de una brecha de
una distancia

Redundante debido a alta correlación con otros
indicadores de mercantilización

Difícil interpretación debido a la ausencia de datos de
gasto o de cobertura para triangular y conocer la política

Relativa homogeneidad entre países y difícil interpretación
en su relación con distribución y redistribución. Esa
relación está medida por el grado en que mayor número
de mujeres inciden en los contenidos de las políticas. Sin
embargo, no sabemos exactamente cómo presencia y
contenidos se relacionan entre sí

Ausencia de datos para 13 de los 18 países considerados

La mortalidad materna es un indicador más sensible
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Hasta ahora nos hemos centrado en 18 países y hemos basado nuestro análisis en
datos estadísticos. El estudio regional ilumina las relaciones entre regímenes de
bienestar y órdenes de género, pero es claramente insuficiente para explorar relacio-
nes tan complejas. Por eso, a continuación exploramos la relación entre el régimen
de bienestar y la variedad de patriarcado a partir de países específicos.

Los tres países seleccionados son emblemáticos de diferentes regímenes de bienes-
tar latinoamericanos. Chile y Costa Rica tienen regímenes estatales, pero se diferen-
cian claramente en la forma de interacción entre Estado, mercado laboral y familia.
En Chile la política pública invierte fuertemente para fortalecer la capacidad de las
personas de manejar riesgos sociales mediante el mercado. En Costa Rica, en cam-
bio, la política pública invierte sobre todo en un manejo colectivo de riesgos sociales
como la enfermedad o la vejez. El Salvador, por su parte, es el paradigma de un gran
grupo de países latinoamericanos cuyo régimen de bienestar es informal, en los cua-
les el Estado se destaca sobre todo por su debilidad o su ausencia en materia redistri-
butiva. En ese marco las familias despliegan múltiples estrategias para generar in-
gresos pero también para hacer frente a los riesgos sociales. 

A continuación, fundamentamos el diseño de investigación y la selección de países.
Después, describimos cuáles son sus principales características. Y por último, deja-
mos planteadas las principales preguntas de la investigación que abordaremos en
los capítulos siguientes.

I. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN

A lo largo de este estudio, nuestro objetivo ha sido explorar si hay relaciones, y de
qué tipo, entre los regímenes de bienestar y las variedades de patriarcado. Si países
similares presentan diferencias en materia de sus órdenes de género, el régimen de
bienestar no explica dichas diferencias. Si, por el contrario, encontramos profundas
variaciones entre los tres grupos de países, pensaríamos que el régimen de bienestar
tiene una asociación con la variedad de patriarcado. Dado que los regímenes de
bienestar latinoamericanos son tres, deberíamos estudiar al menos seis países, dos
correspondientes a cada uno. La fortaleza de este diseño de investigación es que
combina casos similares y diferentes. La principal debilidad es su complejidad. 

A efectos de este primer acercamiento a la relación entre régimen de bienestar y va-
riedad de patriarcado, consideramos sólo un país por régimen. Los resultados no
son concluyentes para interpretar diferencias en los órdenes de género entre países.

4. TRES PAÍSES CONTRASTADOS, ¿TRES ÓRDENES DE GÉNERO?

81
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Como fortaleza, nos permite avanzar con una mayor «economía» de países sin dejar
de analizar regímenes de bienestar típicos en toda la región —incluyendo también
Centroamérica, que se estudia relativamente poco, y no sólo el Cono Sur y México,
como suele ser la práctica en muchas investigaciones.

II. PAÍSES SELECCIONADOS POR SUS DIFERENCIAS

Hemos seleccionado a Chile, Costa Rica y El Salvador, emblemáticos de los tres regí-
menes de bienestar identificados en América Latina (Martínez Franzoni, 2008). Ade-
más de sus contrastes en términos de regímenes de bienestar, productivista, protec-
cionista e informal, respectivamente, desde 1990 estos países presentan también
diferencias políticas.

Tanto Chile como El Salvador han experimentado transiciones de régimen político.
Después de largos años de gobierno militar en manos del general Pinochet, desde
1990 en Chile ha gobernado una coalición de partidos políticos de centro-izquierda,
la Coalición de Partidos por la Democracia (o Concertación). Durante los dos prime-
ros periodos presidenciales, estuvieron al frente dirigentes socialcristianos, y duran-
te los dos siguientes, incluyendo el actual, dirigentes socialistas. La oposición ha es-
tado liderada por partidos de derecha, fuertes y organizados. Las políticas públicas
han estado basadas en un fuerte consenso: no afectar las reformas económicas libe-
ralizadoras. Éste ha sido el marco dentro del cual los gobiernos de la Concertación
han promovido mayores grados de redistribución mediante la política social. Así, es-
pecialmente desde la segunda mitad de los años noventa, se expandió el gasto so-
cial, se crearon nuevos programas y se promovieron reformas sectoriales.

En El Salvador, en cambio, entre 1989 y 2009, gobernó la derecha organizada bajo el
partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA). En 1992 se produjeron los Acuer-
dos de Paz que posibilitaron la participación electoral de la anterior guerrilla de iz-
quierda, el Frente Farabundo Martí de Liberación Nacional (FMLN), que desde 1994
se constituyó en una fuerte oposición política. Los cambios en materia de política so-
cial estuvieron así marcados por el fin de la guerra y el inicio del proceso de recons-
trucción. Además, en el inicio del nuevo siglo, en 2001, dos terremotos demandaron
una importante movilización de recursos que se reflejó en un incremento de la pro-
porción del PIB destinada al gasto social, primordialmente para restaurar la infraes-
tructura física. Dado el punto de partida, el incremento del gasto social es claramente
insuficiente: el monto total que se invierte en política social es sólo levemente mayor
que el que Chile y Costa Rica invierten en sólo un sector como el de la salud. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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A diferencia de Chile y El Salvador, Costa Rica no experimentó una transición de régi-
men político, ni estuvo gobernada por partidos ideológicos sino más bien por una ló-
gica oportunista. Así, entre 1990 y 2002, los dos partidos políticos mayoritarios desde
los años ochenta conformaron un sistema bipartidista con alternancia en el gobierno.
El Partido Unidad Social Cristiana y el Partido Liberación Nacional (PUSC y PLN, res-
pectivamente) gobernaron desde mediados de los años noventa bajo un pacto políti-
co que promovió una liberalización gradual pero decidida de la economía. Paralela-
mente, ambos partidos se distanciaron en materia social: mientras el PLN mantuvo su
visión universalista y tendió a promover aumentos del gasto social, el PUSC apoyó
una visión más focalizada de la inversión social. En general, sin embargo, los esfuer-
zos por promover cambios «a la chilena», especialmente desde el PUSC, fueron in-
fructuosos y la tendencia general ha sido la de mantener antes que transformar las
políticas públicas previas a la crisis económica de los años ochenta. Esta inercia de
la política social ha tenido lugar de la mano de una recuperación del gasto social total
(aunque no por habitante), paralelo a una transformación radical de la economía ocu-
rrida durante el mismo periodo. 

En términos económicos, se trata de países con niveles de ingreso por habitante muy
distintos: Chile tiene el segundo más alto de América Latina (12.027 dólares, medido
en paridad de poder adquisitivo en 2005) 1, después de Argentina (14.280 dólares). En
Costa Rica el ingreso por habitante es de 10.180 dólares y en El Salvador de sólo
5.255 dólares (UNDP, HDR 2007/2008). 

En los tres países el gasto social mejora la distribución primaria del ingreso (véase la
figura 4.1). Quiere esto decir que, inversión social mediante, la concentración del in-
greso medida en este caso por el coeficiente de Gini se reduce 2. Este efecto es mucho
mayor en Chile y en Costa Rica que en El Salvador: los coeficientes descienden del
0,45 a 0,37 en Chile, de 0,52 a 0,44 en Costa Rica 3 y de 0,47 a 0,44 en El Salvador
(CEPAL, 2007).

Tres países contrastados, ¿tres órdenes de género?

1 «La relación entre los niveles de precios en dos países y el tipo de cambio entre sus monedas se llama
paridad de poder adquisitivo, PPA, o paridad del poder de compra [...]. El postulado de esta teoría es que
los productos idénticos deben tener el mismo precio, o un precio único, en diferentes países en términos
de una misma moneda. Con este postulado, para determinar el tipo de cambio entre dos monedas, es sufi-
ciente dividir el precio de un producto en una moneda por su precio en otra moneda» (http://www.web-
pondo.org/files/oct_dic/Teoria%20PPA.pdf http://www.webpondo.org/files/oct_dic/Teoria%20PPA.pdf). 
2 Este coeficiente es 1 cuando hay máxima desigualdad y 0 cuando hay máxima igualdad.
3 Es importante notar que existen discrepancias en los valores del coeficiente de Gini en Costa Rica, según
se base en los datos de la encuesta permanente de hogares o de la encuesta de ingresos y gastos. El valor
de 0,52 reportado por la CEPAL tampoco coincide con las estimaciones nacionales basadas en la encuesta
de hogares. La de ingresos y gastos brinda datos más precisos y muestra que la concentración del ingreso
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Ya vimos que según el índice de potenciación de género del PNUD, los tres países tie-
nen diferentes desempeños en materia de igualdad de género. Costa Rica tiene un
valor más alto (0,68) que El Salvador (0,53) y Chile (0,52). Así, Costa Rica tendría ma-
yores grados de equidad que los otros dos países. Sin embargo, en estos resultados
incide fuertemente la representación política femenina, dimensión que no es parte
de nuestro estudio. Además, a pesar de que el índice combina diferentes indicado-
res, carece de un enfoque multidimensional en la manera del instrumento que pre-
sentamos.

De acuerdo con el análisis presentado previamente, en materia de desigualdad de
género, la política social distingue fuertemente a Costa Rica y Chile de El Salvador.
En cambio, en materia de trabajo remunerado y de producción doméstica, las desigual-
dades de género presentan mayores grados de homogeneidad entre los tres países.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

pasó de 0,31 en 1988 a 0,48 en 2004 (Trejos, 2006, en Castro y Martínez, 2007). Las transferencias sociales
aumentaron su progresividad pero, dado el rápido aumento en la concentración del ingreso monetario, la
desigualdad global pasó de 0,37 en 1988 a 0,40 en 2004. Así, Costa Rica sigue siendo el país latinoameri-
cano más igualitario después de Uruguay, aunque por primera vez desde que se comenzó a medir la
desigualdad en los años sesenta, la tendencia es a una rápida concentración del ingreso. A pesar de estas
dudas, para efectos comparativos usamos los datos de la CEPAL para los tres países.

84

Nota: Los datos incluyen seguridad social para Costa Rica, pero no para Chile y El Salvador.
Fuente: Elaboración propia basada en CEPAL (2007).

FIGURA 4.1. Distribución de ingreso primario y total (en quasi-Ginis)
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Aún así, a la hora de identificar de manera preliminar la fuente principal de la subor-
dinación de género, Chile y Costa Rica tendrían un patriarcado público-estatal y El
Salvador un patriarcado privado.

A pesar de sus diferencias, los tres países han sido frecuentemente considerados,
por analistas y por sus élites, como ejemplos exitosos de los modelos económicos
promovidos en cada caso. Chile es el caso más claro, a partir de la liberalización eco-
nómica y la focalización de la política social, que devino en modelo bajo el llamado
«Consenso de Washington». Costa Rica, en cambio, se ha considerado ejemplo de
un país cuyos resultados sociales, desde mediados del siglo pasado, han superado
ampliamente su desempeño económico, de la mano de una política social con voca-
ción universal. Ésta fue heredada sobre todo del periodo de sustitución de importa-
ciones y se mantiene hasta hoy. Finalmente, habiendo salido de una sangrienta gue-
rra civil, El Salvador es frecuentemente identificado como país exitoso en la
implementación de una reforma económica neoliberal bajo la cual una economía ne-
tamente agroexportadora se diversificó en productos agrícolas y en servicios. Parale-
lamente, el país estableció los fundamentos de una política social focalizada, «a la
chilena», sólo que en un escenario de escasa inversión social y con débil institucio-
nalidad pública en materia redistributiva. 

III. CARACTERÍSTICAS DE LOS TRES PAÍSES 

A continuación brindamos un perfil en función de los indicadores más relevantes se-
gún las principales estructuras en las que tienen lugar las relaciones de género: el
mercado laboral, la política pública y el ámbito doméstico.

Tres países contrastados, ¿tres órdenes de género?
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CUADRO 4.1. Órdenes de género en América Latina: datos según conglomerado

País
Mujeres en Mujeres

Mujeres
PEA analfabetas

Patriarcado público-estatal
Chile 54,0 40,6 3,6
Costa Rica 47,4 41,1 3,7
Promedio conglomerado 46,2 45,2 5,5

Patriarcado privado
El Salvador 44,3 46,8 21,2
Promedio conglomerado 41,3 42,7 27,5

Fuente: Elaboración propia.
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III.1. La desigualdad de género en el ámbito público: el mercado laboral

De los tres ámbitos que nos interesan (mercado laboral, política social y familias), los
mejores indicadores disponibles para conocer qué está ocurriendo en materia de
desigualdad de género son los relativos al mercado laboral. Contamos con indicado-
res diversos, generalmente desagregados según sexo. Concretamente, buscamos
determinar el grado y el tipo de acceso de las mujeres al mercado laboral.

III.1.1. Acceso al mercado laboral

La participación laboral femenina es mayor en El Salvador (51%) que en Costa Rica
(48%) y Chile (45%) (cuadro 4.2). La brecha de participación entre hombres y mujeres
es menor en El Salvador (23%) que en los dos restantes países (28% en Chile y 30%
en Costa Rica).

Los tres países tienen un importante sector de servicios, que da empleo al 62,5, 64,4
y 57,4% de la ocupación total en Chile, Costa Rica y El Salvador, respectivamente
(CEPAL, 2007). Se trata de un sector históricamente feminizado pero en el que la pre-
sencia de las mujeres ha aumentado aún más desde finales de los años noventa.

En estos tres países la agricultura aglutina la menor proporción de la población ocu-
pada, aunque ésta es mayor en El Salvador (18,4%) que en Costa Rica (13,8%) o Chile
(12,5%). Este sector ha sido históricamente más importante para el empleo masculi-
no que para el femenino, aunque desde mediados de los noventa, la reducción del
empleo ha sido también mayor entre los primeros que entre las segundas.

Finalmente, la industria, predominantemente fuente de empleo masculino, también
experimentó una caída, aunque menor que la de la agricultura. Actualmente, su

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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CUADRO 4.2. Participación laboral por sexo en Chile, Costa Rica y El Salvador, 2006

Costa El
Promedio

Indicador Chile
Rica Salvador

América
Latina

Participación empleo (hombres) 73 78 74 78,2
Participación empleo (mujeres) 45 48 51 52,7
Brecha participación laboral 28 30 23 25,4

Nota: Los datos para El Salvador corresponden a 2004.
Fuente: CEPAL (2007).
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importancia relativa es similar en los tres países: 25, 21 y 24,2% en Chile, Costa Rica y
El Salvador, respectivamente. 

La figura 4.2 presenta la estructura de la población ocupada según sexo y sectores.
En los tres países las mujeres encuentran mayoritariamente empleo en el sector de
los servicios, mientras que los hombres se ven sobrerrepresentados en la agricultura
y en la industria. Entre 1995 y 2006 la tendencia apunta al fortalecimiento del sector
de los servicios como empleador de las mujeres, especialmente en Costa Rica y en El
Salvador, donde los sectores primario y secundario han perdido importancia relativa
en comparación con las cifras de 1995. 

Tres países contrastados, ¿tres órdenes de género?
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FIGURA 4.2. Chile, Costa Rica y El Salvador: estructura de la población ocupada por sector
de actividad económica y por sexo, 1995 y 2006 (%)

Fuente: Elaboración propia con datos de CEPAL (2007).
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III.1.2. Condiciones de acceso al mercado laboral

La inserción laboral femenina es por regla general más precaria que la masculina.
Esto es así para la región en general y para los tres países analizados en particular. En
este caso, aunque las mujeres salvadoreñas se insertan en mayor proporción que las
chilenas y que las costarricenses, dicha inserción tiene lugar de manera mucho me-
nos favorable. 

Así lo muestra la población en ocupaciones de baja productividad, es decir, en micro-
empresas, empleo doméstico y trabajo independiente no calificado. Entre 1990 y
2003, el porcentaje de la población chilena en estas ocupaciones descendió en am-
bos sexos (de 34 a 27,8% entre los hombres y de 47,5 a 38% entre las mujeres). Con
una mayor importancia relativa a la que tiene en Chile, desde 1990 la población cos-
tarricense en ocupaciones de baja productividad ha sido estable (36% para los hom-
bres y 42% para las mujeres). En El Salvador la importancia relativa de estas ocupa-
ciones es aún mayor que en Costa Rica; estable entre los hombres (46%) pero volátil
entre las mujeres (pasando de 67,9 a 59,6% durante los años noventa y alcanzando el
62,5% en 2004). 

Así, el 62,5% de la PEA femenina salvadoreña se inserta en sectores de baja producti-
vidad, en comparación con un 38% de la chilena y un 42,4% de la costarricense. Ade-
más, la brecha en la proporción de mujeres y de hombres en sectores de baja pro-
ductividad es mucho mayor en El Salvador (14,7%) que en Chile y Costa Rica. Sin
embargo, llama la atención el que esta brecha sea considerablemente mayor en Chi-
le (10,2%) que en Costa Rica (5,7%).

En términos de remuneraciones, en todos los países de la región las mujeres ganan
sistemáticamente menos que los hombres 4, típicamente el 20% menos: alrededor
del 80% del salario masculino. Segundo, en toda América Latina y contrario al senti-
do común, cuantos más años de educación, mayores tienden a ser las brechas. Mien-
tras que las mujeres con entre 0 y 3 años de educación en promedio ganan el 93% de
lo que ganan los hombres, las mujeres con 13 o más años de educación sólo ganan
un 70,5% (cuadro 4.4). Vale decir que las remuneraciones no sólo reflejan la educa-
ción que, junto con la experiencia laboral, constituyen el capital humano de las per-
sonas. También inciden en las dinámicas de segregación y de discriminación que tie-
nen lugar en el propio mercado laboral. De ahí que el reducir estas brechas salariales
requiera de medidas que intervengan directamente en el mercado laboral.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

4 Las excepciones son Argentina, Paraguay y Venezuela, entre hombres y mujeres con 0-3 años de educa-
ción entre quienes las mujeres ganan un poco más, aunque la brecha es muy pequeña y puede deberse a
errores de medición.
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Dos situaciones llaman, sin embargo, poderosamente la atención. Primero, El Salva-
dor parece contradecir la tendencia regional dado que las mujeres con más años de
educación formal experimentan considerablemente menores brechas que aquellas
con pocos años. Segundo, la brecha salarial registrada en Chile entre quienes tienen
13 años o más de educación formal es enorme. 

Complementariamente, observamos la brecha de remuneraciones entre ocupacio-
nes típicamente masculinas (la construcción) y típicamente femeninas (el servicio
doméstico). Ambas comparten similares requisitos en materia de educación formal y
son consideradas legalmente como «no calificadas» y de baja productividad 5. 

Tres países contrastados, ¿tres órdenes de género?

5 Las responsabilidades asociadas al trabajo doméstico remunerado son enormes y van desde cuidar ni-
ños/as hasta preparar los alimentos para toda la familia y administrar la casa. Parecería por eso un contra-
sentido considerarla como «no calificada». Aquí, sin embargo, aludimos a cómo ambas ocupaciones son
oficialmente consideradas.
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CUADRO 4.3. Población ocupada en sectores de baja productividad según sexo en Chile,
Costa Rica y El Salvador, 2004

Población ocupada en sectores Costa El
Promedio

de baja productividad
Chile

Rica Salvador
América
Latina

Mujeres como % de la PEA femenina 38,0 42,4 62,5 56,5
Hombres como % de la PEA masculina 27,8 36,7 47,8 48,1
Brecha entre mujeres y hombres 10,2 5,7 14,7 8,5

Nota: Los datos para Chile corresponden al 2003.
Fuente: CEPAL (2007).

CUADRO 4.4. Relación entre el ingreso promedio por hora de las mujeres y de los hombres,
según años de estudio, en Chile, Costa Rica y El Salvador, alrededor de 2001

Años Costa El
Promedio

Indicador
estudio

Chile
Rica Salvador

América
Latina

Brecha salarial por años 0-3 91,3 96,7 75,8 93,0
de educación 13 y más 54,2 86,2 82,1 70,5

Nota: Los datos para Chile corresponden al año 2000, y los de Costa Rica al 2002.
Fuente: CEPAL (2007).
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Como muestra el cuadro 4.5, en Chile tanto las trabajadoras domésticas como los
obreros de la construcción obtienen mayores ingresos que en Costa Rica y, aquí, a su
vez, más que en El Salvador. Sin embargo, es llamativo que la brecha salarial entre
hombres y mujeres sea prácticamente inexistente en El Salvador, un poco mayor en
Costa Rica y mucho mayor en Chile (0,3, 1,7 y 3,8 líneas de pobreza, respectivamen-
te). Sabemos que a mayor formalidad del mercado laboral, mayores también las bre-
chas de ingreso. Por eso, no está claro cuánto de las brechas identificadas obedecen
a una distinta valoración social y cuánto a variaciones en el grado de formalidad de
los respectivos mercados laborales: mayor en Chile que en Costa Rica y en ambos
países que en El Salvador.

III.2. La desigualdad de género en el ámbito público: el acceso
a la política social

En materia de política social, los indicadores disponibles son múltiples, pero no ne-
cesariamente se encuentran desagregados según sexo. Así ocurre con la mayoría de
los datos relativos al gasto social. A continuación, recurrimos a los datos que efec-
tivamente nos permiten algún acercamiento a la inversión social de acuerdo a su
desempeño entre hombres y mujeres.

III.2.1. La inversión social en hombres y mujeres

Antes de abordar cómo invierte el Estado, describimos cuánto invierte en cada país.
En general, en toda América Latina, el gasto público social ha venido aumentando,
aunque no necesariamente ha recuperado el nivel previo a la crisis de los años
ochenta o, en el caso de Chile, al golpe de Estado de 1973. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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CUADRO 4.5. La brecha en salario entre trabajo típico femenino y trabajo típico masculino
(servicio doméstico – industria/construcción), en múltiplos de las respectivas
líneas de pobreza, alrededor de 2002

Costa El
Promedio

Salarios, en líneas de pobreza Chile
Rica Salvador

América
Latina

Femenino, en trabajo doméstico 2,4 2,0 1,9 1,7
Masculino, en construcción 6,2 3,7 2,2 2,9
Brecha entre ambos 3,8 1,7 0,3 1,2

Nota: Los datos para Chile corresponden al año 2003, y los de El Salvador al 2001.
Fuente: CEPAL (2007).
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En la región el promedio del producto interno bruto destinado a la política social
equivale al 12,0% del PIB (figura 4.3). Entre los países considerados, El Salvador se
encuentra por debajo del promedio y Chile y Costa Rica por encima. Como muestra
la figura 4.3 la inversión social salvadoreña es muchísimo menor que la chilena y que
la costarricense. La prioridad fiscal de la política social es así considerablemente ma-
yor en Chile y Costa Rica que en El Salvador. Algo similar ocurre con la prioridad so-
cial: Chile y Costa Rica le dedican entre el 65 y el 68% de su inversión pública, y sólo
el 40% El Salvador. 

Otra gran diferencia entre los países está en el gasto público per cápita (figura 4.4). El
promedio en América Latina es de 445 dólares por habitante. Chile y Costa Rica, con
diferentes regímenes de bienestar, gastan casi exactamente el mismo monto anual
por habitante, en torno a los 800 dólares. El Salvador, por otro lado, gasta unos 150
dólares por habitante, lo cual subraya la poca presencia del Estado en este país, ca-
racterística de los países con régimen de bienestar informal.

Tres países contrastados, ¿tres órdenes de género?
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FIGURA 4.3. Gasto público social como porcentaje del PIB, con seguridad social, 1990-2004

Fuente: CEPAL (2007).
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III.2.2. El acceso a la política social

Los datos relativos al gasto muestran que en Chile y Costa Rica la población en ge-
neral, y las mujeres en particular, accede a muchísimos más recursos del Estado en
materia de política social en forma de mayores transferencias y servicios. No son
muchos los datos disponibles para verificar el acceso a transferencias y servicios
sociales según sexo. Como indicadores proxy del bienestar de la población, el cua-
dro 4.6 presenta dos de estos indicadores, concretamente: partos atendidos por per-
sonal especializado y mortalidad materna en el momento del parto. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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FIGURA 4.4. Gasto público social en dólares por habitante, 1990-2004

Nota: Los datos incluyen seguridad social.
Fuente: CEPAL (2007).

CUADRO 4.6. Acceso de las mujeres a la salud según país, alrededor de 2003

Costa El
Promedio

Indicador Chile
Rica Salvador

América
Latina

Partos atendidos por personal especializado 100 98 90 80,4
Mortalidad materna por cada 1.000 partos 31 43 150 145,7

Nota: Partos atendidos es un promedio entre 1995-2005 y mortalidad materna es del 2005.
Fuente: PNUD (2005).
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Costa Rica y Chile tienen una cobertura de casi el 100% en los partos atendidos por
personal especializado mientras que El Salvador, aunque se encuentra por encima
del promedio latinoamericano, alcanza el 90%. La mortalidad materna cada 1.000
partos en El Salvador es entre 4 y 5 veces mayor que en Chile y Costa Rica.

Este desempeño se obtiene mediante tres sistemas de salud marcadamente distin-
tos: uno básicamente universal (Costa Rica), otro altamente privatizado pero con un
efectivo sistema público focalizado (Chile) y un tercero con un sistema segmentado y
una débil presencia del Estado (El Salvador). 

El sistema de salud costarricense está vinculado a la seguridad social. Sin embargo,
combina un componente contributivo y otro no contributivo que, combinados, per-
miten el acceso a una única y completa oferta de servicios. Desde 1994 ha experi-
mentado importantes reformas orientadas a la descentralización y competencia en-
tre proveedores públicos, así como hacia una mayor contratación privada de
servicios. Paralelamente, los criterios de acceso se han diversificado y ampliado el
perfil previo del asegurado «ideal» (los hombres, trabajadores asalariados a tiempo
completo), mediante la incorporación de trabajadores independientes, población
económicamente dependiente y amas de casa. Aunque ha tenido lugar un deterioro
de la calidad de los servicios, también ha habido una expansión de la cobertura hacia
las zonas periféricas y se ha incorporado el enfoque de medicina preventiva. El gasto
público en salud representa un cuarto del gasto público social. En 2001 el gasto pri-
vado equivalía a un 2% del PIB y era cerca de un tercio (29%) del total del gasto en sa-
lud (Picado, Acuña y Santacruz, 2003, en Martínez Franzoni, 2005).

En Chile, aunque posteriormente fue reformado, el sistema de salud aún refleja las
reformas neoliberales implementadas bajo la dictadura militar durante los años
ochenta. El sistema de salud es mixto. Por un lado está el sistema público (FONASA)
que se orienta a la población más vulnerable (personas de bajos ingresos, mujeres y
adultos mayores, el 76% de la población), bajo criterios de acceso diferenciados se-
gún se trate de la población no cotizante e indigentes, que reciben beneficios asisten-
ciales, o de la población contribuyente, que aporta en función de sus niveles de in-
greso y recibe diversos incentivos. Por otra parte, se encuentra el sistema privado
bajo regulación estatal (ISAPRE), dirigido a la población afiliada, bajo unos criterios
de acceso según el monto de las primas y a partir del cálculo individual de riesgos
(Aranda, 2009). Para 2009, del total del gasto público social (equivalente al 19% del
PIB), el gasto en salud correspondió al 24,1% (Velázquez, 2009).

En El Salvador, la rectoría de salud es ejercida por el Ministerio de Salud (MSPAS),
que coordina la gestión del sistema mixto existente en el país a partir de la combina-

Tres países contrastados, ¿tres órdenes de género?
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ción de servicios públicos (con una población meta de más del 80% y una cobertura
del 40% de la población), la seguridad social vinculada con el ISSS (15% de la pobla-
ción) y la medicina privada (el 1,5% de la población). El MSPAS atiende a la población
no asegurada de las zonas rurales y urbano-marginales más vulnerables, mediante
la coordinación de la atención focalizada hacia el ámbito de lo local, a través de los
SIBASI (atención primaria y coordinación para la atención secundaria) y el FOSALUD
(atención primaria). El ISSS brinda atención para sus afiliados, población asalariada
que es poco más de la mitad de la PEA (OIT, 2009) y, aunque con servicios restringi-
dos, para esposas o cónyuges dependientes e hijos/as pequeños/as. En promedio
para el periodo 1997-2003, el gasto en salud representó el 8% del PIB, del cual el
25,8% correspondió al MSPAS, el 20,3% al ISSS y el 53,9% al sistema privado.

En educación, en las últimas décadas, considerando la población total latinoamerica-
na, la brecha de acceso entre hombres y mujeres ha sido relativamente pequeña. Sin
embargo, en el 20% de la población con menores ingresos, el acceso de las mujeres
tiende a ser mejor que el de los hombres (cuadro 4.7). En dos de los tres países los
hombres asisten en mayor proporción que las mujeres. Sólo en Costa Rica ocurre lo
contrario. 

Los datos sugieren que en materia educativa, cuanto mayor la inversión pública, me-
nor la brecha entre hombres y mujeres. En Costa Rica la educación es principalmente
pública. En 2006 la matrícula pública de primaria era de sólo el 8% y de secundaria el
11% (aunque ha venido aumentando, es todavía menos de la mitad que en El Salva-
dor) 6. El sistema educativo costarricense presenta una continuidad de muy larga

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

6 La matrícula pública incluye centros educativos subsidiados por el Estado mediante el pago total o par-
cial de salarios docentes o administrativos. En los últimos años el órgano contralor del país ha señalado
irregularidades, asociadas a la ausencia de controles estatales con respecto a sus recursos (Estado de la
Nación, 2008).
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CUADRO 4.7. Asistencia escolar 13-19 años en el quintil de menores ingresos en zonas
urbanas, según sexo y país, 2005

Costa El
Promedio

Indicador Chile
Rica Salvador

América
Latina

Mujeres 80,8 71,9 62,6 71,4
Hombres 82,5 70,8 72,7 71,7
Razón mujeres/hombres 97,9 101,6 86,1 99,6

Fuente: CEPAL (2007).
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data y ha sido inclusive resistente al cambio estructural experimentado por el país en
otras áreas. El Ministerio de Educación preside el órgano rector, el Consejo Superior
de Educación administra los centros educativos públicos (salvo los universitarios) y
coordina con el resto de instancias que prestan servicios educativos en el país (Cons-
titución Política, Artículo 81; Asamblea Legislativa, 1957; 1965). En los últimos años
ha habido distintas iniciativas para reducir la repetición y la deserción escolar, en
particular en secundaria, en los estratos socioeconómicos bajos y en las zonas rura-
les. Para ello se han implementado programas alternativos como los colegios noc-
turnos, la telesecundaria y el programa de transferencias condicionadas, Avance-
mos, implementado por la presente administración (Estado de la Nación, 2008).

En Chile la matrícula educativa se encuentra repartida entre el sistema público y el
privado (el cual a su vez recibe subsidios del Estado). En el 2006, la matrícula en cen-
tros educativos privados subvencionados por el Estado era del 45% y la de los
centros públicos del 47% (Bellei, 2007). Durante las últimas dos décadas el sistema
educativo experimentó profundas transformaciones. Bajo una lógica de costos (Can-
dia, 2004), las medidas transfirieron cada vez más competencias al ámbito municipal
y a la educación privada a través del sistema de voucher 7 (Vargas y Peirano, 2002). La
autonomía de los centros educativos ha aumentado, con lo cual han cambiado tam-
bién las funciones del Ministerio de Educación, menos hacia la prestación y más ha-
cia la capacitación docente, los proyectos de mejoramiento educativo, la evaluación
y los incentivos. 

En El Salvador, tras el conflicto armado de 1980-1992, mediante la coordinación entre
el Ministerio de Educación, UNICEF, el Banco Mundial y la USAID, se ha implementa-
do el modelo educativo establecido en el Programa de Educación con Participación
de la Comunidad (EDUCO). Este programa ha trasladado funciones del Estado al sec-
tor privado (oficialmente comunitario y sin fines de lucro), mediante la transferencia
de recursos públicos a las Asociaciones Comunales para la Educación (ACE). Éstas
están facultadas para contratar personal docente, adquirir bienes y servicios y cons-
truir obras en infraestructura educativa, o utilizar la preexistente (Meza, Guzmán y De
Varela, 2004). La matrícula privada en este caso es del 11% en primaria pero alcanza
el 28% en secundaria (más del doble que en Costa Rica).

En materia de pensiones, los sistemas presentan importantes diferencias entre los tres
países, siendo más favorables para las mujeres, tanto en condiciones de acceso como
en prestaciones, en Costa Rica que en Chile, y en ambos países que en El Salvador.

Tres países contrastados, ¿tres órdenes de género?

7 El sistema funciona mediante una transferencia estatal al centro educativo, sea municipal o privado, se-
gún la cantidad de estudiantes matriculados (Aedo y Sapelli, 2001).
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Costa Rica tiene un régimen de pensiones colectivo y de vocación universal, dirigido
a población asalariada e independiente (régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la
CCSS) y complementado con un régimen no contributivo dirigido a la población po-
bre (RNC). Paralelamente hay otros dos regímenes vigentes (Magisterio Nacional y
Poder Judicial), además de otros ya cerrados. Con la reforma del año 2000, estos re-
gímenes pasaron a ser el «primer pilar» de un sistema multipilar con otro segundo
de capitalización individual dirigido exclusivamente a población asalariada. Se com-
plementa con un tercer pilar, que ya existía, también de capitalización individual,
pero voluntario y disponible para cualquier persona 8 (Martínez Franzoni, 2005).

En Chile, durante los años ochenta se creó el primer sistema de capitalización indivi-
dual de la región. Aunque ha demostrado una importante resistencia al cambio 9, en
los últimos años sucesivas reformas han modificado parcialmente el sistema e intro-
ducido mayores grados de desmercantilización. Existe así una transición, de un siste-
ma que admitía únicamente la capitalización individual bajo la administración priva-
da de las AFP, a un sistema multipilar, en particular tras la reforma del periodo
2000-2004 y la re-reforma de 2008. En términos generales, estas transformaciones
han incorporado la creación de un seguro de cesantía de financiación mixta y el esta-
blecimiento de un sistema de tres pilares con una pensión asistencial, otra de capita-
lización individual y el ahorro previsional voluntario, con cotizaciones voluntarias y
depósitos convenidos. Asimismo, la re-reforma de 2008 incorporó un nuevo régimen
focalizado financiado con recursos fiscales. Se trata del Sistema de Pensiones Soli-
darias, dirigido a quienes no hubiesen cotizado para ningún régimen o que, de ha-
berlo hecho, tuvieran un monto de pensiones sumamente bajo (Aranda, 2009).

En El Salvador existe un régimen de capitalización individual (SAP) similar al existen-
te en Chile antes de la reforma de 2000-2004. Se dirige a trabajadores/as asalaria-
dos/as, cuyos fondos son administrados por las respectivas aseguradoras (AFP)
mediante una cuenta individual bajo supervisión estatal, al tiempo que son benefi-
ciarios de un seguro de invalidez y supervivencia (PNUD, 2008). El sistema público
sólo cubre a la población asegurada que en su momento escogió no pasarse al sistema

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

8 El segundo y el tercero se encuentran administrados por diversas sociedades anónimas, ya sean crea-
das por instituciones estatales o privadas, bajo regulación estatal (CCSS, 2003, en Martínez Franzoni, 2005:
7). El segundo pilar tiene una taza de remplazo estimada en una tercera parte de lo que representaba el pri-
mer pilar antes de la reforma de 2005 (SUPEN, 2004, en Martínez Franzoni, 2005: 6).
9 Los dos procesos reformistas operados respectivamente en 2000-2004 y 2008 experimentaron dificulta-
des relacionadas con vetos por parte de las AFP, al punto que en ambos casos tuvo que recurrirse a meca-
nismos alternos que, en principio, no cuestionaran el sistema de capitalización individual. Así, se crearon
mecanismos de aseguramiento asistenciales y voluntarios y se definieron nuevos grupos de beneficiarios
(jóvenes, mujeres y trabajadores independientes) (Aranda, 2009).
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de capitalización individual y otorga una pensión mínima asistencial a aquellas perso-
nas trabajadoras cuyas cotizaciones no alcancen una jubilación digna. Debido al perfil
del mercado de trabajo estas personas podrían ser la mayoría de los/as cotizantes.
A diferencia de Chile, aún no existen personas jubiladas dentro del sistema privado.

En materia de pensiones, la proporción de hombres y de mujeres que contribuyen al
sistema de seguridad social es similar o mayor entre las mujeres. En El Salvador la
proporción de mujeres que contribuyen es en realidad mayor que la de los hombres
(61,2 y 57,3%, respectivamente). En Costa Rica, los asalariados/as aportan más al sis-
tema (mujeres, 82,2% y hombres, 82,4), con una brecha muy pequeña. En cambio, en
Chile la brecha es de 7,2% a favor de los hombres (mujeres, 79,2, y hombres, 85,3, lo
que da una razón de 92,8%).

En cambio, en materia no ya de cotización sino de disfrute de pensiones, sí existe
una brecha considerable a favor de los hombres. Se combina con niveles muy distin-
tos de cobertura entre países. El cuadro 4.8 muestra las considerables diferencias en
el grado de formalidad de los respectivos mercados laborales.

Independientemente del grado de formalidad que alcanzan, la brecha entre hom-
bres y mujeres en el acceso a pensiones es considerable: en El Salvador, el acceso
de las mujeres es alrededor de un 50% menor que el de los hombres. En Chile y Cos-
ta Rica esta brecha no es tan grande, pero oscila entre un 20 y un 30%, respectiva-
mente.

III.3. La desigualdad de género en el ámbito privado: organización
de las familias

Desafortunadamente, un problema frecuente para analizar lo que ocurre en el ámbi-
to doméstico es la falta de datos fiables (Esping-Andersen, 2008). Si esto ocurre en
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CUADRO 4.8. Acceso a las pensiones en zonas urbanas según sexo, alrededor de 2000

Costa El
Promedio

Perceptores de pensiones Chile
Rica Salvador

América
Latina

Mujeres 58,8 50,8 15,0 35,9
Hombres 73,5 73,7 29,3 49,2

Nota: Los datos para Costa Rica corresponden a 1994, y los de El Salvador a 2001.
Fuente: CEPAL (2007).
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Europa, más en América Latina. Aún así, una revisión exhaustiva de la literatura y
de los indicadores disponibles nos permite un primer acercamiento a las relaciones de
género en el ámbito doméstico. Nos centramos primero en la división sexual del traba-
jo, tanto en términos prácticos como de valoraciones. Segundo, abordamos la capaci-
dad negociadora de las mujeres a partir de la importancia relativa de los ingresos que
éstas aportan al ingreso familiar. Tercero, abordamos la cantidad de niños/as por mu-
jer. En su conjunto, nos brindan una visión general acerca de diferencias y similitu-
des en las relaciones de género en los tres países considerados.

III.3.1. División tradicional del trabajo

Contamos con evidencia sobre cómo se organizan las familias y sobre qué conside-
ran deseable en cuanto a la división del trabajo entre hombres y mujeres. Así, pode-
mos conocer la presencia relativa de prácticas y paradigmas, tradicionales y no tradi-
cionales. Para explorar lo primero contamos con la cantidad de familias nucleares
con cónyuge sin trabajo remunerado, es decir, ama de casa. Para explorar lo segun-
do, contamos con una encuesta de opinión regional, el Latinobarómetro, la cual pre-
gunta si se cree que la mujer debe estar en la casa y el hombre trabajar remunerada-
mente. 

Como muestra el cuadro 4.9, en Chile el paradigma de la familia tradicional concita el
menor apoyo de los tres países: solo un 28,3% dice creer que la mujer debe estar en
la casa mientras que el hombre debe trabajar remuneradamente. En El Salvador, el
apoyo a la familia tradicional es considerablemente mayor (37,7%) y en Costa Rica lo
es aún más (46,2%).

En cambio, en términos de presencia de familias nucleares biparentales en las que la
cónyuge es ama de casa, Chile es el más tradicional de los tres países (54% de las fa-
milias). Se evidencia así una importante brecha entre prácticas y paradigma. En Cos-
ta Rica, en cambio, el apoyo a este paradigma es similar al peso relativo de estas
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CUADRO 4.9. El paradigma tradicional y la práctica de la familia tradicional

Costa El
Promedio

El paradigma y la realidad Chile
Rica Salvador

América
Latina

Paradigma tradicional 28,3 46,2 37,7 40,7
Práctica familia tradicional 54,0 47,4 44,3 43,0

Fuente: Latinobarómetro (2004) y Arriagada (2002).
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familias (47,4 y 46,2%, respectivamente). Al igual que en Chile, en El Salvador existe
una brecha entre prácticas y paradigma, sólo que, al contrario de Chile, la valoración
de la familia tradicional es mayor que su práctica (44,3 y 37,7%, respectivamente). 

En general, en la región, el apoyo a la familia tradicional presenta una relación inver-
sa a su presencia. La figura 4.5 muestra la relación entre ambas variables para la re-
gión. Por ejemplo, en términos de opinión pública, Chile es el tercer país en América
Latina con menor apoyo de la opinión pública a la familia tradicional. Sin embargo, si
observamos las prácticas, Chile aparece como outlier en tanto es el país con mayor
presencia de familias tradicionales. 

En esta figura, El Salvador aparece con otros países cuyo régimen es informal, y en
los cuales tanto la valoración como la presencia efectiva de la familia tradicional es
intermedia (Panamá, Venezuela, Perú y Colombia, pero también Brasil). Otro grupo
de países con régimen informal, en cambio, presenta una mayor brecha entre prácti-
ca y paradigma dado que la presencia de la familia tradicional es aún menor, y su va-
loración aún mayor (Guatemala, Nicaragua y República Dominicana).

Tres países contrastados, ¿tres órdenes de género?
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FIGURA 4.5. Práctica y paradigma de familia tradicional en América Latina, alrededor de 2003

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Latinobarómetro (2004) y Arriagada (2002).
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Estas brechas podrían deberse a la alta proporción de mujeres que en países con ré-
gimen informal se ven obligadas a trabajar remuneradamente debido a razones eco-
nómicas. Dicha inserción laboral no conlleva, necesaria o automáticamente, cambios
en las expectativas que hombres y mujeres tienen con respecto a los papeles de gé-
nero. Lo contrario ocurriría en Chile, donde una mayor proporción de familias de
menores ingresos viven de un salario familiar que les permite solventar una división
sexual del trabajo tradicional. En ese escenario, una mayor proporción de las muje-
res y de las familias de escasos recursos subsisten con un único ingreso aportado
por el cónyuge. Algo similar ocurre en Uruguay y México, donde la creencia de que
la mujer debe permanecer en la casa y el hombre en el trabajo es aún menor. En
suma, países con régimen estatal muestran una mayor tendencia a dar respuestas
«modernas» aunque estas opiniones no necesariamente reflejen la práctica de las fa-
milias (Uruguay y México, y en menor medida Chile, aunque no Argentina).

III.3.2. Capacidad de negociación en la pareja

Esping-Andersen (2008) argumenta que la generación de ingresos propios y la con-
secuente independencia económica que estos ingresos confieren a la mujer fortalece
su capacidad negociadora en la pareja (Esping-Andersen, 2008). La contribución que
las mujeres hacen al ingreso familiar es, por lo tanto, un indicador de esta capacidad
negociadora. En América Latina hay variaciones nacionales importantes en cuanto al
aporte de las mujeres al ingreso familiar. Sin embargo, en ningún caso alcanza la mi-
tad del ingreso familiar: oscila entre el 29% en Costa Rica y Paraguay, y el 42 y 45% en
la República Dominicana y Uruguay, respectivamente. 

El cuadro 4.10 muestra la contribución, bastante homogénea, en torno al 30%, que
realizan las chilenas, costarricenses y salvadoreñas al ingreso del hogar. Dicha ho-
mogeneidad sugiere una total independencia del régimen de bienestar. 

Dicho esto, cabe preguntarnos si el aporte femenino al ingreso familiar refleja lo mis-
mo en América Latina que en Europa. Esping-Andersen (2008) se centra España y
Dinamarca, países con mercados laborales y políticas sociales contrastantes. Al com-
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CUADRO 4.10. Aporte femenino al ingreso familiar en porcentajes según país, 2004

Costa El
Promedio

Indicador Chile
Rica Salvador

América
Latina

Aporte femenino al ingreso familiar 31 29 30 34

Fuente: BID (2004).
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pararles, el autor muestra que una mayor presencia del Estado y por lo tanto mayo-
res grados de desfamiliarización del bienestar, lejos de debilitar las redes familiares,
las fortalece. El argumento es simple: un familiarismo muy fuerte como el español,
en el que los cuidados dependen en gran medida de las familias, debilita las redes de
solidaridad familiar porque se sabe que, si corresponde asumir, los costos serán muy
altos. Lo contrario ocurre en Dinamarca, donde el Estado participa de manera consi-
derable en los cuidados. Así, la desfamiliarización del bienestar no necesariamente
desmantela sino que fortalece los vínculos afectivos que unen a las familias. 

En países con régimen estatal, la mayor formalidad laboral se refleja también en ma-
yores niveles de remuneración. En este escenario hay una mayor proporción de mu-
jeres que se inserta laboralmente por preferencia antes que por mera necesidad eco-
nómica. Así, por ejemplo en Chile, la PEA femenina es muy baja para América Latina
en general, pero muy alta entre las mujeres con alto nivel de educación formal en
particular (67% en 2006, según la CEPAL). 

En El Salvador, en cambio, la inserción laboral femenina tiene lugar en condiciones
muy difíciles, en trabajos de mala calidad y mal remunerados. En un mercado laboral
altamente informalizado y con dos tercios de la población ocupada en trabajos de
baja productividad, es altamente improbable que un único ingreso sea suficiente
para mantener a toda la familia. En este contexto, la realidad cuestiona la viabilidad
del modelo de hombre proveedor, aunque no necesariamente su deseabilidad. 

Según las motivaciones que dan cuenta de la inserción laboral femenina, el flujo de
una mayoría de mujeres amas de casa hacia su masiva incorporación al mercado la-
boral connota tránsitos de una subordinación privada a una subordinación pública,
que tendrían importantes diferencias entre sí.

III.3.3. Demanda de cuidados 

Aunque no se restringe a ésta, la demanda de cuidados está en gran medida relacio-
nada con la presencia de niños/as y población adulta mayor. Al analizar la experiencia
europea, Esping-Andersen (2008) argumenta que el bajo nivel de fecundidad de
países con escasa inversión pública social se explica, precisamente, por los altos cos-
tos de oportunidad indirectos que conlleva el tener hijos/as careciendo de una infraes-
tructura social de los cuidados e, incluso, de inversión pública en educación formal. 

Como parte de la transición demográfica que experimenta la región, en los últimos
sesenta años los países latinoamericanos han experimentado una baja ostensible en
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sus tasas de fecundidad. Entre 1960 y 2000, la caída ha sido, en promedio, del 53%
(INE, 2006). Esta caída se refleja claramente en los tres países analizados. Entre 1955 y
2002, las familias costarricenses pasaron de 7 a 2 hijos/as (Rosero, 2004). Algo similar
ocurrió en Chile: en el periodo 2000-2005 su tasa de fecundidad era de 2,2, la mitad de
la de 1950 (INE, 2006). Actualmente, la fertilidad de Chile y Costa Rica es apenas sufi-
ciente para asegurar el reemplazo de la población (cuadro 4.11). En El Salvador, en
cambio, es la misma que el promedio latinoamericano (2,9 hijos/as por mujer).

La relación que establece Esping-Andersen entre fecundidad y presencia del Estado
no necesariamente se aplica para América Latina. A pesar de que todos los países de
la región presentan bajos grados de presencia del Estado, en general y en materia
de cuidados en particular, las tasas de fecundidad no sólo varían considerablemente
sino que son menores en los países con mayor presencia del Estado (Argentina, Bra-
sil, Costa Rica, Chile y Uruguay) y mayores en países con régimen de bienestar infor-
mal (como Guatemala, con 4,6 hijos/as por mujer). 

Dentro de los países, sin embargo, la variación en la fecundidad es muy grande se-
gún el nivel educativo de las mujeres. Así, desde el punto de vista socioeconómico,
la cantidad de hijos/as está asociada a las estrategias familiares de sobrevivencia, an-
tes que a los apoyos estatales e incluso mercantiles para atender la demanda de cui-
dados.

IV. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES

Primera, el mercado laboral de los países con régimen de bienestar estatal, como es
el caso de Chile y Costa Rica, crea mejores entornos para la igualdad que los países
con régimen de bienestar informal. Allí, debido a la mayor formalidad, una mayor
proporción de familias acceden a un «salario familiar». Así, una mayor proporción
del trabajo femenino remunerado se debe a cambios culturales (similar a lo ocurrido
en los países del Norte) y no sólo a la necesidad económica. En contraste, en El Sal-
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CUADRO 4.11. Tasas de fertilidad en Chile, Costa Rica y El Salvador, promedio 2000-2005

Costa El
Promedio

Indicador Chile
Rica Salvador

América
Latina

Tasa de fertilidad 2,0 2,3 2,9 2,9

Fuente: UNSTATS, UNRISD (2007).
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vador, la mayor informalidad del mercado laboral empeora las condiciones de acce-
so de las mujeres a éste: las brechas de ingresos entre hombres y mujeres son meno-
res, pero debido a una «igualación a la baja» producto de la precariedad y de la alta
presencia de ocupaciones de baja productividad.

Segunda, en los dos países con régimen de bienestar estatal, la política pública tiene
claros efectos igualadores en las condiciones de vida de hombres y mujeres. Costa
Rica tiene un PIB menor que Chile, pero el Estado invierte una cantidad similar de re-
cursos por habitante que en Chile. Ambos logran una afirmación positiva debido a la
inversión pública social, la cual, sin embargo, varía considerablemente entre secto-
res de política y es mayor cuanto más autónoma es la política social de la inserción
laboral (por ejemplo, mayor en educación que en pensiones).

Tercera, observamos una relación inversa entre la presencia de familias tradicionales
y la percepción de su deseabilidad. Esta situación deja planteados interrogantes rela-
tivos a la compleja interrelación entre explicativos estructurales y culturales que
están detrás del aumento de la presencia de mujeres proveedoras de ingresos y la re-
ducción de mujeres exclusivamente cuidadoras.

En el balance, Chile y Costa Rica ofrecerían mayores grados de igualdad de género
en términos de ingreso social que El Salvador. En materia de ingreso monetario, en
cambio, Chile y Costa Rica presentarían mejores condiciones de acceso para las mu-
jeres, pero no necesariamente mayores grados de igualdad. Vale decir que, en mate-
ria de ingreso monetario, El Salvador tiene peores condiciones para la población en
general, y no sólo para las mujeres en particular. 

Finalmente, en términos de la producción doméstica, el principal factor de exacerba-
ción de la desigualdad en El Salvador con respecto a Chile y Costa Rica es la mayor
demanda de cuidados paralelamente a una menor participación del Estado y a un
peor rendimiento del mercado laboral. Si bien el Estado interviene menos y los mer-
cados laborales remuneran peor a toda la población, la división sexual del trabajo
agrava los efectos de ambos en la desigualdad entre hombres y mujeres.

Por estas razones, si se tratara de aumentar la igualdad entre hombres y mujeres, la
«ruta crítica» de intervención, en particular desde la política pública, debería variar
entre países. Como ya discutimos en el capítulo 2, en países como Chile y Costa Rica
es necesario intervenir decididamente en la democratización económica mediante
medidas dirigidas al mercado laboral. Se trata de que, si éstos presentan condiciones
relativamente favorables para una mayoría de la población, las mujeres se benefi-
cien de estas mejores condiciones relativas. Mientras esto ocurre, la política social
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puede contribuir mediante un ingreso social que ejerce un papel de afirmación posi-
tiva frente al ingreso monetario. 

En El Salvador, en cambio, se requiere de una mayor inversión pública, en general, y
con criterios de afirmación positiva en particular. Desde el punto de vista de la demo-
cratización económica hay mucho por hacer para toda la población. En la medida en
que el género sea una dimensión presente en toda medida relacionada con la forma-
lización del ingreso monetario, las transformaciones podrían encontrar menos resis-
tencia que en países con régimen de bienestar estatal, con mercados laborales relati-
vamente formales pero en los cuales las brechas de género son constitutivas.

Hasta aquí una radiografía de los tres países, en general y según ámbitos en torno a
los cuales se organizan tanto las prácticas de asignación de recursos como las rela-
ciones de género. ¿Estamos ante un único orden de género o varios? A continuación
presentamos un análisis del papel de cierto tipo de inversión social, mediante trans-
ferencias condicionadas, primero, y de la organización de la producción doméstica,
mediante el uso del tiempo, después.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

104

164_09 Aju 04  14/12/09  13:31  Página 104



I. INTRODUCCIÓN 

Éste es el primero de los dos capítulos en los que nos centramos en las relaciones en-
tre régimen de bienestar y variedad de patriarcado, a partir de una de las estructuras
que dan cuenta de los órdenes de género. En este caso, se trata de la política social y
de cómo ésta, a su vez, moldea la producción doméstica y los mercados laborales.
Para ello, analizamos los programas de transferencias condicionadas, mediante los
cuales los gobiernos entregan dinero a cambio de que las madres envíen a sus niños
y niñas a la escuela y a los centros de salud.

A raíz de estos programas, el papel de las mujeres y de las relaciones de género se
ha instalado en el debate público sobre la política social en América Latina, involu-
crando voces y actores no necesariamente interesados en la equidad de género.
Discusiones relativas a si estos programas realmente permiten superar la pobreza,
cómo y entre quiénes, aparecen de la mano de si es «apropiado», «justo» o «nece-
sario» que movilicen el tiempo y la energía de millones de mujeres madres sin que
ellas sean a la vez sujetas y no sólo instrumentos de la política. Así, e independien-
temente de si son efectivos o no y para qué, estos programas, existentes en 15 de 18
países de América Latina, tienen la virtud de haber puesto en el tapete la importan-
cia del género como mediador de la relación entre Estado y sociedad (Molyneux,
2007). 

Si bien presentan diferencias en el diseño, estos programas tienen en común la en-
trega de subsidios a las mujeres que son madres, a cambio del cumplimiento de con-
diciones relacionadas con el acceso a la educación y a la salud (el llamado «capital
humano»), en particular de niños/as y jóvenes. A pesar de que su importancia relati-
va dentro del gasto público social es pequeña, su relevancia radica en ser el epicen-
tro de una nueva generación de política social que se articula de maneras diversas
con las políticas preexistentes. Así como se han diseminado los programas, abundan
también los estudios relativos a estos programas. Sin embargo, hasta ahora ninguno
lo ha relacionado con el régimen de bienestar en el que éstos se insertan, ni con un
enfoque multidimensional acerca de las distintas dimensiones que caracterizan a las
relaciones de género. La contribución de este capítulo es hacer ambas cosas.

En primer lugar, porque el estudio de los programas de transferencias condicionadas
y de cualquier otra política social debe ubicarse en un marco más amplio de relacio-

5. TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS, REGÍMENES
DE BIENESTAR E IGUALDAD DE GÉNERO:
¿BLANCOS, NEGROS O GRISES? 1

1 Para la elaboración de este capítulo contamos con al apoyo de Karen Duke, quien coordinó la realización
del trabajo de campo en El Salvador. Agradecemos los valiosos comentarios que nos brindaron Merike
Blofield y Carolina Ávalos.
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nes entre mercados laborales, política social y familias. Este capítulo aborda las rela-
ciones entre TMC y régimen de bienestar desde el punto de vista de una dimensión
altamente controvertida, el de las relaciones de género, teniendo como marco los
objetivos explícitos que animan a estos programas. ¿Se está, desde la política social,
promoviendo cambios en las relaciones de género tradicionales? ¿Se está, por el
contrario, poniendo la división sexual del trabajo tradicional al servicio del Estado?
¿Ocurren ambas cosas a la vez y, si fuera así, por qué? ¿En qué medida operan ras-
gos propiamente asociados al diseño de los programas de transferencias condicio-
nadas y en qué medida operan las características del régimen de bienestar en el que
se insertan?

En segundo lugar, consideramos una limitación importante el que las valoraciones
sobre los efectos de estos programas en las relaciones de género carezcan de una
noción explícitamente multidimensional de la equidad. Sabemos que la histórica
división del trabajo entre hombres proveedores de ingresos y mujeres cuidadoras
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Chile Solidario (Chile)

El Sistema de Protección y Promoción Social Chile Solidario (en adelante «Chile
Solidario»), se creó en el año 2002 bajo la administración de Ricardo Lagos (2000-
2006). Se dirige a familias en extrema pobreza, a las cuales el programa da acceso
preferencial a la red nacional, regional y local de transferencias y servicios socia-
les, de acuerdo a características y necesidades específicas. Las transferencias va-
rían entre 5,9 y 19,8 dólares al mes. Según el gobierno de Chile, en noviembre de
2008 el programa alcanzaba a 332.995 familias. Según CEPAL (2007), en 2005 se
cubría a un 6,45% del total de la población mediante la movilización de un 0,1%
del PIB (CEPAL, 2007). Chile Solidario es ejecutado por los municipios y comienza
con el Programa Puente. Éste combina apoyo psicosocial y una transferencia con-
dicionada durante 24 meses y se ejecuta con un/a acompañante o Apoyo Familiar.
El segundo componente es el de subsidios monetarios, entre los cuales se en-
cuentran: el Subsidio Único Familiar, para todos los niños y niñas menores de 18
años; la Pensión Asistencial de Vejez, para todos los mayores de 65 años; la Pen-
sión Asistencial de Invalidez para quienes corresponda; y el Subsidio de Agua Po-
table, para cubrir el 100% de la cuenta hasta 15 metros cúbicos de consumo men-
sual. El tercer componente conlleva la prioridad en el acceso a programas sociales
correspondientes a las áreas de salud, educación, trabajo, vivienda, justicia, entre
otras, sectores que a su vez, y para ello, asumen compromisos con el Ministerio
de Planificación (MIDEPLAN).
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conlleva una jerarquía mediante la cual se crean y recrean relaciones de subordina-
ción de los hombres hacia las mujeres. A la vez, sabemos que la subordinación eco-
nómica no siempre tiene lugar conjuntamente con otras formas de subordinación,
como la sexual o la relativa al uso del tiempo. Se requiere entonces «desagregar» la
igualdad de género en más de una dimensión, y determinar cómo las transferencias
condicionadas moldean unas u otras. 

Para responder a estas preguntas nos centramos en tres países pertenecientes a dis-
tintos regímenes de bienestar: Chile, Costa Rica y El Salvador. 

La principal contribución de este capítulo es recurrir a la herramienta teórico-meto-
dológica propuesta para el análisis de la desigualdad de género (capítulo 3), y anali-
zar la política social, pilar de los regímenes de bienestar, y, concretamente, los pro-
gramas de transferencias condicionadas en tanto última innovación promovida en la
región. Al centrarnos en países contrastantes, la comparación permite «aislar» los
efectos de estos programas de los entornos propios de los regímenes de bienestar
en los que éstos se insertan.

Transferencias condicionadas, regímenes de bienestar e igualdad de género
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Avancemos (Costa Rica)

Comenzó a implementarse en el año 2006 bajo la administración Arias (2006-
2010). Se basa en una integración del sistema de prestación de becas otorgado
por el Fondo Nacional de Becas (FONABE), dependiente del Ministerio de Educa-
ción desde la Administración Pacheco (2002-2006), y las transferencias dirigidas a
la lucha contra la pobreza desde el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). En oc-
tubre de 2008, Avancemos llegaba a 130.586 estudiantes (Secretaría Técnica del
Programa Avancemos, 2008). El programa combina la entrega de una transferen-
cia monetaria a jóvenes pertenecientes a familias de escasos ingresos que estén
matriculados en el colegio secundario, a cambio de su permanencia en el sistema
educativo. Inicialmente la administración de los recursos podía hacerse desde la
institución de lucha contra la pobreza, IMAS, o desde el Fondo Nacional de Becas,
FONABE, en el Ministerio de Educación: el primero contempla a la madre como
administradora del dinero, mientras que el segundo transfiere los recursos direc-
tamente a los/as jóvenes. Desde 2009, sin embargo, todas las transferencias se ca-
nalizan a través del IMAS. Desafortunadamente, CEPAL (2007) carece de datos
comparativos sobre el peso del programa Avancemos en el PIB, aunque sí reporta
datos relativos al programa piloto que le precedió, Superémonos, y que represen-
taba un 0,02% del PIB en 2005.
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II. METODOLOGÍA 

La metodología permite explorar en qué medida un programa social contribuye a re-
ducir o eliminar cada una de las dimensiones que caracterizan a la desigualdad de
género (pobreza, explotación, marginación, desigualdad en ingresos, desigualdad
en el uso del tiempo y desigualdad en la valoración social) 2.

Organizamos el análisis empírico en función de 17 proposiciones (véase el cuadro
5.1), las cuales aluden a dos tipos de objetivos de estos programas: los principales,
es decir aquellos que dieron origen a estos programas, relacionados con la supera-
ción de la pobreza; y los secundarios, los relacionados con la equidad de género, que
sólo de manera indirecta son consecuencia de los primeros.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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Red Solidaria (El Salvador)

Este programa se inició en el año 2005 bajo la Administración de Antonio Saca
(2005-2009). Inicialmente, su población objetivo fueron los niños/as de comunida-
des rurales de hasta 13 años, pero poco después se amplió a todas las familias re-
sidentes con niños menores de 15 años que no hayan completado 6° grado de pri-
maria. La transferencia de dinero está condicionada a la asistencia escolar de
niños/as, con un tope de 2 a 3 por familia, y ésta se entrega a las madres que de-
ben asegurar la asistencia escolar y los controles de salud (uno, otro o ambos de-
pendiendo de la edad de los niños/as); además de participar, ellas mismas, en los
programas de capacitación. Según el Gobierno de El Salvador, en el periodo 2005-
2008, 83.654 familias recibieron los bonos de salud y educación, los cuales oscila-
ron entre 15 y 20 dólares mensuales y representaron un 0,023% del PIB en el año
2006 (CEPAL, 2007). Además de las transferencias, el programa contempla una
ampliación de la oferta de servicios públicos a comunidades sin escuelas o servi-
cios de salud, y la capacitación a personas adultas mediante círculos de alfabetiza-
ción y propuestas de capacitación productiva –estas últimas, con menor nivel de
implementación–. Para implementar los componentes de TMC y de seguimiento y
apoyo familiar, Red Solidaria opera en base a la contratación de ONGs que traba-
jan con redes de promotores locales.

2 Para una presentación detallada de las dimensiones, véase el capítulo 1. Para una presentación detalla-
da de dimensiones y subdimensiones de análisis, véase el capítulo 3.
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CUADRO 5.1. TMC: principales proposiciones a analizar según objetivos

Principales: superación de la pobreza Secundarios: equidad de género
Efectos positivos Efectos negativos Efectos positivos Efectos negativos

Fuente: Elaboración propia, basada en Molyneux (2006, 2007).

— Asignan recursos
con mayores grados
de autonomía que los
programas históricos
de transferencias
y hay criterios
explícitos conocidos
por la población (3.1)
— Aumentan las
expectativas que
tiene la población
con respecto al papel
del Estado (3.3)

— Mejoran el acceso
a los servicios
(matrícula y
asistencia escolar y
controles de salud
incluyendo a
embarazadas) (3.2)

— Dado el enfoque
asistencial, conlleva
gratitud antes que
fortalecimiento de
ciudadanía (4.1)
— Hay una tensión
entre condicionalidad
y la mayor autonomía
económica de las
personas adultas (4.5)
— Por un lado se
invierte en las niñas
pero por el otro se
reproduce el papel
tradicional de las
madres (4.3)

— Las niñas tendrán
las mismas
limitaciones
estructurales que hoy
tienen sus madres
para acceder a un
trabajo remunerado
de calidad (4.2)
— Los programas
llegan a lo sumo a la
capacitación, pero
no dan el salto a la
articulación
productiva y en
materia de empleo
(4.4)

— Las transferencias
(y otros
componentes como
la capacitación)
permiten mayor
autonomía, estatus y
autoestima (1.1)
— Visibilizan el papel
central que tienen
las mujeres en el
cuidado y la
administración de
los recursos de la
familia (1.3)

— Incentivan que las
niñas tengan acceso
a la educación y
reducen brechas
entre varones y
mujeres en la
asistencia escolar (1.2)

— No promueve
empoderamiento, lo
cual requeriría la
generación de
ingresos propios (2.5)
— Responsabilizan a
las mujeres de
gestionar la pobreza
sin alterar la división
sexual del trabajo en
el hogar (2.4)
— Desatienden
posibles efectos de
las transferencias en
la violencia
doméstica (2.3)
— Aumentan las
tensiones por el uso
del tiempo (2.2)
— Cuando promueve
la participación, es
sólo individual (2.6) 
— Promueven
equidad entre las
niñas pero
maternalismo entre
las adultas que sólo
son «correas de
trasmisión», no
beneficiarias (2.1)
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Desde el Estado, en ambos casos nos centramos en las transferencias y servicios que
forman parte de la oferta de estos programas. En cambio, desde las mujeres y las fa-
milias, nos orientamos principalmente en tiempo y trabajo no remunerado, principal
contraparte de los recursos públicos que estos programas exigen. Por un lado, la for-
mulación de proposiciones nos permite transitar desde el nivel teórico previo al pro-
cesamiento de datos que sigue a continuación. Como mostraremos en la sección de
análisis, la explicitación de proposiciones facilita además la confrontación de distin-
tos aspectos del problema con la respectiva evidencia. Finalmente, y a los efectos de
proyectar reformulaciones de políticas, estas proposiciones permiten pensar en dis-
tintos escenarios según «rutas críticas» de dimensiones de la desigualdad que se
quieran abordar para mayores condiciones de igualdad.

Como mostraremos a continuación, varios de los aspectos comunes son atribuibles
a procesos similares de formación de política pública, muy difundidos en ambientes
internacionales de política.

Sin embargo, a la vez que esperamos encontrar aspectos comunes, hallaremos
aspectos claramente diferenciadores entre programas debido a la articulación de los
programas de transferencias condicionadas con el resto del régimen de política so-
cial, por un lado, y entre la política social y los mercados laborales y la organización
de las familias, por el otro, en tanto interacciones particulares a cada régimen de
bienestar —los cuales se describieron en el capítulo introductorio, basándonos en
Martínez Franzoni (2008).

Dos fueron las fuentes empíricas: secundarias, a partir de todos los estudios que pudi-
mos identificar para cada uno de los tres programas, y primarias, a partir de entrevistas
(Chile y El Salvador) y grupos focales (El Salvador). En el caso de Chile Solidario dispo-
nemos de una cantidad y variedad importante de estudios realizados por organismos
independientes. Dada la riqueza de las fuentes secundarias disponibles, realizamos en-
trevistas pero no grupos focales. En el caso de Red Solidaria nos basamos en cuatro
estudios realizados por consultores externos contratados por el programa, y de gru-
pos focales realizados en el marco de nuestro estudio. En el caso de Avancemos sólo
contamos con un estudio realizado por un órgano de control del Estado costarricense.
En este último caso, por circunstancias de la coyuntura que vincularon al programa y
a sus jerarcas con el presunto uso incorrecto de fondos, conllevó la renuncia de aqué-
llos y, en general, mucha reticencia a hablar públicamente del programa. Esperamos
que en los próximos seis meses, a medida que el escenario político vuelva a la norma-
lidad, podamos completar el estudio de este programa, tanto a partir de entrevistas
como de grupos focales. A efectos del presente análisis, complementamos el estudio
de caso con análisis realizados por los tres periódicos de mayor circulación del país.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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III. HALLAZGOS

A continuación presentamos los principales hallazgos, explicitando, para cada dimen-
sión de análisis, las proposiciones que exploramos, el análisis y las respectivas fuen-
tes. Siete son estas subdimensiones, cada una de ella relacionada con uno de los prin-
cipios propuestos por Fraser y que presentamos en el siguiente orden: acceso a
trabajo remunerado (principio de antipobreza); afirmación positiva en el acceso a la
política social (principio de antipobreza); superación de supuestos maternalistas (prin-
cipio de antiexplotación); afirmación positiva en el acceso a educación y salud
(principio de antimarginación); demanda de reorganización de roles (principio de
igualdad en el uso del tiempo); trato y paradigma igualitario por parte de funciona-
rios/as públicos (principio de igualdad en la valoración social); y reducción de brechas
socioeconómicas en el acceso al ingreso social (principio de igualdad en el ingreso).

III.1. Acceso a trabajo remunerado (principio de antipobreza)

Aseguro que la perspectiva de género en el programa Chile Solidario está doblemente presen-
te, tanto en el reconocimiento de los distintos tipos de familias con las que trabaja el sistema
como en el apoyo psicosocial que el programa brinda preferentemente a las mujeres, recono-
ciéndolas como ciudadanas capacitadas para salir de su condición de extrema pobreza [...]
(Hardy en Gobierno de Chile, 2006).

[...] se ha apuntado que el principal problema del programa es que «no da empleo, [justo] lo
que se necesita (Rangel, 2005: 246).

Hay que tener claro que este [Red Solidaria] es un programa social, no económico [...]. Sólo el
trabajo mejora los ingresos de una familia. De hecho, hay una intensa discusión sobre si este
programa es de combate o no a la pobreza. Yo quiero ser muy clara en que es, en realidad, no
de combate, sino de atención a la pobreza (Gallardo, 2005).

Proposiciones

En términos positivos para la igualdad, estos programas permiten algún grado de
acceso desmercantilizado (estatal) a los ingresos monetarios. Sin embargo, niñas/os
y jóvenes pronto serán personas adultas y tendrán similares limitaciones estructura-
les para generar ingresos que las que enfrentan hoy sus madres. El enfoque de for-
mación de capital humano que subyace a estos programas enfatiza la oferta y no la
demanda de fuerza de trabajo (4.2). Los programas llegan a lo sumo a la capacita-
ción, pero no dan el salto a la articulación productiva y en materia de empleo (4.4).

Transferencias condicionadas, regímenes de bienestar e igualdad de género
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Análisis

La articulación con una mayor y mejor mercantilización de la fuerza de trabajo no es
lo central a estos programas que principalmente enfatizan la ampliación de la oferta
de servicios en política social. Sin embargo, algunas acciones sí tienen lugar y deno-
tan importantes variaciones entre programas, particularmente en cuanto a la crea-
ción indirecta de puestos de trabajo como resultado de los programas, ya sea en el
sector formal o informal de la economía.

En Chile Solidario, en relación con la primera proposición (4.2), la capacitación tiene
lugar de la mano de la intermediación laboral. «Aunque el objetivo de empleo es
neutral al género, la participación de mujeres en la oferta laboral del Programa Puen-
te ha sido mayoritaria, fundamentalmente como microempresarias» (Ferré, 2005:
52). A pesar de que «hay buenos avances en materia de inserción laboral» (Palma y
Urzúa, 2005: 29), los resultados en materia de empleo y generación de ingresos para
las mujeres jefas de hogar (que son las que mayoritariamente están aprovechando las
oportunidades de capacitación) no son buenos. «Por ahora, no se observa un impac-
to en la proporción de personas de la familia que están empleadas y de manera esta-
ble» con, tal vez, la excepción de zonas rurales (Galasso, 2006). Personas entrevista-
das manifiestan que cuando finaliza el programa y encuentran trabajo, «todo vuelve
a ser como antes» (Rangel, 2005: 256). Por su parte, los encargados de la inserción la-
boral (OMIL) consideran que «es muy difícil insertarlas debido a problemas tales
como la falta de cultura y disciplina laboral, el alcoholismo y, eventualmente, la dro-
gadicción» (Rangel, 2005: 246). Además, en algunas comunidades, existe una discre-
pancia entre el perfil de la demanda de empleo y la oferta laboral, dado que esta últi-
ma tiene requisitos muy superiores a la experiencia y el nivel educativo que poseen
las familias beneficiarias del programa (Rangel, 2005). 

En relación con la segunda proposición (4.4), una de las consecuencias es que la in-
serción laboral tienden a realizarse en el sector informal de la economía (Ferré, 2005).
El estímulo a actividades frecuentemente asociadas con microemprendimientos con-
lleva una alta probabilidad de inserción laboral informal de las mujeres. El sector in-
formal «ya cuenta con una participación masiva de mujeres, y no responde de forma
adecuada al objetivo de revertir la desigual incorporación de la mujer en el espacio la-
boral» (Henríquez y Reca, 2005: 143). Esto tiene consecuencias negativas para el cum-
plimiento de los objetivos del programa, si consideramos que «la ocupación en el sec-
tor informal y en actividades agrícolas de pequeña escala se vincula con la extrema
pobreza; esto sugiere que no es suficiente cualquier tipo de empleo para superar la
indigencia» (Cohen et al., 2006: 204). En suma, en tanto el programa da por sentado
que el mercado creará los puestos de trabajo, los limitados resultados obedecen a
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factores externos al propio programa y se deben a que dicha demanda exige requisi-
tos frecuentemente inalcanzables para la población meta del programa.

Más allá de la oferta de trabajo, los estudios disponibles sobre el empleo femenino
«han mostrado reiteradamente que la participación laboral de las mujeres en la mayo-
ría de los casos no ha significado una variación en las tareas sociales que les son asig-
nadas en el ámbito doméstico y de las que ellas mismas se sienten responsables. Esta
“doble jornada”, asociada a otros factores, puede explicar las dificultades para que la
mujer logre insertarse laboralmente y, cuando lo consiga, sea una inserción precaria,
en ocupaciones poco valoradas» (Henríquez y Reca, 2005: 138). Se sabe que una de
las políticas capaces de revertir esta inequidad consiste en proporcionar sistemas
de cuidado infantil con cobertura y calidad adecuadas, de modo que las mujeres puedan
confiar las tareas del cuidado de sus hijos mientras trabajan. Este aspecto central es
abordado por el SCHS (Chile Solidario), aunque con limitaciones. Estas limitaciones
se expresan en que los mínimos fijados respecto del acceso de los niños en edad
preescolar y, más en general, sobre el cuidado infantil, no despejan la incertidumbre
acerca de si las familias en extrema pobreza contarán o no con este recurso (Henrí-
quez y Reca, 2005: 138). Esta atención de los cuidados infantiles está en alguna medi-
da presente en Chile Solidario; no así en los otros dos países.

Por su parte, Red Solidaria contempla tres componentes: transferencias, ampliación
de servicios sociales e infraestructura, y capacitación e inserción laboral. Este último
componente se ha llevado a cabo de manera puntual. Encontramos algunos esfuer-
zos dirigidos a la población adulta, en gran medida contra demanda de las beneficia-
rias de las transferencias 3. Ante la pregunta de «¿Qué cosas piensa usted que podría
darle Red Solidaria que ahora no les está dando?», frecuentemente la respuesta fue
que la «creación de fuentes de empleo [ya que] aquí no hay trabajo» (Duke, 2008: 10).
La enorme mayoría de las mujeres que reciben la transferencia son amas de casa
(78%) y las que sí tienen trabajo son informales y autoempleadas (Góchez, 2008: 18).
Para el 47% de los hogares la principal fuente de ingresos es el bono de RS; para un
48% el trabajo por cuenta propia (un 73% proveniente de la agricultura) (Góchez,
2008: 18). Por el momento, ejemplos de acciones que sí se han llevado a cabo son ta-
lleres de elaboración de pan o de manualidades. 

Con respecto a la primera proposición (4.2), en general, los pasos dados hacia la in-
termediación laboral y el fomento productivo son muy puntuales. La valoración de la
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ción»), que corresponde a la dimensión de desmercantilización.
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capacitación es muy positiva: quienes la reciben o han recibido la valoran en segun-
do lugar de importancia, después de las transferencias, desde el punto de vista de
mejorar su calidad de vida. Al mismo tiempo, no es visible una articulación entre ca-
pacitación, por un lado, y empleo y producción, por el otro. «El proceso de formación
del capital social local es todavía incipiente, en tanto que la organización y en particu-
lar los comités o grupos de apoyo del programa están más centrados en apoyar el
trabajo del promotor comunitario de seguimiento y apoyo familiar» (Góchez, 2008: 55).
Además, «el otro tema es unir lo productivo con los municipios de pobreza porque
allí no hay estructuras básicas empresariales. Son economías de subsistencia» (Ga-
llardo, 2006). Como señala el propio personal técnico del programa, hasta ahora el
componente productivo (número tres del programa) ha sido residual: «Se necesita
articulación con la política económica; muchas beneficiarias son servidoras domésti-
cas o producen granos básicos. Se necesita más puente. Algo están haciendo. Red
Solidaria crea la plataforma básica: agua, electricidad, etc. Luego hay que avanzar en
lo otro» (Ávalos, 2008).

En relación con la segunda proposición (4.4), en términos de inserción laboral, lo se-
gundo que se ha hecho es ofrecer microcréditos. «Se han dado aproximadamente
3.000 créditos en estos municipios y eso se ha reflejado en pequeñas tiendas, crianza
de aves, cerdos. Ya se está viendo el mejoramiento en el ingreso de estas familias.
Tomar el crédito es voluntario, no todas se atreven a este compromiso» (Gallardo,
2007). La relación entre el programa de TMC y los microcréditos es compleja, dado
que, aunque «...estas iniciativas podrían coincidir, en términos de focalización geo-
gráfica, con el componente de TMC, sus beneficiarios no son necesariamente los
mismos hogares que reciben las transferencias monetarias debido a diferentes re-
quisitos de elegibilidad y a los criterios de selección» (Feitosa de Britto, 2008: 21). Por
parte de muchas de las beneficiarias, el apoyo para la inserción laboral es una de las
principales demandas: señalan que las capacitaciones les han ayudado mucho, pero
que no es posible aprovecharlas sin contar con un apoyo económico inicial que les
permita tener su propio negocio. Si bien las transferencias son una ayuda importan-
te, transformarlo en ahorro y posterior inversión es imposible dado lo pequeño del
monto y lo grande de las necesidades básicas, como la alimentación, que tienen las
familias (Duke, 2008: 11).

Finalmente, en Avancemos este elemento, en tanto esfuerzos directos por mejorar la
inserción laboral de quienes participan del programa, no aparece del todo. Lo que sí
aparecen son esfuerzos indirectos, mediante la mejora en las capacidades de las/os
jóvenes en sectores productivos en los que existe demanda de empleo. Concreta-
mente, «más de ¢1.200 millones tienen como destino financiar por completo la carre-
ra universitaria de 1.000 jóvenes del programa Avancemos, que hayan sobresalido
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por sus calificaciones en la secundaria. Quienes resulten electos podrán estudiar en
alguna de las 28 universidades privadas del país [...] “El objetivo de las becas es apo-
yar al Gobierno en el impulso de carreras cuya demanda es urgente en el mercado la-
boral, en especial porque se trata de empleos calificados y bien remunerados. Como
ocurre en el caso de las ingenierías, administración de empresas, inglés, informática,
telemática y otras disciplinas profesionales donde el país ha demostrado tener un
gran potencial humano”, afirmó Guerrero» (La Prensa Libre, 30/01/08: http://www.pren-
salibre.co.cr/2008/enero/30/nacionales04.php).

Balance

En ninguno de los tres casos los programas inciden claramente en las condiciones
para el acceso a los ingresos y las acciones se mantienen en el ámbito social antes
que en el laboral. Sin embargo, las variaciones entre programas son sustantivas. El
programa Chile Solidario es el que más promueve la inserción laboral y, aunque in-
suficientemente, contempla el acceso a oferta de cuidados que facilite a las mujeres
dicha inserción. Como discutimos después, no promueve reorganización de roles de
género pero sí, al menos formalmente, reconoce que la inserción laboral femenina
conlleva atender necesidades de cuidados de otras personas de la familia, en particu-
lar de niños y niñas. 

Le sigue el programa Red Solidaria, el cual, aunque sea formalmente, contempla la
capacitación para la inserción productiva, y ha hecho algunas incursiones prácticas
en esa dirección, no así una real articulación con iniciativas productivas una vez
impartida la capacitación. En el marco de este programa, los cuidados y el trabajo
doméstico en ningún momento están separados de la figura materna, del ámbito do-
méstico y del trabajo no remunerado. Finalmente, Avancemos básicamente se enfoca
en la dimensión educativa. Sin embargo, a medio plazo, el estímulo económico a jó-
venes destacados para que estudien carreras en las que existe demanda de empleo
podría incidir en una mejor inserción laboral de jóvenes. 

Las variaciones entre programas evidencian diferencias de diseño que podrían ser
corregidas. En cambio, la no intervención en la creación de oferta de trabajo, que es
común a los tres programas, refleja un paradigma de no intervencionismo en la ge-
neración de oferta de empleo o, más en general, de trabajo no remunerado.

Transferencias condicionadas, regímenes de bienestar e igualdad de género
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III.2. Afirmación positiva en el acceso a la política social
(principio de antipobreza)

¿Qué tipo de trabas culturales enfrenta el proyecto? La primera, y más dura, es que la madre
administre los fondos porque, al ser una sociedad machista, siempre hay tendencia de los
hombres de querer ir a cobrar (Gallardo, 2008).

Proposiciones

En términos positivos para la igualdad, las transferencias permiten mayores grados
de autonomía, estatus y autoestima entre las mujeres (1.3). Además, las contrapres-
taciones pueden ampliar el acceso de las mujeres a servicios sociales. En términos
negativos para la igualdad, estos programas promueven la equidad para las niñas
pero el maternalismo para las adultas, las cuales sólo son «correas de trasmisión»,
no beneficiarias (2.1).

Análisis 

En términos generales, una diferencia importante entre programas es que aluden al
criterio para definir la población meta de las transferencias. Red Solidaria se entrega
a las mujeres madres de niños y niñas. Avancemos se entrega a los/as jóvenes o a
sus madres, dependiendo de si la entidad ejecutora es el Ministerio de Educación o el
Instituto Mixto de Ayuda Social —aunque actualmente se plantea unificar criterios
para que sean las madres quienes reciban las transferencias—. Chile Solidario, por
su parte, según su ley, está formulado con especial atención a las madres o a las mu-
jeres jefas de hogar. 

«La mayoría de los programas sitúa como perceptora de la transferencia a las muje-
res, teniendo en cuenta que ellas son mejores administradoras de los recursos en el
interior del hogar y tienen mayor compromiso con la educación de los hijos» (Serra-
no, 2005d: 57). Al analizar el programa Chile Solidario, Riquelme y Valenzuela (2005)
señalan que es positivo que el bono se entregue a la mujer jefa de hogar, pareja o
cónyuge del jefe de hogar lo cual «[...] constituye una señal de reconocimiento de la
mujer, dado que en términos reales estamos reconociendo que en el manejo de los
recursos, y en el papel central de la mujer dentro del hogar, dentro de la composición
de la familia y todo, juega un papel más que importante. De optimizar los recur-
sos, de liderar de alguna manera el trabajo que se hace con el AF [...]» (Henríquez y
Reca, 2005: 135-136). 
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Aun entre quienes tienen visiones más críticas de estos programas, hay acuerdo en
torno a la importancia de que sean las mujeres quienes reciban las transferencias.
Más de 9 de cada 10 personas que reciben las transferencias en Chile y El Salvador
son mujeres. Algo parecido ocurre en Costa Rica, aunque es menos evidente dado
que, inicialmente, una parte de las transferencias se hacía directamente a los/as jóve-
nes beneficiarios/as. La entrega a las mujeres de los subsidios se fundamenta en que
son ellas, en su condición de madres y cuidadoras, quienes mejor utilizan y organi-
zan los recursos familiares en general, y de niños y niñas en particular.

En relación con la primera proposición (1.3) en Chile Solidario, en el año 2002, más
del 90% de los bonos fueron recibidos por mujeres (MIDEPLAN en Henríquez y Reca,
2005: 103). Si bien formalmente el bono «se entrega al adulto responsable de cada
familia, de preferencia a la mujer jefa de hogar, pareja o cónyuge del jefe de hogar»,
la «decisión política del gobierno es entregar el bono a las mujeres de cada familia, lo
que constituye una acción de confianza y de reconocimiento del rol tradicional de la
mujer como gestora de los procesos de superación familiar y comunitario en nuestro
país» (Henríquez y Reca, 2005: 103). Así, «aunque Chile Solidario se formula para la
familia, se implementa para las mujeres» (Raczynski, 2008). El que la transferencia se
haga a las mujeres, generalmente se considera como una señal positiva, que indica
el reconocimiento hacia las mujeres y hacia su papel en el manejo eficiente y la opti-
mización de los recursos (Henríquez y Reca, 2005: 135-136; Riquelme y Valenzuela,
2005: 52). «Se trata de un gesto de valoración de la mujer, pero en su papel más tradi-
cional, el ámbito privado y doméstico... No obstante, el tema es discutible, pues algu-
nos especialistas valoran que esta recepción del dinero por parte de la mujer se cons-
tituye en un instrumento de poder» (Ferré, 2005: 52).

Red Solidaria se enfoca en el binomio niño o niña y persona cuidadora, sea la madre
u otras personas de la familia, generalmente mujeres. Por eso, en más del 90% de los
casos, las personas que reciben las transferencias y se comprometen a cumplir con
las contraprestaciones son mujeres. Por ejemplo, en cuatro caseríos estudiados cua-
litativamente, la totalidad de las titulares eran mujeres (Góchez, 2008). Del total de ti-
tulares, un 8% son hombres (Ávalos, 2008). En general, las mujeres que reciben las
transferencias consideran que el recibir el bono «[...] les ha ayudado para ser un poco
más independientes y a desenvolverse un poco más como mujeres. “Está algo difícil
esa respuesta porque ya como madre dijimos todo, ya como mujer a ser más inde-
pendiente, pues si porque aquí nos han enseñado que a veces los hombres dicen aquí
yo mando y en el hogar deben ser los dos [...] he aprendido que no sólo el hombre tie-
ne derecho, una también puede opinar [...] Yo no lo he alcanzado a lograr pero poco
a poco se tiene que lograr” (Zoila)» (Duke, 2008: 12). Una segunda perspectiva entre
las mujeres entrevistadas indica que «la vida actual no ha cambiado a partir de Red
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Solidaria [...] aunque sí en cuanto a las capacitaciones constantes y el recibir el bono»
(Duke, 2008: 13). Hay entonces acuerdo en torno a la importancia de que las transferen-
cias sean dirigidas a las mujeres, y éste alcanza a las propias autoridades del progra-
ma: «El programa ha creado empoderamiento. El Salvador es muy machista: cuando
entran a las comunidades llegan los hombres. RS le dice que manden a traer a las mu-
jeres porque la cosa es con ellas, firman los dos pero es con ellas» (Gallardo, 2006).

Avancemos se centra en los/as jóvenes y para ello tiene algún grado de dependencia
de las madres aunque menor que el que parecen tener los otros dos programas: en
un principio cada una de las dos instituciones ejecutoras tomó distintos caminos con
respecto a la entrega de las transferencias. Una lo hizo directamente a los/as jóvenes;
la otra a sus madres. Así, inicialmente la entrega del subsidio a las madres se planteó
como algo más instrumental y práctico que de fondo, como sí lo ha sido en otros pro-
gramas, en particular en Red Solidaria, programa que subraya la importancia de dar-
le el dinero a quien cuida. Evidentemente, una razón para esta diferencia entre pro-
gramas es la edad de quienes son la preocupación principal del programa. 

Entrando en el análisis acerca de la segunda proposición (2.1), la entrega del dinero
tiene lugar de la mano de nociones relativas a en qué debe ser gastado el dinero. En
el caso de Red Solidaria se espera que sea, en primer lugar, volcada a los niños y las
niñas —por oposición a necesidades personales de sus madres—. Las mujeres con-
sultadas en el marco de nuestros grupos focales coincidieron plenamente en que el
dinero debía ser usado en sus hijos/as. En segundo lugar, el programa espera que
sean principalmente alimentos, punto sobre el que sí se presentan desacuerdos: mu-
chas mujeres consideran que si el niño está pasando frío o anda descalzo, son cobi-
jas y zapatos lo que necesita, además de frijoles. Manifestaron además que las nece-
sidades son muchísimas y la transferencia muy pequeña, por lo cual nadie mejor que
ellas para priorizar qué comprar (Duke, 2008). «Pese a que son minoría, hay algunas
que sí pueden ahorrar porque cuentan con mayores ingresos que el resto de las par-
ticipantes [...]» (Duke, 2008: 7).

Las opiniones sobre el uso de las transferencias ponen en evidencia supuestos de
género y de clase. De género, porque tiene que ver si las madres realmente «saben»
en qué es mejor gastar y cuáles son los criterios de autoridad que emplean frente a
ellas los funcionarios y las funcionarias del programa, basándose en un supuesto cri-
terio técnico. De clase, porque como recogimos en el editorial del periódico de ma-
yor circulación en Costa Rica —sobre todo en sectores populares—: «Bien lo dice un
refrán popular: “el que nace para maceta del corredor no pasa”, y es que pareciera
que muchos se esfuerzan por mantenerse en la mediocridad y la pobreza. ¿Cómo
es posible que el Gobierno destine —mediante el programa Avancemos— 30.000 y
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50.000 colones mensuales para que los jóvenes se ayuden en los estudios, y ellos los
utilizan en comprar tonterías?» (Ugalde, 2008).

Tanto en Chile como en El Salvador los programas se dirigen a la persona responsa-
ble de los cuidados. El que la transferencia se entregue a las mujeres, generalmente
a las madres, aunque a veces, especialmente en El Salvador, sean las abuelas debido a
la gran cantidad de población emigrante, sólo confirma que esas personas responsa-
bles son casi exclusivamente mujeres.

Entre las contraprestaciones a las que las personas se comprometen a cambio del
subsidio se encuentran servicios que pueden incluir o no y en distintos grados a las
mujeres. En Chile y en El Salvador los programas representan avances para las muje-
res en materia de acceso a servicios sociales, en particular de salud. En Chile, esta afir-
mación positiva está dada no tanto por creación de nuevos servicios como por un ac-
ceso preferencial a los ya existentes. En Costa Rica no son las madres sino los/as
propios jóvenes quienes ven ampliado su acceso a servicios, en particular de salud. 

Una segunda diferencia entre programas es producto de la amplitud de la oferta de
política social propia de cada país: mayor en Chile Solidario y mucho más acotada
mediante Red Solidaria. También es atribuible al diseño de los programas: más am-
bicioso en su articulación con otras políticas sociales en Chile (que añaden un abani-
co de oferta de transferencias y servicios que incluye, por ejemplo, la vivienda), en
menor medida en El Salvador, y más acotada al sector salud en Costa Rica. 

En Chile, la «dimensión de salud es, quizás, una de las que contempla más mínimos
relacionados con el género y la vinculación de éste con el ámbito de la sexualidad y
la reproducción femenina. Incluye, por ejemplo, que las embarazadas tengan sus
controles de salud al día, según las normas del Ministerio de Salud, que las de 35
años y más tengan el examen de Papanicolaou al día, y que aquellas que usan algún
método anticonceptivo tengan control médico» (Henríquez y Reca, 2005: 131). Estos
mínimos, que por un lado refuerzan la idea de que la responsabilidad reproductiva es
principalmente femenina, por el otro, garantizan el acceso a servicios fundamentales
para la salud de las mujeres. Además, «estas metas para grupos con débil incorpora-
ción a las redes de salud contribuyen a romper el comportamiento típico femenino,
que desatiende y posterga el cuidado del cuerpo propio. En suma, son mínimos que
favorecen el empoderamiento de las mujeres, aunque estas metas se encuentran
presentes desde hace mucho tiempo en los programas de salud» (Henríquez y Reca,
2005: 131). Esta última valoración se aplica también a Red Solidaria, más aún porque
muchas de las mujeres a las que el programa ha dado cobertura, aunque básica, en
salud, antes de la implementación del programa carecían de todo acceso a ella. 
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En el caso de Red Solidaria, por un lado, el servicio de salud es más accesible debido a
que, mediante brigadas médicas, llega a las propias comunidades rurales que forman
parte del programa (Góchez, 2008). Además, se han promovido nuevos comporta-
mientos para la asistencia a los servicios de salud, concretamente, entre las mujeres
embarazadas, entre quienes se fomenta que el parto tenga lugar en los hospitales.
«Hemos aumentado, del 2002 para acá, cuando no teníamos tanto apoyo, verdad, es-
tábamos quizás con un 15% de partos hospitalarios en 2002 [....] ahora tenemos el
65% de partos hospitalarios» (Góchez, 2008: 26). La mejora en la salud se refleja en la
percepción de la población beneficiaria: el 56% considera que los niños se enferman
menos, siguiendo al 78% que considera que los niños se alimentan mejor. Sin embar-
go, no es claro que se relacione con acceso a servicios sino más bien con mayor capa-
cidad de compra de medicamentos: un 57% de la población beneficiaria consultada
indicó que destina el bono a medicamentos (segundo lugar, después de alimentos,
que es el principal destino para el 91% de la población consultada) (Góchez, 2008).

El que la mejora en el acceso a servicios de salud no sea tan evidente y tan claramen-
te percibido por la población puede ser reflejo de lo restringido de la oferta. Concre-
tamente, el manual operativo del programa establece qué servicios de salud se ofre-
cen. Éstos, como veremos, son bastante restringidos. Por ejemplo, para las mujeres,
los servicios de salud son sólo dirigidos a aquellas mujeres embarazadas en el mo-
mento de realizarse el censo, para evitar incentivar la fecundidad (Castañeda, 2008a).
Los controles dirigidos a los niños y niñas comprenden vacunas, seguimiento de cre-
cimiento y desarrollo de niños de 0-5 años, además de la asistencia escolar (Castañe-
da, 2008b: 4).

Balance

Estos programas tienen en común que al entregar las transferencias a las mujeres,
reconocen su valor y su papel en el manejo de los recursos del hogar. Lo hacen con
distintos grados: muy enfatizado y publicitado en El Salvador y Chile, menos en Cos-
ta Rica. También tienen en común el exigir una contraprestación que, por cómo es
definida, favorece la ampliación del acceso a servicios sociales por parte de las muje-
res adultas, tanto en Chile como El Salvador, pero no así en Costa Rica, y a una oferta
de transferencias y servicios mucho más amplia en Chile que en El Salvador.
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III.3. Superación de supuestos maternalistas (principio de antiexplotación)

Como saben, en este proceso son las madres de familia, especialmente aquellas madres que
son papá y mamá, las principales responsables, porque de ellas depende que se cumpla con
los controles de salud y que sus hijos acudan a la escuela. A ellas quiero decirles que «Red So-
lidaria», como parte del programa presidencial «Oportunidades», es una de las respuestas que
he dado para cumplir esta promesa de que las mujeres ya no estarán solas, de ayudarlas a sa-
car adelante a ellas y a sus familias (Saca, 2005).

Proposiciones

Mediante su componente de transferencias estos programas visibilizan el papel cen-
tral que tienen las mujeres en la administración de los recursos de la familia y en la
atención de niños y niñas (1.2). Sin embargo, el componente de contraprestación in-
cide negativamente en términos de igualdad entre hombres y mujeres, dado que las
mujeres adultas son sujetos de la política social exclusiva o predominantemente en
su condición de madres o cuidadoras, y en el marco de su práctica en el ámbito do-
méstico (2.1). Si bien se realiza inversión social en las niñas, el Estado refuerza el pa-
pel tradicional de las madres, en particular en torno al ámbito doméstico (4.3).

Análisis

Los programas se consideran maternalistas cuando su diseño se basa y potencia
el papel tradicional de las mujeres como únicas responsables de los cuidados y en el
ámbito doméstico. En general, en toda América Latina, en la práctica, «la idea de fa-
milia como enlace con el programa no es otra que la mujer, madre o jefa de hogar
que opera como interlocutora del programa para todos sus efectos. Así lo entienden
los apoyos familiares, la propia mujer y su grupo familiar. Incluso tanto hombres
como mujeres que participan en el programa entienden que el bono familiar es una
especie de retribución a la mujer en su rol de administradora de los recursos ya sean
informales y de la política pública en torno a la sobrevivencia» (Serrano, 2005b: 11).
En general, «los programas “explotan” el imaginario social, que concibe a la mujer
como dedicada al servicio de los demás, mientras que en los estudios se muestra
que las mujeres que participan en dichas acciones están interesadas en obtener ca-
pacitación y acceso a activos y servicios financieros para insertarse en actividades
productivas e incrementar sus ingresos» (Serrano, 2005d: 58). 

En relación con la primera proposición (1.2), los supuestos maternalistas están pre-
sentes en los tres programas. Se expresan, particularmente, en la exigencia de contra-
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prestaciones a la entrega de las transferencias (es decir, en qué se pide a cambio de la
entrega de los subsidios). Estos condicionamientos parecen ser mayores y más eviden-
temente maternalistas en El Salvador que en Chile y Costa Rica, dado que van más allá
de demandar controles en salud y educación, e incluyen la propia capacitación orienta-
da a resocialización de las mujeres madres en materia de preparación de los alimentos,
higiene y cuidados de niños y niñas. Estos contenidos, orientados a lograr «mejores ma-
dres», entran en conflicto con promover mayores grados de autonomía de las mujeres
con respecto a su papel como madres y amas de casa. A la vez, es indudable que la ca-
pacitación de las madres, componente central en este programa, genera efectos ambi-
guos: por un lado reproduce papeles tradicionales y, por el otro, como señala la respon-
sable del programa y lo sostiene la evidencia que encontramos mediante grupos
focales, «desencadena cosas con las mujeres», como la interacción y la organización
(Gallardo, 2006). 

Sobre la segunda y tercera proposición (2.1 y 4.3), otra diferencia entre programas está
dada porque Chile Solidario explícitamente contempla la presencia de madre trabaja-
dora como un escenario de intervención del Estado. Concretamente, establece que «en
presencia de la madre trabajadora y en ausencia de otro adulto que pueda hacerse car-
go de su cuidado, el o los niños menores de seis años se encuentren incorporados a al-
gún sistema de cuidado infantil (si no hay vacantes disponibles, que al menos estén ins-
critos y postulando)» (Henríquez y Reca, 2005: 107-108). No está claro si esta oferta de
servicios se justifica principalmente en el reconocimiento de la corresponsabilidad del
Estado en el cuidado de niños y niñas, o en la atención de necesidades básicas de ali-
mentación, aprendizaje y protección para los niños (Henríquez y Reca, 2005: 129). En
cualquier caso, Chile Solidario contempla que los programas sociales puedan ser un
mejor escenario de socialización que la familia y, por lo tanto, crea algunas condiciones
para relaciones más igualitarias entre géneros (Henríquez y Reca, 2005:107-108). La
oferta de servicios proviene de instituciones públicas de educación preescolar como
la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) y la Fundación Integra, instituciones
que se crearon con anterioridad e independientemente de Chile Solidario.

En cambio, en Red Solidaria, el programa está casi exclusivamente enfocado a mejorar
el papel de las mujeres en el ámbito doméstico, en tanto madres y cuidadoras. Por ejem-
plo, las acciones de capacitación contempladas en el programa tienen como objetivo
mejorar las condiciones de higiene del hogar y de preparación de los alimentos. A la vez,
una peculiaridad de Red Solidaria es que aunque el foco está en el «binomio madre/ hijo
[...] este binomio no alude a relaciones de parentesco o biológicas, sino a relaciones de
cuidado (por ejemplo, puede tratarse de una abuela y sus nietos)» (Ávalos, 2008). Si ade-
más tenemos en cuenta que este programa pone menos énfasis que Chile Solidario en la
inserción laboral y la autonomía económica de las mujeres, Red Solidaria «perpetúa el
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papel tradicional de la mujer dentro de las familias, ya que es a ella a quien se le delega
la mayor parte de las tareas de educación, alimentación y cuidado de los hijos/as» aun-
que tiene un contrapunto en la capacitación y sus efectos (Góchez, 2008: 25).

Más allá de los contenidos, en términos de asistencia, las capacitaciones pueden
asistir hombres o mujeres y más de la mitad de los corresponsables masculinos han
asistido al menos a una jornada de capacitación. Sin embargo, al ser opcional, gene-
ralmente es algo que el hombre hace sólo si la mujer no puede. En tanto los hombres
estén trabajando para traer dinero a la casa, las mujeres beneficiarias del programa
están de acuerdo con ser ellas las participantes principales. Algunas, sin embargo,
señalan que sería importante que el programa les exigiera más a los hombres, espe-
cialmente si no son muy «responsables»: «cumpliendo nosotras con las responsabi-
lidades que nos piden quedan ellos libres para ir a trabajar [...] en mi caso mi esposo
es responsable, pero si no fuera responsable me gustaría que le exigieran más
(Edis)» (Duke, 2008: 9).

En Costa Rica, las madres reciben las transferencias o han sido recientemente incor-
poradas como receptoras de las transferencias con la idea de evitar que los/as jóve-
nes dilapiden la ayuda en capítulos innecesarios como celulares o videojuegos. Sin
embargo, inicialmente «las dos entidades ejecutoras del Programa (FONABE e
IMAS) difieren en cuanto a quién se le entrega el dinero. El titular del subsidio genera
que en algunos hogares el dinero lo recibe la madre o encargado(a) de familia —por
medio del IMAS— y en otros hogares lo reciba el (la) estudiante —por medio del
FONABE [...]—. También sucede que, si un estudiante se beneficia por medio del IMAS
y su hermano(a) por medio del FONABE, entonces una parte de la transferencia mo-
netaria condicionada la recibe la madre o encargado(a) de familia y la otra parte la re-
cibe el(la) estudiante» (CGR, 2008: 16).

En comparación, el programa costarricense pone escasa atención en la «resocializa-
ción» de las madres, al menos a través de este programa. De los tres programas, este
trabajo de resocialización es más evidente en El Salvador, donde las propias mujeres
que forman parte del programa manifiestan que «a mí (el programa) me han cambia-
do, por ejemplo con mi hija [...] a mí me han enseñado (a) atenderle como se debe, a
estar pendiente de ella [...] me han cambiado a hablar un poco más, a ser un poco más
decidida con ella, como irla educando porque eso es parte entonces yo voy cambian-
do, porque voy conversando con mi hija desde que está chiquita, ajá. Y si yo no vinie-
ra a las capacitaciones o tal vez nunca hubiera asistido a capacitaciones de autoesti-
ma, yo creo que no le dijera: “mira hija, vos vas a hacer esto o vas hacer esto otro, que
quieres estudiar”, porque tal vez no llevaba esa meta para ella» (Góchez, 2008: 29).
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Balance

El reconocimiento al papel de las mujeres en el ámbito doméstico que trae aparejada
la entrega a ellas de las transferencias viene acompañado de maternalismo en el ac-
ceso a los servicios sociales. Estos servicios se orientan a atender a las mujeres en
función de su papel reproductivo (caso de los servicios de salud, principalmente diri-
gidos a control de embarazo, parto y postparto) o de cuidados (caso de otros servicios
incluidos en Chile Solidario). Así, el grado de maternalismo es mayor en El Salvador y
menor en Chile. Dado que la ausencia de estos servicios conlleva importantes costos
para las propias mujeres, el que los programas de TMC amplíen estos servicios y mi-
dan resultados, como ocurre en El Salvador, representa un claro avance para las muje-
res y para el principio de antiexplotación. No obstante, este tipo de acceso no es ex-
cluyente de un mayor énfasis para fortalecer el acceso de las mujeres a ingresos
propios, para lo cual necesitan un abanico de servicios, desde educación hasta crédito
y corresponsabilidad en los cuidados.

III.4. Afirmación positiva en el acceso a educación y salud
(principio de antimarginación)

Proposiciones

Estos programas mejoran el acceso y/o la retención de niños, niñas y jóvenes en los
servicios escolares y los controles de salud; en este último caso, también de mujeres
embarazadas y a veces en controles ginecológicos periódicos (1.1) (3.2).

Análisis

Estos programas tienen efectos en materia de acceso o permanencia en servicios socia-
les. Avancemos se enfoca más en la retención que en el acceso al sistema educativo.
Chile Solidario se centra en el acceso, aunque algunos analistas observan que la mayoría
de la población en el programa tenía acceso a los respectivos servicios antes de ser par-
te del programa. Red Solidaria se centra en el acceso a servicios básicos de salud y edu-
cación y dado que el punto de partida era de frecuente inexistencia o insuficiencia de
oferta, el programa ha tenido efectos en la ampliación de la cobertura de los servicios
—principalmente en salud mientras que en educación ha sido más importante el
aumento en regularidad de la asistencia— que son condición necesaria para recibir la
transferencia. 
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Los programas no hacen distinciones según sexo sino que se dirigen tanto a niños
como a niñas o, en el caso de Avancemos, a jóvenes. Confirmando estudios para
otros países, Red Solidaria ha logrado un incremento en la regularidad de la asisten-
cia a clases, tanto entre niños como entre niñas (Góchez, 2008: 48). Mediante la condi-
cionalidad se ha logrado que mejore la asistencia escolar dado que las madres «están
pendientes de que si falta a la escuela el docente esté informado del motivo de su
inasistencia, en tanto que si la causa es justificada no tiene repercusiones en la entre-
ga del bono, de lo contrario aplica descuento» (Góchez, 2008: 26). «[...] Comparando
los registros del primer trimestre de 2005 con los del mismo periodo en 2006 en las
primeras 15 municipalidades establecidas por el programa, vemos que la matrícula
escolar aumentó en un 23% en parvularia, 6% en los grados 1-3 y 9% en los grados 3-6.
Los controles de salud infantil han experimentado un aumento del 47% y los controles
maternos del 42%» (Feitosa de Britto, 2008: 9). Lo que no podríamos determinar es si
estas mejoras se deben a un incremento de la oferta, a cambios en el comportamiento
escolar, o a ambos. Además, en general no se identifican diferencias sistemáticas en
la asistencia escolar de niños y niñas, a excepción de jóvenes entre 13 y 15 años. En
ese tramo de edad, no asisten el 17,5% de las mujeres y sólo el 9,6% de los hombres.
Si bien esta diferencia no ha sido estudiada en detalle, sí ha sido interpretada como
asociada a roles culturales que establecen que en el área rural las niñas acompañen a
sus madres en las tareas domésticas (Góchez, 2008). 

Una diferencia entre niños y niñas podría estar asociada a los problemas de seguri-
dad: uno de los factores a los que las madres y los padres atribuyen el que niños y ni-
ñas no completen los nueve años de educación básica es, además de la falta de re-
cursos, las dificultades para trasladarse de y hacia los centros escolares cuando los
adultos/as trabajan y los peligros asociados a dicho traslado (Góchez, 2008: 26). Sería
de esperar que madres y padres perciban este peligro como mayor para las niñas
que para los niños.

En el caso de Costa Rica, carecemos de evaluaciones relativas al efecto de Avance-
mos en la matrícula educativa salvo en el caso de colegios nocturnos, en los cuales
más bien se produjo un aumento de la deserción: en 2007 la deserción fue del 17%,
mientras que en 2006 había sido del 15%, de acuerdo con un estudio del Departamen-
to de Estadística del Ministerio de Educación (La Nación, 28/11/07). El ministro de
Educación declaró a la prensa que esta población de los colegios nocturnos «es más
difícil [...]. Son muchachos de más edad, muchos trabajan y tienen hijos. Queremos
juntar mecanismos de educación abierta para aplicarlos ahí» (La Nación, 28/11/07).

Otra diferencia entre programas es resultado directo de la atención que se brinde a
las mujeres adultas. En El Salvador, mediante Red Solidaria, las madres han partici-
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pado en capacitaciones que ante sus ojos son muy valiosas: alfabetización, preven-
ción de la violencia, salud sexual, cuidado de los alimentos, entre otros temas. De
manera menos generalizada también ha tenido lugar una capacitación orientada a
crear destrezas o habilidades susceptibles de reflejarse en generación de empleo,
por otra parte. En Costa Rica el foco han sido las y los jóvenes, no las personas adul-
tas. En Chile el acceso varía según la definición de necesidades que se hace con la fa-
milia. 

En Chile, en su momento, la ministra responsable del programa durante la adminis-
tración Lagos aseguró que «los subsidios y pensiones que se proporcionan directa-
mente a las mujeres a través del sistema de protección para la extrema pobreza han
ido sentando las bases de una política de Estado que incorpora crecientemente el en-
foque de equidad de género, pues las reformas que se están introduciendo en las
pensiones asistenciales y los subsidios familiares apuntan precisamente a que sean
entregados a las mujeres, salvo expresa delegación de ella en otros tutores. “Hemos
conformado una política pública que reconoce que quien mejor puede administrar
los recursos para salir de la pobreza son las mujeres”» (Hardy, 2008).

El rango de servicios a los que los programas promueven acceso varía claramente
entre países. En Chile es a una oferta de servicios más amplia que en El Salvador, y a
su vez en Costa Rica el programa se enmarca en otra oferta más universal, aunque
más dispersa, de servicios que en Chile.

Balance

La afirmación positiva en el acceso a servicios de educación y salud es en términos
socioeconómicos y no de género: las transferencias se dirigen indistintamente a ni-
ños y a niñas, aunque en términos de servicios, y por razones asociadas al punto 3,
las mujeres alcanzan mayor acceso que los hombres. El rango de servicios es míni-
mo en El Salvador y máximo en Chile. Dada la escasa cobertura previa de los servi-
cios sociales en las comunidades en donde se lleva a cabo Red Solidaria, es en El Sal-
vador donde es más claro que el programa de TMC ha conllevado ampliación de
acceso a servicios, aun cuando es mínima (los servicios son muy básicos) y frecuen-
temente inestable (como puede ocurrir con los controles de salud). Dado que éstas
no distinguen entre niños y niñas, es de esperar que estén contribuyendo al acceso
de unos y otras.
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III.5. Demanda de reorganización de roles (principio de igualdad
en el uso del tiempo)

Proposiciones

En términos positivos, para la igualdad en el ámbito doméstico, la condicionalidad —es
decir, la contraprestación que se exige a cambio de la transferencia monetaria— puede
orientarse para promover la transformación de la división sexual del trabajo. En tér-
minos negativos para la igualdad, los programas refuerzan la exclusiva responsabili-
dad de las mujeres en la gestión de la pobreza sin alterar la división sexual del traba-
jo en el hogar (2.4). Por eso, los programas aumentarían las tensiones por el uso del
tiempo (2.2).

Análisis 

En relación con la primera proposición (2.4), lejos de usar la condicionalidad para
transformar la distribución del trabajo entre hombres y mujeres, los programas se
apoyan en esta distribución y contribuyen así a reproducirla. Por eso, no se observan
cambios ni avances hacia una reorganización de roles femeninos y masculinos, par-
ticularmente en el ámbito doméstico. Esta situación es relativamente independiente
de quién o quiénes reciben las transferencias: en principio, las mujeres pueden reci-
birlas pero son hombres y mujeres a quienes los programas responsabilizan del
seguimiento en la asistencia y el desempeño escolar y de salud. Éste no es general-
mente el caso y son las propias mujeres quienes asumen las contraprestaciones. Por
ejemplo, en Red Solidaria, la casi totalidad de quienes firman el compromiso de con-
traprestación con el programa son mujeres. Entre quienes son corresponsables, mu-
chos son hombres y 6 de cada 10 han participado en alguna de las jornadas de capa-
citación. La principal razón para no participar es «porque trabaja y no le queda
tiempo» (59,7%), seguida, muy de lejos, por otras como que «no le han invitado»
(6,4%) o «no le gusta asistir» (3,4%) (Góchez, 2008: 33).

Con respecto a la segunda proposición (2.2), en materia de tensiones por el uso del
tiempo, los hallazgos varían según programas. En Avancemos el punto es poco con-
trovertido: como parte de la condicionalidad el programa les exige menos a las ma-
dres que a los/as propios/as jóvenes. 

En Chile Solidario, «estas mujeres se van a incorporar al trabajo o se van a beneficiar.
Pero no hay una ley de corresponsabilidad. Están saliendo a trabajar, pero sin crear las
condiciones necesarias en la familia. El Estado no está supliendo esas carencias,
entonces se buscan redes sociales o familiares. El Estado apunta a que las mujeres
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trabajan dentro de su hogar, mientras ellas quieren salir a los ámbitos públicos sociales.
El Estado está promoviendo un modelo en que se da ingreso económico a las mujeres,
y quedarse en la casa, pero hay una dimensión de lo social que no se está resolviendo»
(Carrera, 2008). Así, el programa permite colocar en el debate el tema del doble papel
de la mujer (Raczynski, 2008) precisamente porque el programa impulsa acciones en
materia de inserción laboral. En este caso el programa mismo estaría contribuyendo a
detonar otro tipo de respuestas: «[...] la comisión asesora presidencial para políticas de
la infancia está analizando la instalación de un sistema de protección social que no sólo
beneficia a los niños, sino que además sirve como una herramienta que va a mejorar la
situación de la mujer, que está muy tensionada entre su inserción laboral y las deman-
das de la vida doméstica y, particularmente, la maternidad» (Gobierno de Chile, 2006).

En el caso de Red Solidaria, estas tensiones por el uso del tiempo no parecen produ-
cirse, al menos no de esa manera. Incide el que este programa se haya iniciado en zo-
nas rurales en las cuales hay pocas oportunidades de trabajo remunerado femenino
y donde la inserción laboral de las mujeres es escasa: la gran mayoría de las mujeres
no cuentan con un trabajo remunerado (Góchez, 2008). Incide, además, el que el pro-
grama intente que el tiempo requerido para la corresponsabilidad no sea aparte del
tiempo necesario para recibir el servicio. Por ejemplo, en salud el «sello» se pone en
el momento de recibir la atención en la unidad de salud (y la periodicidad varía según
se trate de embarazo, de control prenatal, etc.). En educación es parecido: el «sello» se
pone en la Escuela de Padres (Ávalos, 2008).

Algunos analistas señalan que «[...] se intenta que las capacitaciones sean útiles y
sirvan para empoderar a los beneficiarios, especialmente a las mujeres, que general-
mente han tenido muy pocas oportunidades de participar en actividades organizadas
fuera de la esfera doméstica» (Feitosa de Britto, 2008: 8), y esa misma valoración fue
la que encontramos por parte de las mujeres que participaron en grupos focales en
tres comunidades del país. Así, encontramos que, lejos de acentuar una tensión por
el uso de tiempo, las mujeres que forman parte del programa consideran que el tiem-
po destinado a capacitaciones y reuniones es tiempo bien empleado. 

Además, bajo Red Solidaria, aunque la transferencia es dirigida principalmente a las
mujeres, «la corresponsabilidad se firma con ambos, madre y padre [...] También se
promueve [la participación de los hombres] en el componente de capacitación: se diri-
ge a hombres y a mujeres, y los contenidos curriculares incorporan, por ejemplo, salud
sexual y reproductiva de los hombres. En las capacitaciones, en muchos casos, los
hombres llegan por curiosidad, para ver qué le dicen a las mujeres, y se quedan [...]. Re-
gistros fotográficos muestran a hombres en papeles no tradicionales» (Ávalos, 2008).
En la práctica, sin embargo, son las mujeres quienes mayoritariamente atienden las
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capacitaciones y asumen la responsabilidad de los controles de salud y de asistencia
escolar. 

Aun así, cuando la corresponsabilidad reproduce el papel tradicional de las mujeres
en la familia, la otra cara de la moneda es que «brinda a las mujeres la oportunidad
de salir de la casa, de tener más autoestima e independencia, relacionarse con otras
personas de la comunidad, participar y expresar sus puntos de vista, mejorar su auto-
estima y reafirmar su identidad como mujeres mediante el proceso de capacitación»
(Góchez, 2008: 29). Esto no quiere decir que las mujeres no tengan que acomodar el
tiempo: «Tiempo ninguno tenemos [...] el tiempo uno lo hace, porque tiempo no lo
tenemos, tenemos montón de oficio que hacer en la casa, pero nosotros tenemos
que hacer el lugar porque nos beneficia a nosotros (Zoila)», «Se hace el tiempo (Vil-
ma)», «¿Cómo? Adecuando la jornada o bien los quehaceres del hogar levantándose
más temprano o trasladando las actividades para otro día» (Duke, 2008: 9).

Lo que definitivamente genera problemas en el uso del tiempo de las mujeres rurales
en El Salvador es la falta de servicios: en comunidades en las que no hay agua co-
rriente o electricidad, las mujeres dedican muchísimo tiempo a actividades como re-
coger leña y preparar los alimentos (Gallardo, 2008).

Más allá de quiénes reciben la contraprestación, en Chile Solidario ha sido documenta-
do que las mujeres se perciben como las que deben impulsar a los hombres a trabajar
y generar ingresos. Henríquez y Reca (2005) documentan que un funcionario dedicado
al apoyo familiar en la comuna de Pudahuel en la Región Metropolitana señala que
«las mujeres tienen harta responsabilidad, yo diría que las que son parejas de esos
compadres tienen una responsabilidad enorme [...] (Ellas les dicen) [...] No te quedís en
la casa flojeando, anda a trabajar, te quedaste un año trabajando y yo no te voy a aplau-
dir por el año, porque esa es tu responsabilidad, hiciste lo que tenías que hacer porque
estai conmigo y tenís hijos» [...] «o sea que detrás de un buen hombre hay (siempre)
una buena mujer; las mujeres son las que exigen, las mujeres son las que orientan»
(Henríquez y Reca, 2005: 125). El enfoque familiarista corre el riesgo de obviar «la raíz
estructural de los problemas que aquejan a la familia, invisibilizando a todos sus
miembros y reafirmando los estereotipos de género que tensionan las relaciones en la
pareja. Esto último se refiere a recargar a las mujeres con más preocupaciones socia-
les, quitándole a los hombres la posibilidad de asumir esos roles; y también a recargar
a los hombres con más preocupaciones productivas, que reproducen su rol proveedor,
quitándole a las mujeres la oportunidad de participar en este campo» (Serrano, 2005b: 12). 

Precisamente, entre funcionarios/as que implementan este y otros programas, hay
varios enfoques relativos al papel de hombres y mujeres. De hecho, «dada cierta ca-
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rencia de directivas al respecto [...] las diferencias en las visiones y criterios de los AF
respecto del papel y responsabilidades de la mujer en la familia es uno de los aspec-
tos más interesantes de examinar al momento de realizar una evaluación de la in-
fluencia que sus intervenciones han significado para las familias, desde la perspecti-
va de género» (Riquelme y Valenzuela, 2005: 122). Esta misma heterogeneidad de
visiones les impide ver las brechas de género actuales que existen en las familias
«intervenidas». Existe una «concepción asistencialista dentro del programa por parte
de los municipios, los cuales [...] tienen más experiencia en políticas de tipo asisten-
cial y no están preparados para enfrentar el desarrollo local con una perspectiva de
participación y empoderamiento con vistas a superar la pobreza y menos aún incor-
porando un enfoque de género» (Rangel, 2005: 273-274).

Balance

El paradigma es común a los tres programas y está orientado al aprovechamiento
antes que a la transformación de la división sexual del trabajo. Las tensiones que
esto genera en el uso del tiempo son, sin embargo, muy variables, en función de los
entornos laborales en los que se insertan estos programas. La tensión es mínima en
El Salvador porque las mujeres generalmente no tienen un trabajo remunerado y
más bien, en muchos casos, ven el programa como una oportunidad para desarrollar
herramientas que les permiten tener ingresos propios. Si bien los obstáculos para
que esto ocurra se derivan de las características de los mercados laborales y del pa-
radigma de no intervencionismo que abordamos en el punto I, otra es la visión que
funcionarios/as tienen del papel de las mujeres en el ámbito doméstico.

III.6. Trato y paradigma igualitario por parte de funcionarios/as públicos
(principio de igualdad en la valoración social)

Proposiciones

Los programas de TMC permiten una asignación de los recursos al margen del clien-
telismo propio de los programas históricos de transferencias; hay criterios explícitos
y la población los conoce (3.1). En términos negativos para la igualdad, perduran cri-
terios asistencialistas y de «ayuda social» —por oposición a una noción de derecho—
en el acceso a los programas sociales por parte de estas personas (2.5).
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Análisis

Empíricamente es difícil conocer el trato que los funcionarios públicos le dan a las
personas en situación de pobreza. Más allá del trato individual, nos interesa conocer
cómo se establecen las relaciones de poder entre quienes tienen en sus manos la im-
plementación de los programas, y la población que recibe las transferencias y los
servicios. ¿Hay o no una idea de que son los funcionarios quienes «saben» cómo ha-
cer las cosas relacionadas con la crianza y la gestión del hogar? En segundo lugar,
nos interesa conocer en qué medida los criterios técnicos de definición de poblacio-
nes beneficiarias ayudan a alejarse de relaciones clientelares y de las relaciones dis-
crecionales que éstas conllevan. 

Concretamente, en relación con la primera proposición (3.1), en los tres países con-
siderados, los programas de transferencias tienen una relación peculiar con la polí-
tica. Por un lado, tiende a haber acuerdo en que estos programas se apoyan en ins-
trumentos técnicos como mapas de pobreza, y en criterios explícitos de selección
de beneficiarios/as como la ubicación por debajo de cierto nivel de ingresos o la
presencia de niños/as de tales o cuales edades (Mauro, 2005; Góchez, 2008). En El
Salvador, uno de los mayores reconocimientos a Red Solidaria es que «la focaliza-
ción geográfica utilizando el mapa de pobreza impide expansiones discrecionales
de tipo político» (Feitosa de Britto, 2008: 23). De igual manera, «los municipios han
sabido el orden y el momento en que van a ser beneficiarios del programa sin im-
portar el partido político de sus autoridades locales, generando una transparencia
en la selección» (Castañeda, 2008a: 4). En términos de instrumentos técnicos, Red
Solidaria ha basado su asignación de recursos en un mapa de pobreza elaborado
por la Facultad de Ciencias Sociales (FLACSO) de El Salvador y el censo de vivienda
del año 2007.

En Chile Solidario, la selección de beneficiarios/as se hace a partir de puntajes obte-
nidos en una ficha de encuesta: «Primero, fueron seleccionadas aquellas familias con
menor puntaje (a menor puntaje, mayor precariedad), teniendo en cuenta las dife-
rentes regiones del país y las zonas urbanas y rurales» (Mauro, 2005: 161). En Avan-
cemos, en Costa Rica, la selección de las/os jóvenes ha sido menos clara, en tanto
los criterios varían entre entidades ejecutoras: «La población beneficiaria deberá estar
calificada en condición de pobreza, vulnerabilidad, riesgo o exclusión social, de con-
formidad con los criterios e instrumentos de selección de las entidades ejecutoras»
(CGR, 2008: 6). «Las entidades encargadas (FONABE e IMAS) tienen formas distintas
para el ingreso de los beneficiarios en el Programa, en un caso se debe completar la
Ficha Socioeconómica, cuya información es autodeclarada, y que se entrega al Co-
mité de Becas para que determine si se otorga o no el subsidio; y en el otro caso, se
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debe esperar a que se le aplique en el domicilio la Ficha de Información Social (FIS) y
que la información sea revisada y digitada en el SIPO para poder continuar con el
proceso de selección» (CGR, 2008: 17).

Una diferencia entre Avancemos y los otros dos programas es que el primero parece
no distanciarse de formas históricas de asignación de recursos de los programas so-
ciales, relacionadas con el clientelismo político. Recientemente un medio de prensa
nacional publicaba que una diputada del partido en el gobierno, el Partido Liberación
Nacional, «recibe en una oficina [...] solicitudes para becas estudiantiles, bonos de vi-
vienda y trabajo». Mientras tanto, el ministro de Vivienda, y responsable en ese mo-
mento del programa Avancemos, «reconocía que los diputados les remiten nombres
de posibles beneficiarios, al igual que lo hacen las asociaciones de desarrollo inte-
gral, grupos sociales y la propia Iglesia [...]». El mismo periódico cita el caso de Aura
Rosa Hernández, quien declaró: «Trabajé como miembro de mesa en las elecciones y
vine a pedir una beca del programa Avancemos para uno de mis hijos, y de paso un
trabajito. Me dijeron que me llamaban» (La Nación, 19/2/07). Si bien hicimos una
búsqueda similar de periódicos en El Salvador y Chile, no encontramos denuncias de
este tipo relacionadas con Red Solidaria y Chile Solidario, respectivamente. «Duran-
te el II Encuentro Interinstitucional del Programa Avancemos, el Ministro informó de
una serie de irregularidades que se han presentado en zonas alejadas, como Tala-
manca, donde algunas personas han cobrado una comisión para la entrega de las
ayudas [...]» (La Prensa Libre, 13/11/07).

A la vez, los tres programas se crearon con un alto grado de visibilidad en el marco
de las plataformas de gobierno de Lagos, Saca y Arias en Chile, El Salvador y Costa
Rica, respectivamente. Esto los posiciona como programas sociales capaces de brin-
dar alto rédito político a sus respectivos gobiernos.

En tercer lugar, está el tema de cómo y quiénes implementan los programas, los
modelan y redefinen en el terreno. En Chile Solidario, uno de los temas debati-
dos ha sido la politización del programa por parte de los respectivos municipios:
«surgieron en un primer momento ciertas aprensiones, relacionadas con la capa-
cidad de recursos humanos y financiera de los municipios para asumir la puesta
en marcha de una intervención social diseñada centralmente. Otro factor debati-
do fue el riesgo de politización y deficiente implementación que podía implicar el
trabajo con municipios de gran diversidad y heterogeneidad en términos de re-
cursos humanos, capacidad de gestión y orientaciones políticas» (Rangel, 2005:
237). En Costa Rica la implementación de Avancemos es altamente centralizada.
Red Solidaria se ha implementado indistintamente del partido a cargo de las al-
caldías. 
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Una diferencia fundamental entre los tres países es el grado en que el Estado se apo-
ya en personal del Estado o en organizaciones no gubernamentales (ONG) para su
implementación. La presencia de ONG es máxima en El Salvador y tiene un papel
menor en Costa Rica (aunque sí lo ha tenido en el diseño de instrumentos para el mo-
nitoreo y la evaluación, a cargo, por ejemplo, de FLACSO). Éste es un punto en el que
deberemos indagar con mayor detalle.

Entrando en la discusión sobre la segunda proposición (2.5), en términos generales
la población se ubica en el cruce de dos tendencias contradictorias: por un lado el
mayor apoyo técnico «protege» a la población de las arbitrariedades del clientelis-
mo; por el otro, esta centralidad del conocimiento experto ubica a las personas, en
particular a las mujeres, en situación de vulnerabilidad y de «desconocimiento». En
tercer lugar, en Chile ha sido documentado que en «[...] los municipios tienen más
experiencia en políticas de tipo asistencial y no están preparados para enfrentar el
desarrollo local con una perspectiva de participación y empoderamiento con vistas a
superar la pobreza y menos aún incorporando un enfoque de género» (Rangel, 2005:
273-274). En cuarto lugar: «La función de bienestar social ligada al acceso a mayores
oportunidades y generación de capacidades se encuentra desperfilada en el progra-
ma. Éste es un asunto no sólo del diseño del programa orientado a generar una red
de protección, sino también una restricción que está presente en la realidad vital de
las familias marcadas por severas carencias en diversos planos de la vida material y
no material. Las familias participantes de Chile Solidario demandan soluciones espe-
cíficas en torno a necesidades apremiantes. La lógica de la carencia se impone sobre
la lógica de la promoción y el desarrollo social» (Serrano, 2005b: 10). «Se perpetúa
de esta forma, en la mayoría de los casos, la mecánica de la asistencia social que deja
muy poco campo para elaborar aquellas temáticas que podrían colaborar a revertir
y/o mejorar la condición social de pobreza y exclusión: capacidades, autonomía, de-
rechos ciudadanos, voz pública, etc.» (Serrano, 2005a: 15).

Lo que es más evidente es el supuesto (indicador de desvalorización social) de que
las madres «no saben» como sí saben los/as funcionarios/as en un amplio rango de
áreas (que en algunos casos van desde la sexualidad hasta la capacidad para educar
a hijos e hijas). 

En Costa Rica esta relación con las madres está fuera del ámbito de intervención del
programa de transferencias condicionadas y es más bien un ámbito de otros secto-
res de política social, en particular de la salud aunque también de otros programas
asistenciales.
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Balance

Los procesos de formulación e implementación de políticas arrojan resultados diver-
sos en términos de reproducción o no de prácticas autoritarias, clientelares o asisten-
cialistas. Dado que los programas están diseñados en base a aprovechar la actual
división sexual del trabajo, hay una tensión entre dicho diseño y el que el condicio-
namiento se use para reorganizar papeles en la producción doméstica. Para hacerlo, de-
bería repensar la importancia relativa de cambios dirigidos a la población adulta, en
comparación con la formación de capital humano de niños/as y jóvenes, el objetivo
central actual de estos programas. 

Además, debería abordarse el paradigma que el Estado, ya no teóricamente sino en
la práctica, a través de su personal, tiene respecto al reparto de tareas entre hombres
y mujeres. También es necesario conocer si existe homogeneidad o más bien hetero-
geneidad de interpretaciones, y si ésta varía según las capacidades técnicas e institu-
cionales que el Estado posea y, en función de ésta, según su intervención sea directa
(como en Costa Rica) o indirecta (como en El Salvador).

III.7. Reducción de brechas socioeconómicas en el acceso al ingreso social
(principio de igualdad en el ingreso) 

Proposiciones

En términos positivos para la igualdad, estos programas aumentan las expectativas
que tiene la población con respecto al papel del Estado en reasignar recursos (3.3). A
la vez, el enfoque asistencial en el que se asientan conduce a que la población que
accede a estos programas dé muestras de gratitud antes que, necesariamente, un
fortalecimiento de la ciudadanía o de la noción de derechos (4.1).

Análisis

En materia de acceso al ingreso social debería haber una mayor autonomía del cliente-
lismo político, la cual debería revertir positivamente en una mayor expectativa de la
población respecto al papel redistributivo del Estado. En materia de brechas de acceso
estos cambios deberían incidir positivamente en las relaciones de equidad, aunque el uso
de los recursos sea «microfocalizado» y revierta principalmente en niños/as y jóvenes. 

En cuanto a la primera proposición (3.3), en Chile Solidario, hay controversia con res-
pecto a si el programa ha aumentado o no el acceso a servicios: «[...] la mayoría de
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las familias beneficiarias urbanas había sido atendida anteriormente por el munici-
pio y tenía bastante conocimiento de la oferta programática disponible» (Cohen y
Villatoro, 2006: 208). Sin embargo, otros analistas señalan que la población entiende
y conoce mejor a qué programas tiene acceso y derecho a tener acceso, generando
una mayor demanda de aquellos programas públicos que satisfacen sus necesida-
des (Galasso, 2006: 1-7). 

Antes que a una ampliación de oferta de servicios, Avancemos está orientado al uso
efectivo —vale decir, más permanente— de servicios educativos ya disponibles. 

En Red Solidaria, «[...] los artículos en los periódicos han señalado que el comienzo
del año escolar, después de que Red Solidaria fuera presentada en los primeros 15
municipios seleccionados, estuvo marcado por la falta de aulas, equipamiento y pro-
fesores necesarios para responder al aumento de matrícula resultante del programa
[...] los incentivos que aumentan la demanda de servicios sociales, especialmente
cuando se relacionan con un programa tan visible como Red Solidaria, deberían fun-
cionar como una presión positiva para la expansión de la cobertura del servicio y
motivar a la población para acceder a los derechos básicos que pueden ejercer» (Fei-
tosa de Britto, 2008: 19-20). Además, el programa ha generado la expectativa, mayor
o menor según comunidades, de que continúe aún con el cambio de gobierno y,
eventualmente, del partido político a cargo del Poder Ejecutivo (Góchez, 2008: 28).

Por otra parte, ya en relación con la otra proposición (4.1), una segunda controversia
gira en torno a si las transferencias hacen que quienes las reciben sean más depen-
dientes del Estado. En el caso de Chile Solidario, «[...] el bono de protección a la fami-
lia es un componente que ha suscitado controversia porque se argumenta que po-
dría generar dependencia de las familias. Sin embargo, el gobierno sostiene que el
monto asignado a los bonos disminuye en el tiempo, por lo que no provocaría tal
efecto; más bien es considerado un aporte para la realización de ciertos trámites,
como obtener cédula de identidad y certificados, o como aporte para necesidades es-
pecíficas» (Henríquez y Reca, 2005: 103). Otros indican que se ha mostrado «[...] la
existencia de familias que emplean los servicios del Programa como mecanismos
para sobrevivir, sin llevar a cabo iniciativas personales para cambiar su situación»
(Cohen et al., 2006: 208). En el caso de Red Solidaria, el bono genera dependencia,
especialmente dado que su entrega no tiene lugar paralelamente a mejores condicio-
nes para generar ingresos monetarios propios.

En El Salvador se ha determinado que la población «desarrolla un sentimiento de gra-
titud hacia las autoridades de gobierno [...] pero a su vez no desarrollan una visión fu-
tura de los beneficios que están recibiendo, puesto que su mayor anhelo es que el
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programa continúe pasados los 3 años que establece el convenio» (Góchez, 2008: 26).
El bono genera agradecimiento y éste está dirigido hacia el presidente de la Repúbli-
ca. ¿Qué pasa si no continúa? «Nada; pedirle al Señor que regrese el programa Red
Solidaria» (Góchez, 2008: 28). Por el momento, no encontramos evidencia de que Red
Solidaria afiance la noción de que la política social es un derecho ciudadano. El pro-
grama ha generado sobre todo sentimientos de gratitud: «Nos sentimos felices, por-
que el presidente nos ha tomado en cuenta, ya que ningún presidente había hecho
algo igual» (Góchez, 2008: 29). La relación directa entre programa y presidente es pro-
ducto de las «acciones de difusión institucional y su frecuente asociación a la figura
presidencial» así como la publicidad de este programa por parte del gobierno (Feitosa
de Britto, 2008: 23-24). Aún así, el programa muestra el potencial de que la población
espere más del Estado. Concretamente, las personas consultadas dijeron requerir:
aumento en el monto del bono, servicios de salud, desarrollo de la economía local,
becas para bachillerato, guarderías, creación de empleo para mujeres, apoyo a y reac-
tivación de la agricultura e infraestructura como puentes y calles (Duke, 2008: 13-14).

En Avancemos no ha sido clara su autonomía del clientelismo político. Durante su se-
gundo y tercer año de funcionamiento, la prensa denunció el protagonismo político de
los jerarcas gubernamentales, en particular del ministro a cargo del programa. Así lo
informaron los dos periódicos más importantes del país: «El ministro de Vivienda y Lu-
cha contra la Pobreza [...] inició una serie de visitas por colegios públicos para instar a
los jóvenes a incorporarse al Programa Avancemos, así como para conversar con los
docentes acerca de la buena marcha de este programa. Un grupo de representantes de
Avancemos también colocarán un stand informativo en las instituciones para atender
consultas y recibir solicitudes» (Diario Extra, 19/2/08). El ministro «se forja imagen de
“ministro de los pobres” [...] Durante ese periodo [entre febrero y abril del 2008] tuvo
por semana un promedio de dos actos públicos para entrega de bonos, casas acaba-
das, o becas del programa Avancemos asignadas por el IMAS» (La Nación, 16/4/08).

Balance

Los tres programas permiten una reducción de brechas socioeconómicas en el acce-
so al ingreso social. Sin embargo, esta reducción es cualitativamente distinta entre
programas debido a los regímenes de bienestar en los que se insertan. Mientras que
en Chile la evidencia sugiere que la población que accede al programa Chile Solida-
rio tenía ya acceso a servicios sociales, y algo similar estaría ocurriendo en Costa
Rica, éste no es el caso en El Salvador. En este último, Red Solidaria ha redundado en
la ampliación de servicios sociales entre población rural previamente carente de di-
chos servicios —aunque de la mano de múltiples problemas de infraestructura,
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recursos humanos, etc.—. Además, una visión más asociada a la caridad y a la ayuda
o a los derechos refleja una historia de relativa presencia o ausencia de un Estado re-
distribuidor. En Chile, el acceso se inserta en expectativas preexistentes con respecto
al papel del Estado, mientras que en El Salvador tienden a fortalecer una percepción
de agradecimiento a una persona, el presidente de la República, en tanto figura po-
lítica asociada al programa. En Costa Rica, mientras tanto, Avancemos es un progra-
ma muy puntual en el marco de un Estado redistribuidor y de una población con al-
tas expectativas con respecto a su papel. 

Ya se inserte en un entorno que vincula el programa con derechos o con la asisten-
cia y la caridad del Estado hacia la población pobre, en Costa Rica, al igual que en El
Salvador aunque tal vez en menor medida en Chile, los programas se asocian a las
respectivas administraciones de gobierno. Esto ocurre al margen de los criterios
empleados para seleccionar beneficiarios/as —y su carácter más o menos técnico.

IV. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES

A partir de un instrumento teórico-conceptual novedoso, anteriormente exploramos
la relación entre los programas de transferencias monetarias condicionadas y la
igualdad de género. Para eso buscamos poner atención a los detalles de cada pro-
grama. Seguidamente, en cambio, vamos a hacer un balance de esta relación y
explorar respuestas a la pregunta de en qué medida los grados en que estos progra-
mas promueven o no mayores grados de igualdad entre hombres y mujeres y entre
los papeles que éstos desempeñan están en realidad asociados más a los regímenes
de bienestar en que insertan que a los programas propiamente dichos. 

El cuadro 5.2 consolida, de manera muy esquemática, las principales ideas presenta-
das previamente en el balance. 

En general, si observamos el diseño, hay un alto grado de homogeneidad entre pro-
gramas. Primero, los tres promueven una afirmación positiva en el acceso de las mu-
jeres a la política social, en particular mediante el acceso a las transferencias (colum-
na 2, proposiciones 2 y 7 en el cuadro 5.2). En cambio, y en segundo lugar, el acceso
a los servicios de educación y salud se promueve de manera universal, tanto entre
niños como entre niñas (proposición 4). Tercero, se asientan en supuestos materna-
listas y sólo de manera relativamente marginal contemplan o promueven las muje-
res trabajadoras y los hombres cuidadores (proposición 3). Cuarto, por lo tanto, nin-
guno de los tres programas impulsa una reorganización de roles en la familia
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(proposición 5). En todo caso, el programa deja librada dicha reorganización a prefe-
rencias de las familias que son poco probables en ausencia de una creación de condi-
ciones para que éstas ocurran. Los programas parten de que las mujeres saben ges-
tionar mejor los recursos de la familia y el cuidado de niños y niñas. Por eso, y en
quinto lugar, valoran a las mujeres en tanto madres pero no necesariamente las valo-
ran en tanto ciudadanas o trabajadoras (proposición 6). Finalmente, en tanto tienen
una débil articulación con el empleo y el fomento productivo, los programas tienden a
tener una débil relación con la generación autónoma de ingresos. Sin embargo, hay
variaciones expresadas en una mayor articulación en el caso de Chile y menor en
Costa Rica y El Salvador (proposición 1).

Diferencias importantes entre programas aluden, primero, al grado en que han expli-
citado su articulación con el empleo y la producción. Esta articulación, al menos en el
diseño de los programas si no en su implementación, es mayor en Chile Solidario y
en Red Solidaria que en Avancemos. Segundo, hay diferencias en el grado en que los
programas se dirigen también a las mujeres adultas en tanto tales y no sólo en su
condición de madres, es decir, más allá de involucrarlas en recibir la transferencia a
cambio de responder a la condicionalidad. Este involucramiento de las mujeres adul-
tas es también mayor en Chile Solidario y en Red Solidaria que en Avancemos. Terce-
ro, en general las mujeres se suman al programa en tanto madres, pero hay diferen-
cias en el grado en que el programa contempla la presencia de mujeres trabajadoras
(Chile Solidario) o de hombres cuidadores (Red Solidaria). Cuarto, hay una diferencia
en la amplitud de las transferencias y los servicios a los que se accede bajo cada pro-
grama y, por lo tanto, en los grados de desmercantilización de necesidades que per-
miten. Ésta es mayor en Chile y menor en El Salvador. Esta diferencia tiene relación
directa con el régimen de bienestar en el que se insertan los programas. Mientras
que en Chile estamos frente a un régimen con Estado fuerte e inversión pública so-
cial comparativamente alta, en El Salvador estamos frente a un régimen familiarista
y de escasa inversión. Quinto, se presentan diferencias en la tensión por el uso del
tiempo de las mujeres. Ésta es mayor en zonas urbanas, donde es más frecuente que
ellas trabajen remuneradamente. Sexto, varía el grado en que la implementación del
programa la hacen propiamente funcionarios/as públicos de las instituciones nacio-
nales, en contrapunto a gobiernos locales y a organizaciones no gubernamentales.
Esto último es mayor en El Salvador, menor en Costa Rica, e intermedio en Chile. In-
dependientemente de lo que se diga en el papel, cuanto mayor sea la diversidad de
actores que participan, mayor será también la heterogeneidad de visiones desplega-
das en materia de relaciones de género.

Esta relativa homogeneidad entre programas insertos en regímenes de bienestar cla-
ramente distintos indicaría que ésta se debe más a aspectos de diseño de los progra-
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mas que de articulación de las políticas sociales con los mercados laborales y las fa-
milias. En segundo lugar, indicaría que es posible introducir cambios de diseño
orientados a lograr mayores grados de igualdad de género. Tercero, esto sería posi-
ble sin dejar a un lado los objetivos asociados a la formación de capital humano de
niños/as y jóvenes. Cuarto, hay dos aspectos críticos que atender ante posibles cam-
bios en el diseño de los programas. Uno relativo a la articulación con el mercado la-
boral y la producción, en particular para promover mayor acceso y grados de auto-
nomía económica de las mujeres (proposición 1 en el cuadro). El otro para que el
Estado promueva más activamente la reorganización de papeles familiares, en par-
ticular hacia una mayor presencia de hombres cuidadores. De ambos retos, el más
aceptado socialmente es el primero. Sin embargo, dada la estrecha interrelación en-
tre mercado laboral y producción doméstica (véase el capítulo 6), vale considerar la
incidencia simultáneamente en ambos. 

En el balance de las distintas dimensiones de análisis, los programas de transferen-
cias condicionadas afectan las relaciones de género de una manera que no admite
blancos ni negros, sino grises. Y es precisamente a partir de estos grises que las TMC
podrían reformularse para promover en lugar de reforzar la desigualdad de género.
El hacerlo implicaría cambios «hacia adentro» de los programas, es decir, en los dise-
ños, y del programa «hacia afuera», es decir, en su articulación con otras políticas
(sociales pero también laborales y productivas). La principal decisión política que se
requiere es el darle a las mujeres en el marco de estos programas el mismo lugar de
importancia que los programas dan hoy a niños, niñas y jóvenes. Para algunos/as
esta preocupación por las mujeres y por la igualdad de género es y será una cuestión
de principios. Para otros/as, en cambio, será instrumental el cumplimiento de los ob-
jetivos que en el medio plazo se busca alcanzar para los niños, las niñas y los/as jóve-
nes de hoy. En uno u otro caso, sería deseable y posible que desde los programas de
transferencias condicionadas se definieran «rutas críticas» para correr las fronteras
de la pobreza, la explotación, la marginación y la desigualdad debidas al género. Di-
chas rutas necesariamente reflejarán el escenario de política social propio de cada
país según el régimen de bienestar en el que se insertan los programas.
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El tiempo es una de las pocas cosas importantes que nos quedan. 

SALVADOR DALÍ

I. INTRODUCCIÓN 

En el capítulo 5 hemos abordado las relaciones entre régimen de bienestar y orden
de género desde una de las tres principales estructuras que conforman a ambos, la
relativa a las políticas públicas. En este capítulo, en cambio, nos centramos en la pro-
ducción doméstica y en el tiempo destinado al trabajo no remunerado, como una es-
tructura relevante, si no la más, para dar cuenta de las relaciones entre régimen de
bienestar y variedad de patriarcado. 

Aunque el papel de las mujeres y de las relaciones de género se ha instalado en el
debate público sobre la política social en América Latina, fuera de los foros de orga-
nizaciones feministas y de mujeres, las desigualdades de género en el ámbito do-
méstico generalmente no se discuten. Se trata de un silencio llamativo: en las últi-
mas dos décadas los cambios en materia laboral y de política social han sido muy
importantes. Con más de 5 de cada 10 mujeres siendo parte de la población econó-
micamente activa, mucho ha tenido que cambiar también en el ámbito doméstico y
en las relaciones entre hombres y mujeres, aunque la carga total de trabajo de las se-
gundas sea mayor que la de los primeros. De hecho, las encuestas de uso del tiempo
realizadas hasta ahora en 14 países de América Latina muestran que, a pesar de la
mayor participación de las mujeres en el trabajo remunerado, ellas siguen dedicando
muchas horas a las labores dentro del hogar y ellos no han asumido de manera equi-
valente la corresponsabilidad de las tareas domésticas. Estos cambios confluyen en
la asignación de una materia prima: el tiempo que las personas dedican al trabajo
remunerado, a ser contraparte de la política social, y al trabajo doméstico y de
cuidados. 

A pesar de la dificultad de comparar las encuestas de uso del tiempo, es posible iden-
tificar tendencias que se extienden a toda la región. Primero, destaca que los hom-
bres participan menos en el trabajo doméstico y en los cuidados. Segundo, las muje-
res con hijos/as destinan mucho más tiempo al trabajo doméstico no remunerado
que las mujeres sin hijos/as. En cambio, entre los hombres, el tiempo destinado al
trabajo no remunerado permanece prácticamente constante durante toda su vida

6. USO DEL TIEMPO, RÉGIMEN DE BIENESTAR Y ÓRDENES
DE GÉNERO 1

1 Este capítulo se elaboró con el apoyo de Luis Ángel Oviedo y Nancy Pérez, ambos estadísticos que reali-
zaron el procesamiento de las respectivas encuestas de uso del tiempo.
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(OIT/PNUD, 2009). Tercero, a pesar de que la jornada laboral de las mujeres es inferior
a la de los hombres, éstas tienen un mayor tiempo total de trabajo (alrededor de 2 horas
semanales). Cuarto, incluso cuando las mujeres trabajan remuneradamente, la distri-
bución de las tareas domésticas y de cuidados sigue siendo desigual. En México, por
ejemplo, en las familias en las que ambos cónyuges trabajan remuneradamente, los
hombres destinan más horas al mercado laboral y ellas a la familia. Finalmente, en
materia de cuidados, las tareas de hombres y mujeres son diferentes: los hombres se
dedican a tareas menos rutinarias —jugar con sus hijos, por ejemplo— mientras que
las mujeres se encargan de las labores cotidianas relacionadas con la alimentación
y la higiene. 

¿En qué medida el uso del tiempo está asociado al régimen de bienestar? ¿Prevale-
ce el régimen de bienestar sobre el orden de género o el orden de género sobre el
régimen de bienestar? Para responder a estas preguntas, en términos empíricos,
son las encuestas de uso del tiempo las que permiten combinar unidades de medición
que den cuenta de la interrelación entre ingresos monetarios, servicios públicos,
compras privadas de bienes y servicios, y trabajo no remunerado, en la producción
y articulación del bienestar. En otras palabras, la medición del uso del tiempo hace
empíricamente aprehensible la noción de regímenes de bienestar que hasta ahora
era conceptualmente robusta pero empíricamente incompleta (Martínez Franzoni,
2005). 

Para explorar respuestas a esta pregunta, a continuación analizamos datos relativos
al uso del tiempo en Costa Rica y El Salvador, en el marco de las relaciones entre el
mercado laboral (y el tiempo destinado al trabajo remunerado) y el tiempo destinado
a los quehaceres domésticos y los cuidados. Nos centramos en sólo dos de los tres
países que nos interesan dado que contamos con muestras nacionales que, aunque
con algunas limitaciones, admiten realizar comparaciones. 

A continuación, primero, explicamos la herramienta teórico-metodológica que em-
pleamos para abordar las relaciones entre regímenes de bienestar y órdenes de gé-
nero, desde el punto de vista del uso del tiempo, así como las hipótesis correspon-
dientes. Segundo, describimos el procedimiento estadístico utilizado para procesar,
analizar y comparar encuestas de uso del tiempo. Tercero, presentamos y discutimos
los principales hallazgos. Terminamos abordando sus implicaciones para la política
pública.
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II. INSTRUMENTO TEÓRICO-METODOLÓGICO E HIPÓTESIS

En el cuadro 6.1 presentamos un instrumento que hemos venido utilizando para ex-
plorar las relaciones entre el régimen de bienestar y el orden de género o la variedad
de patriarcado. Como variable dependiente, corresponde a este capítulo explorar la
columna relativa a la producción doméstica (cuadro 6.1, columna c). Concretamente,
las encuestas de uso del tiempo nos permiten acercarnos empíricamente a dos de los
tres principios y dimensiones que aparecen en dicha columna: el principio de explo-
tación, mediante un acercamiento a la carga total de trabajo femenino; y el principio
de desigualdad, a través de un acercamiento a la organización del uso del tiempo. A
efectos de este análisis, las dimensiones e indicadores correspondientes a las otras
dos columnas en el cuadro aluden a variables independientes empleadas.
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CUADRO 6.1. Regímenes de bienestar y órdenes de género: dimensiones y subdimensiones
a considerar en el análisis de los programas de transferencias condicionadas

(a) (b) (c)
Principios Trabajo remunerado Política pública Producción

doméstica

—

Carga total del
trabajo femenino

Decisiones sobre el
uso de los recursos

Distribución en el
uso del tiempo

Afirmación positiva
en el acceso a la

política social

Superación de
supuestos

maternalistas

Acciones afirmativas
acceso a servicios

sociales
Demanda de

reorganización de
roles

Trato y paradigma
igualitario por parte
de funcionarios/as

públicos
Brechas en el acceso

al ingreso social

Acceso al trabajo
remunerado

Jornadas y
estabilidad

Prevención y sanción
del acoso sexual

Desagregación
laboral

—

Valoración del
trabajo y las
capacidades
femeninas

Brechas en el acceso
al ingreso monetario

Pobreza

Explotación

Marginación

Desigualdad en el
uso del tiempo

Desigualdad en la
valoración social

Desigualdad en
el ingreso

Fuente: Elaboración propia a partir de dimensiones propuestas por Fraser y Walby de manera separada.
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Como mostramos después, en el siguiente análisis empírico, combinamos el estudio
de ambos principios a partir de valorar en qué medida el tiempo destinado al trabajo
no remunerado, doméstico y de cuidados, se diferencia según un conjunto de varia-
bles incluyendo, de manera central, el sexo de las personas. 

Las hipótesis principales que guían nuestro análisis combinan expectativas de en-
contrar similitudes y diferencias entre los dos países considerados a la luz de su régi-
men de bienestar. Estas hipótesis se sustentan en una reformulación de otras anali-
zadas previamente (Martínez Franzoni, 2005). Entonces, el análisis abarcó un número
mayor de países, pero las conclusiones se basaron en datos agregados y no de mi-
crodatos como en esta oportunidad. 

Hipótesis 1. Las familias se insertan en los regímenes a través de una marcada
división sexual del trabajo. La mayor parte del trabajo no remunerado, tanto de tra-
bajo doméstico como de cuidados, se encuentra en manos de mujeres, aun cuando
éstas hayan ingresado en el mercado laboral y cuenten con capacidad de delegar tal
trabajo, por ejemplo, a trabajadoras domésticas remuneradas. Para valorar empíri-
camente esta hipótesis se requiere desagregar el trabajo no remunerado según sexo
mientras se controla por otras variables tales como la participación en el mercado la-
boral. En función de esta hipótesis esperamos encontrar similitudes entre Costa
Rica y El Salvador.

Hipótesis 2. El papel de las mujeres y de las familias como articuladoras del
bienestar depende de características de los regímenes, y no sólo de la ubicación de
las familias en la estructura socioeconómica. Cuanto más estatal sea un régimen ma-
yor centralidad adquieren las prácticas de articulación de las familias con el Estado,
lo que no sucede en otro más liberal, ya que las prácticas de articulación tienen lugar
principalmente con el mercado. De la misma manera, cuanto más informal es el régi-
men, menor centralidad tienen las prácticas de articulación dado que son las mujeres
y las familias las que asumen el grueso de la producción del bienestar. Para valorar
empíricamente esta hipótesis se requiere estimar el tiempo que las mujeres y las fa-
milias destinan a las actividades de articulación entre esferas. En función de esta hi-
pótesis esperamos encontrar diferencias entre Costa Rica y El Salvador.

Hipótesis 3. La exigencia hacia el trabajo (remunerado y no remunerado) de las
mujeres varía según regímenes. En países con régimen de bienestar informal (en
los que la participación del Estado es escasa, y a la vez los mercados laborales son
poco efectivos para integrar y remunerar adecuadamente el factor trabajo), las muje-
res están más exigidas en su doble papel de proveedoras y cuidadoras (por ejemplo,
en El Salvador más que en Costa Rica). En cambio, en los regímenes de bienestar con
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presencia del Estado (en los que la participación del Estado es considerable como
en Costa Rica, o el bienestar depende fuertemente del acceso a los ingresos, como en
Chile), hay una mayor presencia de mujeres exclusivamente dedicadas al trabajo no
remunerado. Una mejor valoración empírica de esta hipótesis requiere afinar la com-
paración de la razón entre horas de trabajo remunerado y no remunerado entre países
que forman parte de distintos regímenes de bienestar. En función de esta hipótesis
esperamos encontrar diferencias entre Costa Rica y El Salvador.

III. METODOLOGÍA 

A continuación detallamos las fuentes de los datos, las dimensiones de análisis y el
procesamiento que llevamos a cabo.

III.1. Fuentes 

Las encuestas de uso de tiempo permiten medir el uso del tiempo en general y aquel
destinado a las actividades no remuneradas en particular. Así, es posible hacer visi-
ble la contribución de las mujeres a la economía y al bienestar de la sociedad me-
diante el trabajo no remunerado, así como el peso relativo de las actividades mer-
cantiles y de la inversión pública como contraparte del trabajo no remunerado. En
otras palabras, al medir tiempo, las encuestas de su uso permiten agregar la «pieza
que faltaba» a la reconstrucción del régimen de bienestar. Desde el año 2000, 14 países
latinoamericanos han efectuado encuestas o módulos de uso del tiempo: Argentina,
2005; Bolivia, 2001; Brasil, 2001 y 2005; Chile, 2007; Colombia, 2006 y 2008; Costa
Rica, 2004; Cuba, 2001; Ecuador, 2007; El Salvador, 2005; Guatemala, 2000; México,
2002; Panamá, 2005; Uruguay, 2003 y 2007 y Venezuela, 2008 (OIT-PNUD, 2009).

En este análisis recurrimos a dos fuentes estadísticas: el módulo de uso del tiempo
realizado en Costa Rica por parte del Instituto Nacional de Estadística y Censos de
Costa Rica (INEC-CR) en el año 2004, y la encuesta de uso del tiempo realizada en El
Salvador por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de El Salvador (INEC-ES).

Para Costa Rica, contamos con un módulo adicional a la Encuesta de Hogares de Pro-
pósitos Múltiples (EHPM). Constó de dos etapas, la primera en el área metropolitana
y la segunda en el resto del país. El diseño muestral aplicado fue probabilístico de
áreas, estratificado y bietápico —e incluyó a los residentes habituales de 12 años y
más. El tamaño de la muestra fue de 13.399 viviendas, distribuida entre las diferentes
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regiones de planificación según zona. La recolección tuvo lugar entre el 5 de julio y el
4 de agosto del 2004.

Para El Salvador existe una encuesta de uso del tiempo con un marco muestral defi-
nido por las viviendas particulares en todo el territorio nacional. Se obtuvo a partir
de los segmentos cartográficos que proporciona el departamento de cartografía de
la DIGESTYC del Censo de Población y Vivienda de 1992. La muestra comprendió
1.400 encuestas. El tipo de muestreo utilizado fue el probabilístico estratificado a
priori. La encuesta se realizó en todo el territorio nacional, en los 14 departamentos,
en áreas urbanas y rurales. El levantamiento de la información fue entre junio de
2004 y diciembre de 2005, paralelamente a la Encuesta de Hogares de Propósitos
Múltiples (EHPM). La boleta aplicada se dividió según los segmentos que agrupan
actividades de trabajo productivo, trabajo en casa, trabajo comunitario, educación o
formación técnica, ocio y cuidado personal. En cada segmento se capturó la identifi-
cación del informante y el tiempo que destina a actividades específicas.

III.2. Dimensiones y variables

El objetivo es conocer variaciones en el tiempo destinado al trabajo doméstico no re-
munerado y a los cuidados, teniendo en cuenta variables como el nivel socioeconó-
mico de las personas y la demanda de cuidados existente en el hogar. 

En términos empíricos, nuestra variable dependiente es la cantidad de tiempo desti-
nada al trabajo doméstico no remunerado (en adelante TDNR). La variable depen-
diente incluye el tiempo destinado a lavar, planchar, cocinar, cuidado de niños y en-
fermos, realizar compras, arreglar jardín, lavar el coche y recoger leña. La variable
«Lavar y planchar» incluye el tiempo dedicado a lavar, planchar, cocinar, limpiar o
cualquier otro oficio doméstico sin recibir pago. La variable «Cuidado de niños» in-
cluye el tiempo dedicado a cuidado de niños/as y personas enfermas o cualquier otra
que necesite atención en el hogar.

Las variables independientes combinan aspectos socioeconómicos y sociodemo-
gráficos. Estas variables son independientes a los tres ámbitos en que nos hemos
centrado a lo largo de este estudio: mercados laborales, política pública y produc-
ción doméstica.
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CUADRO 6.2. Regímenes de bienestar y órdenes de género: dimensiones y subdimensiones
a considerar en el análisis de uso del tiempo

Principios Costa Rica El Salvador

Fuente: Elaboración propia a partir de dimensiones propuestas por Fraser y Walby de manera separada.

Condición de actividad

—

Tiempo en horas semanales en la
ocupación principal y secundaria
Tiempo en minutos dedicados al
trabajo remunerado, más tiempo
al trabajo no remunerado y
tiempo de traslado

—
Condición de aseguramiento de
la población total
Tipo de centro educativo al que
asiste la población que aún estudia
Contratación de servicio
doméstico
Monto en US $ cancelado por la
contratación de servicio doméstico
Relación de parentesco 
Persona ama de casa
Tamaño del hogar
Tiempo destinado a cuidado
personal, estudio, recreación,
actividades religiosas y
comunitarias 
Cantidad de hijos/as en el hogar
según sexo y edad

—

Ingreso per cápita del hogar
Acceso a ciertos bienes (vehículo,
lavadora, microondas, etc.)

—

Condición de actividad

—

Tiempo en horas semanales en la
ocupación principal y secundaria
Tiempo en minutos dedicados al
trabajo remunerado, más tiempo
al trabajo no remunerado y
tiempo de traslado

—
Condición de aseguramiento de
la población total
Tipo de centro educativo al que
asiste la población que estudia
Contratación de servicio
doméstico
Cantidad de horas contratadas de
servicio doméstico
Relación de parentesco
Persona ama de casa 
Tamaño del hogar
Tiempo destinado a cuidado
personal, estudios, recreación,
actividades religiosas y
comunitarias 
Cantidad de hijos/as en el hogar
según sexo y edad

—

Ingreso per cápita del hogar
Acceso a ciertos bienes (vehículo,
lavadora, microondas, etc.)

—

Acceso al trabajo
remunerado
Afirmación positiva en
el acceso a la política
social

Jornadas de trabajo

Carga total del trabajo
femenino

Desagregación laboral

Acción afirmativa en
acceso a servicios
sociales

Decisiones sobre el
uso de recursos

Demanda de
reorganización de roles

Distribución en el uso
del tiempo

Valoración de trabajo y
capacidades femeninas

Brechas en ingreso
monetario

Brechas en el acceso al
ingreso social
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III.3. Análisis estadístico

Éste consistió en seis principales pasos: crear dos nuevas bases de datos a partir de
los datos de las encuestas nacionales; realizar un análisis descriptivo de todas las va-
riables; construir y analizar otras nuevas; realizar un análisis de correlación entre las
variables seleccionadas y la variable dependiente, TDNR; realizar un análisis multiva-
riable, de regresión lineal, para depurar la elección de las variables explicativas rele-
vantes; e identificar las variables independientes que mejor dan cuenta del TDNR
(véase el anexo 6.0, que presenta una descripción detallada de cada paso).

IV. COSTA RICA Y EL SALVADOR: HALLAZGOS Y ANÁLISIS 

A continuación se presentan los resultados de cruces entre variables así como de las
regresiones finales obtenidas para cada variable evaluada.

IV.1. Uso del tiempo (análisis descriptivo)

El cuadro 6.3 muestra algunas de las características de la población y cómo éstas po-
drían influir en el tiempo destinado al TDNR. Una de las más importantes es la parti-
cipación de las mujeres en el mercado laboral: mientras en Costa Rica el 35,5% de las
mujeres es parte de la PEA, en El Salvador este porcentaje alcanza el 40,7%. Debido a
esta mayor participación de las mujeres en el mercado laboral, el porcentaje de mu-
jeres jefas o cónyuges que son amas de casa es alrededor de un 10% menor en El
Salvador que en Costa Rica. 

Claramente, las mujeres destinan mucho más tiempo al trabajo doméstico no remu-
nerado que los hombres en ambos países. Obviamente, ese tiempo varía según las
personas tengan o no, además, un trabajo remunerado. Entre quienes lo tienen, el
tiempo dedicado al TDRN disminuye significativamente, tanto entre hombres como
entre mujeres. Algo similar ocurre entre quienes estudian. Sin embargo, en cualquier
caso, el tiempo dedicado por las mujeres duplica el de los hombres. 

Las amas de casa son quienes destinan más tiempo al TDNR. Las costarricenses le
dedican 453,5 minutos diarios y las salvadoreñas 475,4. Los hombres que dicen dedi-
carse a las tareas del hogar le destinan, sin embargo, sólo 184,2 minutos en Costa
Rica y 156,4 en El Salvador. 
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CUADRO 6.3. Características de la población y tiempo promedio diario en minutos de
participación en TDNR de la población de 12 años y más según país y sexo, 2004

Costa Rica El Salvador

Actividad Distribución %
Tiempo en

Distribución %
Tiempo en

TDNR TDNR
Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Toda la población 100 100 85,36 305,2 100 100 55,6 275,1
Condición de actividad
Ocupados/as 68,9 33,3 76,3 220,7 64,6 39 30,4 173
Desocupados/as 4 3,2 124 359 6,2 1,7 241,6 459,1
«Inactivos/as» 27,2 63,5 102,4 346,7 29,2 59,3 75,3 340,2
Asistencia al sistema educativo
No asiste 75,8 75,6 96,5 368,5 74,3 79,5 60,7 317,7
Asiste 24,2 24,4 73 167,4 25,7 20,5 40,7 110,1
Ama de casa
Es la persona 7,2 36,3 184,2 453,5 4,5 25,4 156,4 475,4
No es la persona 92,8 63,7 77,7 220,6 95,5 74,6 50,8 206,9
Población en hogares con servicio doméstico
Sí 8,6 8,5 90,6 228,3 2,9 2,7 29,7 109,7
No 91,4 91,5 86,4 317,8 97,1 97,3 56,4 279,6
Relación con jefe/a
Jefe/a del hogar 50,4 17,5 106 305,4 39,7 17,9 61,3 303,8
Cónyuge 2,5 42,5 88,1 413,8 3,2 31,6 67,5 378,9
Hijos/as 38,5 31,1 63,2 176,2 44,9 35,3 48,7 180,6
Otros integrantes 8,5 9 58,5 226,2 12,3 15,2 59,2 246,9
Población en hogares según presencia de cónyuges
Sin cónyuge 21,6 29,1 82,2 252,9 26,3 37,7 68,1 248,5
Con cónyuge 78,4 70,9 85,8 325,3 73,7 62,3 51,1 291,3
Distribución de la población según quintil de ingreso del hogar
Quintil 1 (20% más pobre) 18,5 20,4 99,6 358,7 22,1 19,4 67,2 343,2
Quintil 2 20 21,2 83,1 335,4 19,6 20,7 56,6 293,9
Quintil 3 20,9 20,2 77,4 308,9 19,5 20,4 53,5 271,4
Quintil 4 20,4 19,2 86,4 258,6 19,3 20,2 54,8 250,8
Quintil 5 (20% más rico) 20,2 19 76,4 254,2 19,5 19,3 44,2 215,8
Área de residencia
Urbana 58,2 61,3 79,9 368,5 60 63,9 54,5 250,4
Rural 41,8 38,7 92,9 167,4 40 36,1 57,2 319,1

Fuente: EHPM de El Salvador y Costa Rica (2004).
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Siguen las mujeres cónyuges, tengan o no trabajo remunerado: las costarricenses
destinan 35 minutos diarios más a las tareas del hogar que las salvadoreñas. Hay que
tener en cuenta que en Costa Rica la presencia de mujeres cónyuges es mayor que en
El Salvador (71 y 62 %, respectivamente), en gran medida debido a la emigración
transnacional.

Si el hogar cuenta con servicio doméstico, las mujeres, sean amas de casa o no,
reducen considerablemente el tiempo que destinan al trabajo doméstico no remune-
rado. Esta incidencia es, sin embargo, distinta entre países. Mientras que en Costa
Rica se reduce este tiempo en un 30%, en El Salvador se reduce exactamente el do-
ble, un 60%. 

En ambos países hay una relación directa entre el volumen de ingresos del hogar y el
tiempo destinado, en particular por las mujeres, al trabajo doméstico no remunera-
do. Las costarricenses destinan 358,7 y 254,2 minutos diarios, y las salvadoreñas
343,2 y 215,8 minutos diarios, según se encuentren en el quintil de menores o de ma-
yores ingresos, respectivamente. 

Las poblaciones referidas son mayoritariamente urbanas: 61% en Costa Rica y
62% en El Salvador. El tiempo dedicado al trabajo doméstico no remunerado es,
sin embargo, mayor en hogares rurales. Comparado con las mujeres en general,
las zonas rurales le destinan 61 minutos más en Costa Rica y casi 70 en El Sal-
vador.

La división sexual entre trabajo remunerado y producción doméstica es más pro-
nunciada en Costa Rica que en El Salvador (cuadro 6.4). En Costa Rica, 7 de cada 10
personas encuestadas con trabajo remunerado son hombres y sólo 3 son mujeres.
Además, en el total de mujeres referidas, sólo 2 de cada 10 mujeres tienen trabajo
remunerado. En El Salvador, en cambio, entre quienes trabajan remuneradamente,
6 de cada 10 son hombres y 4 son mujeres (1 más que en Costa Rica), y entre las mu-
jeres referidas, 4 de cada 10 trabajan remuneradamente (2 más que en Costa Rica). 

Las costarricenses no sólo tienen menor participación en el mercado laboral que las
salvadoreñas, sino que, cuando lo hacen, le dedican alrededor de 30 minutos me-
nos de tiempo diario (463,6 minutos en comparación con 492,9 minutos entre las
salvadoreñas). 

Así, los datos sugieren que la división sexual del trabajo entre ámbito doméstico y
mercado laboral es más acentuada en Costa Rica que en El Salvador.
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En la producción doméstica, sin embargo, las diferencias entre Costa Rica y El Salva-
dor no son tan marcadas y, en todo caso, es en El Salvador donde la división tradicio-
nal del trabajo entre hombres y mujeres es más acentuada. 

Primero, en ambos países las mujeres realizan masivamente trabajo doméstico no
remunerado (85%) y le destinan más del doble del tiempo que los hombres: las cos-
tarricenses 364,6 minutos diarios y las salvadoreñas, dada su mayor participación en
el mercado laboral, unos 40 minutos diarios menos, 323,8 minutos. 

Segundo, en términos globales, en Costa Rica se dedica más tiempo al trabajo do-
méstico no remunerado que en El Salvador: 202 y 174,3 minutos diarios, respectiva-
mente, es decir 28 minutos, casi media hora, menos por día en El Salvador. 

Tercero, una proporción considerablemente mayor de los hombres costarricenses
(50,5%) participan del TDNR en comparación con los salvadoreños (34,2%). Dada la
mayor inserción laboral de las salvadoreñas, sugiere una mayor carga de trabajo glo-
bal, doble jornada mediante, entre las salvadoreñas que entre las costarricenses.

Cuarto, entre ambos países varía a qué actividad no remunerada destinan más tiem-
po los hombres. En Costa Rica es a cuidar niños/as (145,7 minutos diarios en compa-
ración con los 134,7 de El Salvador); en El Salvador, en cambio, es a lavar/planchar
(104,1 minutos en Costa Rica y 122,7 en El Salvador). En ambos casos, y a diferencia
de las mujeres, los hombres destinan más tiempo diario a cuidar que a lavar y plan-
char. Así, la brecha entre hombres y mujeres es mayor cuando se trata de lavar y
planchar que de cuidar.

Uso del tiempo, régimen de bienestar y órdenes de género
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CUADRO 6.4. La división sexual del trabajo

Costa Rica El Salvador Brecha
M/H

Actividad (tiempo o participación)
Mujer Hombre Mujer Hombre CRI SLV

1. Trabajo remunerado (participación
en porcentaje del total de H/M) 23,6 59,7 40,1 65,7 0,4 0,6

2. Trabajo remunerado (tiempo) 463,6 546,4 492,9 526,1 0,8 0,9
3. Trabajo no remunerado

(participación en porcentaje
del total de H/M) 85,1 50,5 85,0 34,2 1,7 2,5

Trabajo no remunerado (tiempo) 364,6 171,9 323,8 162,9 2,1 2,0
Lavar y planchar (tiempo) 257,0 104,1 263,1 122,7 2,5 2,1
Cuidar niños/as (tiempo) 200,8 145,7 168,4 134,7 1,4 1,3

Fuente: EHPM de El Salvador y Costa Rica (2004).
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Quinto, las brechas entre hombres y mujeres son mayores en Costa Rica que en El
Salvador. En Costa Rica las mujeres destinan 152,9 minutos más que los hombres a
lavar y planchar, y 55,1 minutos más a los cuidados. En El Salvador, en cambio, las muje-
res destinan 140,4 minutos más a lavar y planchar, y 34 minutos más a cuidar. En ambos
países, de todas las actividades consideradas como parte del trabajo doméstico no
remunerado, sólo a una los hombres destinan más tiempo que las mujeres: el arre-
glo del jardín. Si analizamos las dos actividades que demandan más tiempo diario
—lavar y planchar, por un lado, y cuidar niños/as, por el otro— la razón entre hom-
bres y mujeres varía entre 1,3 (cuidado de niños/as en El Salvador) hasta 2,5 (lavar
y planchar en Costa Rica).

IV.2. El porqué del uso del tiempo (análisis multivariable) 

Mediante un análisis multivariable buscamos dar cuenta de las variaciones en el uso
del tiempo. La comparación entre países consiste en determinar qué variables expli-
cativas son relevantes en uno y otro caso 2. 

Nuestras variables dependientes fueron tres, todas medidas en tiempo destinado al
trabajo no remunerado total, a los oficios domésticos y a los cuidados de niños/as,
personas enfermas o cualquier otra que necesite de atención en el hogar. 

Cuanto más tiempo se destina al trabajo remunerado (o a buscarlo si no se tiene) y al
traslado al lugar de trabajo, menor es el tiempo destinado al TDNR. Segundo, el
tiempo que las personas dedican a la recreación o estudiar, y en el caso de El Salva-
dor, a asistir a actividades religiosas o comunitarias y al cuidado personal, también
se lo restan al TDNR. Tercero, si las personas no son amas de casa, en ambos países
el TDNR claramente disminuye. El efecto de no ser ama de casa es mayor cuando se
trata de las mujeres que de los hombres (dado que, de todas maneras, sean o no
amas de casa, ellas destinan mucho tiempo al trabajo doméstico). En cuarto lugar, en
Costa Rica, cuanto mayor sea el número de niños/as de 0 a 6 años en el hogar, más
tiempo se destina al TDNR. Llama la atención que el modelo no muestra lo mismo
para El Salvador, donde la presencia de niños/as entre 0 y 6 años parecería aumentar
considerablemente el tiempo destinado al trabajo no remunerado. En Costa Rica,
cuando las adultas no están, son las niñas, y no los hombres adultos, quienes asu-
men estas tareas. Por eso, cuanto mayor es el número de mujeres de 13 años o más
presentes en el hogar, menor es el tiempo que le destinan los hombres al TDNR. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

2 No es posible, en cambio, comparar los valores que asumen dichas variables en la regresión, dado que
son producto de muestras y poblaciones diferentes. 

154

164_09 Aju 06  14/12/09  13:30  Página 154



Cuando se trata de lavar y planchar, existe también una clara división sexual del tra-
bajo: las costarricenses destinan 203 minutos diarios a lavar y planchar (los hombres
sólo 23 minutos); las salvadoreñas aún más, 219,2 minutos (los hombres, 28,9 minu-
tos diarios). En ambos países, estos quehaceres compiten por el tiempo de las muje-
res con otras actividades como el trabajo remunerado, el ocio y el estudio. 

Al igual que para el trabajo no remunerado en general, el tiempo destinado a lavar y
planchar disminuye conforme aumenta el destinado al trabajo remunerado, a la bús-
queda de trabajo remunerado y al traslado, al ocio y al estudio. Entre las mujeres
amas de casa, el tiempo destinado a estas tareas se incrementa, tanto en Costa Rica
como en El Salvador. Entre los hombres, cuando tienen pareja y/o cuando hay muje-
res mayores de 12 años en el hogar, el tiempo que le destinan a estas labores dismi-
nuye. Además, cuanto más tiempo emplean los hombres en su cuidado personal,
más tiempo le dedican también a lavar y a planchar. 

En Costa Rica, el número de hijos/as entre 0 y 6 años en el hogar no incide en el tiem-
po destinado a lavar y planchar, mientras que el contar con servicio doméstico lo re-
duce considerablemente. En El Salvador, cuanto mayor es el tiempo destinado a
otros oficios domésticos, menor es el dedicado a lavar y planchar. 

A los cuidados se les destina mucho menos tiempo diario que a lavar y a planchar.
Cuanto más tiempo se destina a lavar y a planchar, menos tiempo se emplea en cui-
dar. Segundo, llama la atención que la diferencia entre países se ensancha con res-
pecto a los oficios domésticos. En Costa Rica se le destina 43 minutos diarios, en
comparación con los 16,7 minutos de El Salvador. 

En Costa Rica está claro que cuanto mayor es la presencia de niños/as de 0 a 6 años en
el hogar, mayor también es el tiempo destinado a cuidarles. Al revés, la presencia de
jóvenes de entre 13 y 18 años lo reduce. Además, al aumentar el tiempo destinado a ac-
tividades religiosas y comunitarias, disminuye el empleado en los cuidados.

En El Salvador, cuanto más tiempo se destina a las labores domésticas, menor tiempo
se dedica a los cuidados. A diferencia de lavar y planchar, en materia de cuidados
el sexo de las personas adultas parecería, extrañamente, no incidir en el tiempo desti-
nado a cuidar niños/as o personas enfermas. En Costa Rica, cuando desagregamos el
tiempo diario destinado a los cuidados según sexo, las mujeres de 12 años y más le
destinan un promedio de 67 minutos, y los hombres sólo 18.

Uso del tiempo, régimen de bienestar y órdenes de género
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V. COMPARACIÓN ENTRE PAÍSES (ANÁLISIS DE HIPÓTESIS)

A partir de la combinación del análisis descriptivo y de los resultados de las regresio-
nes múltiples exploratorias, comparamos y analizamos los resultados a la luz de las
hipótesis que planteamos al principio de este capítulo. Estamos en condiciones de
valorar las hipótesis 1 y 3, y de manera más tentativa la hipótesis 2 (a pesar de las li-
mitaciones en los datos que explicamos después). En el cuadro 6.5 presentamos los
datos preliminares relativos a cada una de estas hipótesis.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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CUADRO 6.5. Regímenes de bienestar y uso del tiempo: hipótesis y variables

Hipótesis y variables Costa Rica El Salvador
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

1. Marcada división sexual del trabajo Sí Sí
a. TDNR en minutos 310 87 275 56
b. Quehaceres en minutos 203 23 219 29
c. Cuidado en minutos 67 18 25 7

2. Variación en importancia producción y
articulación del bienestar según regímenes

No sabemos todavía No sabemos todavía

a. Composición por sexo de la actividad 
compras en porcentaje del total 58,5 41,5 86,9 13,1

b. Porcentaje de hombres/mujeres que
hacen compras 21,7 16,3 34,8 6,2

c. Compras en minutos (promedio) 101,7 101,7 86,5 100,5
3. Exigencia mujeres hacia trabajo

en casa varía según regímenes
Sí, más «tradicional» Sí, más doble carga

a. Composición por sexo del TR
en porcentaje del total 29,5 70,5 41,8 58,2

b. Porcentaje de hombres/mujeres que
trabaja o busca trabajo 23,0 59,2 40,1 65,7

c. Tiempo promedio para trabajar
o buscar trabajo (en minutos) 421,1 494,0 458,1 478,8

d. Composición por sexo del
TDNR en porcentaje del total 64,1 35,9 74,6 25,4

e. Porcentaje de hombres/mujeres
que hace TDNR 85,1 50,5 85,0 34,2

f. Tiempo promedio para
el TDNR (en minutos) 364,6 171,9 323,8 162,9

4. Variación producción del bienestar
según «mundos»

SD SD

Fuente: Elaboración propia.
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Veamos los hallazgos relativos a cada hipótesis.

Hipótesis 1: Las familias se insertan en los regímenes a través de una marcada di-
visión sexual del trabajo. 

Primero, la información es contundente en corroborar esta hipótesis. En ambos regí-
menes de bienestar vemos que son las mujeres las que hacen el grueso del trabajo
doméstico no remunerado. En ambos países, en términos del tiempo dedicado al tra-
bajo doméstico no remunerado, la participación de los hombres es mínima. La ma-
yor parte del trabajo no remunerado es realizado por mujeres, aunque sean parte del
mercado laboral y aunque tengan capacidad para contratar servicio doméstico.
Como esperábamos, esta dimensión arroja similitudes entre Costa Rica y El Salvador.

Segundo, parecería haber mayores indicios de cambio en la división sexual del tra-
bajo dentro de la producción doméstica en Costa Rica que en El Salvador. A pesar de
que las salvadoreñas tienen mayor carga total de trabajo que las costarricenses, los
hombres salvadoreños participan menos y destinan menos tiempo al TDNR que
los costarricenses. 

Tercero, en Costa Rica, tanto las mujeres como los hombres destinan más tiempo al
TDNR que en El Salvador. Esto podría parcialmente explicarse por las diferencias en
las preguntas de las encuestas. La encuesta de Costa Rica incorpora más actividades
diarias. La de El Salvador excluye algunas actividades indagadas en Costa Rica 3.

Cuarto, en Costa Rica, las personas dedican más tiempo a los cuidados que en El Salva-
dor, mientras que en El Salvador destinan más tiempo a los quehaceres domésticos
que a los cuidados. Incide el que en Costa Rica se delegue una parte mayor de estos
quehaceres al mercado: el 8,5% de la población vive en un hogar que cuenta con servi-
cio doméstico contratado, mientras que en El Salvador este porcentaje es de sólo un 3%.

Hipótesis 2: El papel de las mujeres y de las familias como articuladoras del bien-
estar depende de las características de los regímenes, y no sólo de la ubicación de las
familias en la estructura socioeconómica. 

Para valorar empíricamente esta hipótesis se requiere estimar el tiempo que las muje-
res y las familias destinan a las actividades de articulación entre la estructura laboral,

Uso del tiempo, régimen de bienestar y órdenes de género

3 Por ejemplo, limpiar y mantener el vehículo; recoger agua, leña, ordeñar y cuidar gallinas; tiempo desti-
nado al ejercicio físico; y tiempo en otras actividades. Además, en El Salvador, «compra de alimentos»
sólo incluye este aspecto, mientras que en Costa Rica, además de las compras realizadas para el hogar, in-
cluye el pago de recibos.
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y doméstica y la de política pública. La articulación del bienestar alude a actividades
tales como el hacer las compras, trámites y pagos. Desafortunadamente, los datos
disponibles no nos permiten realizar las desagregaciones entre tareas que serían ne-
cesarias para explorar esta hipótesis. Las limitaciones son de dos tipos: en Costa Rica
los datos ofrecen menor detalle, y la diferencia en la definición de categorías en uno
y otro país dificultan la comparación. 

Por ejemplo, en El Salvador «hacer compras» se refiere únicamente a compras de ali-
mentos, mientras que en Costa Rica son compras de cualquier tipo. No sorprende,
entonces, que los y las costarricenses destinen más tiempo a esta actividad que los
salvadoreños. Sin embargo, si comparamos los tiempos que destinan las mujeres
costarricenses (101,7 minutos) y las mujeres salvadoreñas (100,5 minutos) vemos
que hay muy poca diferencia a pesar de que la categoría se define de manera mucho
más amplia en Costa Rica. Sugiere que, en El Salvador, el tiempo destinado a las
compras de alimentos es mayor que en Costa Rica. 

Si comparamos la proporción de mujeres que hacen compras, ésta es bastante más
alta en El Salvador (34,8%) que en Costa Rica (21,7%). En Costa Rica, las compras pa-
recen ser una actividad más compartida entre hombres y mujeres: el 41,5% de la
gente que participa en esta actividad son hombres, el 58,5% mujeres. Ambos sexos
le destinan 101,7 minutos diarios a esta actividad. En El Salvador, las compras pare-
cen estar más en manos de las mujeres: el 86,9% de las personas que participan en
esta actividad son mujeres, pero le destinan en promedio menos tiempo a las com-
pras (86,5 minutos) que los pocos hombres que participan en la actividad (100,5 mi-
nutos). Claro que la diferencia entre mediciones plantea dudas: podría ser que en
Costa Rica las compras en general se distribuyan entre hombres y mujeres, pero que
las compras de alimentos sean principalmente femeninas.

En síntesis, los datos disponibles de las compras como un aspecto de la función de
articulación que cumplen las familias indican que sí existen diferencias entre países
que podrían ser atribuibles a los regímenes de bienestar. Sin embargo, los datos no
son suficientes para determinar la naturaleza y la dirección de estas diferencias, ni
para precisar las variaciones, aunque fueran pequeñas, en cómo la división sexual
del trabajo opera en materia de articulación versus de producción del bienestar. Para
hacerlo, necesitaríamos datos del tiempo destinado a actividades como hacer pagos
y trámites. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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Hipótesis 3: La exigencia hacia el trabajo (remunerado y no remunerado) de las
mujeres varía según regímenes.

La proporción de las mujeres salvadoreñas y costarricenses que participan del TDNR es
la misma: 85% (véase el cuadro 6.5). Sin embargo, simultáneamente, la participación en
el trabajo remunerado es casi el doble entre las salvadoreñas (40,1%) que entre las cos-
tarricenses (23,0%). En términos de la proporción de las mujeres a las que afecta, parece-
ría que la doble jornada estaría mucho más extendida en El Salvador que en Costa Rica.

Además, y en segundo lugar, en términos del conjunto del trabajo, remunerado o no,
las salvadoreñas destinan, en promedio, 37 minutos diarios más que las costarricen-
ses. Dado que la realización de actividades en forma simultánea tiene sus límites,
esto explicaría que las costarricenses destinen más tiempo al TDNR que las salvado-
reñas (364,6 vs. 323,8 minutos). 

En El Salvador, en tanto país con régimen de bienestar informal, las mujeres parecen
estar más exigidas en su doble papel de proveedoras de ingresos y cuidadoras. En
Costa Rica, en cambio, con un régimen de bienestar con mayor formalidad laboral y
presencia del Estado, la presencia de mujeres exclusivamente dedicadas al trabajo
no remunerado es mayor. 

Los datos nos corroboran las diferencias esperadas entre Costa Rica y el Salvador.

VI. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES

Los órdenes de género atraviesan e introducen similitudes entre los regímenes de
bienestar. A la vez, éstos también parecen dar cuenta o especificar algunos aspectos
relativos a las relaciones de género en la producción doméstica, una de las tres es-
tructuras que conforman los órdenes de género. Así, el que la división sexual del tra-
bajo no remunerado sea tan pronunciada en ambos países muestra que el orden de
género atraviesa regímenes de bienestar. Sin embargo, la exigencia de combinar
trabajo remunerado y no remunerado es mayor en El Salvador, donde el mercado la-
boral formal tiene menos capacidad de crear buenos empleos y absorber la fuerza de
trabajo. En Costa Rica existe una mayor presencia de una división sexual del traba-
jo tradicional, con mujeres que hacen el trabajo doméstico no remunerado y hom-
bres que aportan los ingresos. Por ejemplo, en Costa Rica hay más del doble de mu-
jeres amas de casa (32%) que en El Salvador (15%). 

Uso del tiempo, régimen de bienestar y órdenes de género
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Irónicamente, en El Salvador, donde una menor proporción de mujeres se ajustan a
la división del trabajo tradicional entre ámbitos, la distribución del trabajo no remu-
nerado en el ámbito doméstico es más tradicional que en Costa Rica. Los hombres
en Costa Rica participan un poco más del trabajo doméstico no remunerado. Sin em-
bargo, tienden a retirarse o a reducirlo cuando hay más mujeres en la casa (un pro-
medio de 14 minutos menos por cada mujer de 12 años y más), indicando que se tra-
ta de una «ayuda» más que de una efectiva transformación de la división sexual del
trabajo.

Cuando se trata de promover la igualdad de género, la política pública debería tener
en cuenta las interrelaciones entre estructuras. Concretamente, se requiere incidir en
la inserción laboral femenina de manera simultánea y de la mano de intervenciones
dirigidas a la producción doméstica. Esto es relevante para ambos países pero aún
más para El Salvador, donde mayores cambios en la proporción de mujeres insertas
en el mercado laboral no han estado acompañados de transformaciones en la pro-
ducción doméstica. 

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend
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ANEXOS CAPÍTULO 6

ANEXO 6.0

a. Creación de una nueva base de datos 

Para Costa Rica, contamos con datos correspondientes al módulo de uso del tiempo y algunas
variables de la encuesta de hogares. El módulo se aplicó sólo a personas de 12 y más años.
Para completar la información relativa a las personas menores de 12 años varias característi-
cas, como el acceso al sistema educativo, el tipo de centro educativo público o privado al que
se asiste, la edad y la relación de éstos con el jefe de hogar, entre otras variables, se construyó
una nueva base de datos uniendo el módulo de uso del tiempo con la encuesta de hogares del
año 2004.

Para El Salvador, la base incluía tanto variables sociodemográficas de las personas integrantes del
hogar como variables que miden el uso del tiempo, para mayores de 10 años. La encuesta del uso
del tiempo fue llevada a cabo por la Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC) y se eje-
cutó paralelamente a la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) entre julio de 2004 y
junio de 2005, para un total de 1.400 entrevistas.

b. Análisis descriptivo

Este análisis se hizo para contar con una comprensión básica del comportamiento de los datos y de
las relaciones entre las variables analizadas. Para ambos países, el análisis descriptivo se resumió
en cuadros. El principal objetivo fue conocer el perfil de la población de 12 y más años según el con-
junto de variables dependientes e independientes seleccionadas.

c. Análisis y construcción de variables 

Permitió evaluar cada una de las variables disponibles y excluir aquellas que carecen de relación
con el uso del tiempo. Un ejemplo es la tenencia de la vivienda: viviendas propias y alquiladas tie-
nen características similares, y requieren destinarle similar tiempo a su mantenimiento. Se conside-
ró que las viviendas alquiladas tienden a ser más pequeñas que las propias, factor que es sin embar-
go controlado por la variable «número de aposentos del hogar». Además, la cantidad de viviendas
precarias era muy baja para ser tenida en cuenta.

Segundo, las variables categóricas significativas se agruparon o convirtieron en variables dummy
para evaluar de una mejor forma la relación con la variable de interés. Por ejemplo, para la relación
de parentesco, se le asignó 1 a jefes/as del hogar y 0 a otros/as miembros de éste.

Tercero, se crearon y transformaron algunas variables, porque no se encontraban en la base de da-
tos o porque su estado original iba a presentar problemas durante el análisis siguiente. Por ejemplo,
al ingreso familiar per cápita se le aplicó un logaritmo natural para normalizar la variable, dado que
este tipo de variables tiene un comportamiento muy errático.

Uso del tiempo, régimen de bienestar y órdenes de género
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Cuarto, se crearon variables que aportan más información que las variables por separado. Por ejem-
plo, las mujeres entre 13 y 18 años (combinación de sexo y edad).

A partir de este análisis, contamos con 93 y 121 variables consideradas relevantes para Costa Rica y
El Salvador, respectivamente.

d. Análisis de correlación para determinar el efecto de las variables

Para todas las variables se eliminaron los casos sin datos y luego se estudió la correlación o varia-
ción conjunta existente entre variables. El grado de relación lineal se midió a través del coeficiente
de Pearson junto con su prueba asociada de significancia. El criterio fue escoger correlaciones signi-
ficativas mayores a 0,1.

e. Análisis de regresión lineal múltiple

Este análisis se realizó para establecer el efecto de la variable sexo (hombres y mujeres de 12 años y
más) en el TDNR y para determinar aquellas variables que presentan una asociación con el TDNR. El
análisis se aplicó a 9 modelos resumidos en el cuadro 6.3. Éstos se enfocan en la población total, en
hombres y en mujeres, según se trate de todo el trabajo doméstico no remunerado (lavar, planchar,
cocinar, limpiar o cualquier otro oficio doméstico sin recibir pago y tiempo dedicado a cuidado de
niños y personas enfermas); el tiempo dedicado exclusivamente a los oficios (concretamente lavar y
planchar); y el tiempo dedicado exclusivamente a los cuidados (concretamente de niños/as y perso-
nas enfermas). En el caso de El Salvador, el sexo no fue relevante para dar cuenta de los cuidados
(por lo que los modelos 8 y 9 no se reportaron).

Entre los estadísticos básicos se presenta el «R», el cual mide cómo está el «ajuste» de nuestro mo-
delo, es decir, cómo se aproxima la variabilidad de nuestra variable de interés con las variables ex-
plicativas incluidas en el modelo. Cuanto más cercano a 1 sea el valor de R mejor es el modelo. Por
eso, en todas las regresiones evaluadas se seleccionó aquella que diera el mejor R siempre y cuan-
do no se violentara ninguno de los supuestos básicos de una regresión 4.

Juliana Martínez Franzoni y Koen Voorend

4 En este informe no se incluyó, pero antes de establecer un modelo se probaron todos los supuestos y se
le realizó su respectivo análisis de residuos para asegurarnos de que estamos midiendo las cosas adecua-
damente.
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CUADRO A1. Los diferentes modelos de regresión

Población TDNR
Variable dependiente

Sólo oficios Sólo cuidados
Ambos sexos Modelo 1 Modelo 4 Modelo 7
Mujeres Modelo 2 Modelo 5 Modelo 8
Hombres Modelo 3 Modelo 6 Modelo 9

Fuente: Elaboración propia.
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La prueba de Durbin-Watson indica el grado de independencia entre las variables por medio de los
residuos 5: se puede asumir independencia entre los residuos cuando este estadístico toma valores
entre 1,5 y 2. Buscamos que los residuos sean lo más independientes posibles, de manera que cada
variable agregue capacidad explicativa adicional. Como se aprecia en los cuadros del anexo, los va-
lores para esta prueba están dentro de este rango establecido, la utilidad del mismo es asegurarse
de que dentro de las variables que se incluyeron en el modelo no hay variables que estén muy co-
rrelacionadas entre ellas de manera que se duplique la información.

Utilizando como referencia la prueba F, el análisis de varianza (ANOVA) permite saber si existe una
relación lineal significativa entre la variable dependiente y el conjunto de variables independientes.
El valor del nivel crítico (sig = 0,000) indica que efectivamente existe una relación lineal significativa
entre las variables de tiempo en trabajo doméstico no remunerado, lavar y planchar y cuidado de ni-
ños con sus respectivas variables dependientes escogidas.

f. Evaluación de los modelos

En los anexos 6.3 y 6.4 se muestra que el mejor valor de R se obtuvo en el modelo para ambos se-
xos. El peor valor se consiguió al analizar el TDNR sólo entre los hombres en el caso de Costa Rica.
Para El Salvador, no hay variación mayor entre el valor de R de diferentes modelos. En general, los
modelos aplicados solamente entre los hombres no son recomendables para estimar los valores de
TDNR dado que los valores de R encontrados son bajos. Sin embargo, como el objetivo de este
estudio es identificar las variables que influyen en incrementos o disminuciones del tiempo destinado
a TDNR, estos resultados son totalmente válidos. Una posible razón para explicar R tan bajos entre
los hombres es que ellos destinan menor tiempo que ellas a estas actividades: la mitad en el caso de
Costa Rica y sólo son hombres un 35% de las personas involucradas en estas tareas.

Finalmente se evalúan los coeficientes de la regresión para asegurarse de que sean significativos.
Una no significancia implica que la variable por sí sola o combinada con el resto de variables no
ayuda a predecir los valores de la variable independiente y, por lo tanto, su aporte al modelo no es
importante. La teoría establece que para hablar de coeficientes significativos debemos tener niveles
de significancia (Sig) cercanos a cero. En todos los modelos planteados las variables incluidas cum-
plen dicha condición (véanse los anexos 6.1 y 6.2). 

Uso del tiempo, régimen de bienestar y órdenes de género

5 Los residuos son las desviaciones entre los valores observados y los valores pronosticados, es decir, la
diferencia entre el valor de la variable respuesta y el estimado del modelo de regresión. El análisis de los
residuos es importante como indicador del cumplimiento de los supuestos necesarios para el análisis de
correlación, así como de la bondad de ajuste para el modelo.
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PRESENTACIÓN

La Fundación Carolina se constituye en octubre del año 2000 como una institución para la
promoción de las relaciones culturales y la cooperación en materia educativa y científica
entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como con
otros países con especiales vínculos históricos, culturales o geográficos.

Por su naturaleza, mandato y funciones la Fundación Carolina es una institución única en
el sistema español de cooperación al desarrollo, así como en el marco de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones. 

ACTIVIDADES  

Programa de Formación

Tiene como objeto facilitar la ampliación de estudios en España de titulados universita-
rios, profesores, investigadores  profesionales iberoamericanos, a través de tres modali-
dades de becas:

– Postgrado 
– Doctorado y Estancias Cortas
– Formación Permanente

Se convocan anualmente alrededor de 1.500 becas y ayudas.  

Programa de Investigación

Se realiza a través del Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Interna-
cional (CeALCI) mediante investigaciones directas, una convocatoria anual de Ayudas a la
Investigación y el desarrollo de líneas de investigación concertadas con diferentes cen-
tros europeos y latinoamericanos. El Programa se articula en torno a cuatro grandes
temas: estudios sobre América Latina, políticas de desarrollo, cohesión social en América
Latina y eficacia de la ayuda al desarrollo.

Programa Internacional de Visitantes

Se dirige a personas y grupos relevantes y con proyección de futuro en sus respectivos
países con el fin de conocer la realidad española y establecer contactos con personalida-
des e instituciones españolas de su ámbito de interés. Existen programas específicos
como Becas Líder, Líderes Hispanos de Estados Unidos, Jóvenes Políticos Iberoamerica-
nos o Mujeres Líderes Iberoamericanas.

Programa de Responsabilidad Social de las Empresas

Su objetivo es sensibilizar sobre la importancia de establecer mecanismos de concerta-
ción en los modelos de gestión e incorporar perspectivas de justicia, igualdad y solidari-
dad, para contribuir a un desarrollo sostenible desde el punto de vista económico, social
y medioambiental.
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PUBLICACIONES

La Fundación Carolina, a través de su Centro de Estudios para América Latina y la Coo-
peración Internacional (CeALCI), ha iniciado una serie de publicaciones que reflejan las
nuevas orientaciones del centro y sus actividades. La Fundación pretende así servir de
plataforma de difusión de libros que respondan a los criterios de excelencia y relevancia
que definen las actuaciones del CeALCI.

Libros

Los libros son compilaciones de trabajos o monografías, tanto aquellas que hayan sido
elaboradas con apoyo de la Fundación como aquellas otras que por su interés y concu-
rrencia con sus objetivos así se decida. Los criterios de calidad científica de los materia-
les y de su coincidencia con las prioridades del Centro son por tanto los que determinan
la aceptación de los proyectos. El primer título de esta colección es “Las Cumbres Ibero-
americanas (1991-2005). Logros y desafíos”. La obra, elaborada por especialistas espa-
ñoles e iberoamericanos bajo la coordinación del profesor Celestino del Arenal, recoge
la historia, los logros y el futuro de las Cumbres, y ha sido editada en coedición con
Siglo XXI de España. 

Documentos de Trabajo

Bajo la denominación Documentos de Trabajo se publican los informes finales de los
proyectos de investigación así como otros trabajos científicos y/o académicos que se
propongan y se consideren que tienen la suficiente calidad e interés para los objetivos
del Centro. 

Con un formato ligero y con carácter divulgativo, son el instrumento que sirve para di-
fundir las investigaciones realizadas y promovidas por el CeALCI, específicamente las
propias investigaciones y las resultantes de las ayudas a la investigación. Además, pue-
den ser publicados como Documentos de Trabajo todos aquellos estudios que reúnan
unos requisitos de calidad establecidos y un formato determinado, previa aceptación
por el Consejo de Redacción.

Avances de Investigación (Edición electrónica)

Se editan en formato pdf, para su distribución electrónica y su acceso libre desde las
páginas web, aquellos Avances de Investigación que, a juicio del centro y con el visto
bueno del investigador, se considera oportuno con el fin de presentar algunos de los re-
sultados iniciales de las investigaciones para su conocimiento por la comunidad científi-
ca, de tal forma que el autor o autores puedan tener reacciones y comentarios a sus tra-
bajos.

Estos Avances permiten también al CeALCI conocer los logros y dificultades en los pro-
yectos de investigación y modificar o reorientar, si fuera necesario, sus objetivos. En
principio se consideran susceptibles de edición electrónica en este formato aquellos
avances de investigación de proyectos que hayan sido objeto de financiación a través de
la Convocatoria de Ayudas a la Investigación, Becas de Estancias Cortas o informes rea-
lizados por encargo directo.
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